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n a 447.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a ü. Manuel Lora 
JTainayo Catedrático de Química or- 

i gúnica. de la Facultad de Ciencias 
¡de la Universidad de Sevilla. --Pagi-

■ íta 4477 ’
Otra disponiendo se incluyan en nó- 

 ̂ mina y  con efectos desde el 1.° de 
Jul'iQ último a las Sanitarias del 
Cuérpó Medico escolar de Madrid 
doña Rosario Larios Díaz y doña 
Isabel Rodríguez Cuenca, —  Página 

. 447. . ... ' „ .. , ,
Otra nombrando a D. Ürsicino Alva- 

rez Suárez Catedrático numerario 
de Derecho romano de la Facultad 

, de Derecho de la Universidad de 
Murada.—Página  447.

Otra declarando en suspenso la cele- 
é-raciÓR dé-ios ejercicios de oposi- 

- ción. n las Cátedras .de-- Geografía 
económica, vacantes en las Escuelas 
de Altos Estadios Mercantiles de 

" Barcelona y Profesional de .-Comer
cio -de L eón .— Página- 448. • - v  ■ .

Otra confirmando por el corriente año 
académico a los Encargados de cur
so, no' procedente de los cursillos

■ de selección, que en el pasado cur
so'desempeñarán tales puestos en

.. los Institutos Elementales de Segun
da enseñanza.— PáginaAiñ.

Otra nombrando a D. Antonio Betnár- 
‘v,dez Tarancón, Catedrático numera

rio del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza Velázquez, de Madrid, 
pdra eV cargo de Vócal de la Junta 
Económica Central de Institutos de 
Segunda enseñanza,— Página 448. 

Otra desestmiando la petición que se 
indica de D. Julio Martínez Santa 

' Olalla, Profesor átixiliar temporal 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
do la Universidad de Madrid.-~Pá- 
gina 448.

Otras admitiendo a D. Enrique Rioja 
Lo Biánéo y D. Pedro Aiitonió Mar
tín Robles? la dimisión del cargó de 
Vocales de la Junta Económica Cen
tral de Institutos de Segunda, ep.se- 
ñanza,.—Página .448. . 

tytra disponiendo que a los alumnos 
¿Le las Escuelas de Ingenieros In
dustriales, en vez de exigir seles la 

•' presentación del título de Bachiller 
en m  grado máximo al irse a matri- 
cafar.en el tercer curso de la carre
ra, ño se les exija hasta el momen- 

% ío de matricularse en quintó.—Pá
gina 448.

Otra ídem que los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se 
mencionan, vuelvan a desempeñar 
sus respectivos destinos en las loca
lidades en que éstos tienen su plan
tilla.— Páginas 448 y 449.

Otra nombrando el Tribunal califica- 
1 dór para el segundo Concurso Bi- 

blográfico de 1935 de la Biblioteca 
Nacional— Página 449.

Otra idem a D, Santiago Santander 
' Enéargádo de curso, interino, de 
' Latín en el Instituto Elemental de 

Segunda enseñanza de Arévalo. —  
Página 449*

Otra confirmando a D. Cándido Lo
renzo Molón como Encargado de 
curso de Matemáticas del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Medina del Campo; y qué el Encar
gado de curso de dicho Centro, don 
Ramón Jesús Hernández Cuadrado, 
se encargue de la enseñanza de Fí
sica y Química.— Página 449.

Otra autorizando la agregación a lá 
Biblioteca Central del Ministerio de 
Marina de D. Ricardo Blasco Geno
va, funcionario del Cuerpo de Ar
chiveros, piblioiecárws y Arqueólo
gos — Página 449.

Otra nombrando a D. Juan Antonio 
Sintas Moreno Encargado de curso, 
interinó, de? Francés, del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza dé 
Mér i da.— Página 449.

Otra ídem a D. Eugenio Olmedo Rope
ro Encargado de curso, interino, de 
Física y Química del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de 
Arévalo.—^Página 449. < ¿

Otra subsanando en la f orma que se in
dica el error padecido en la Orden 
de 30 dé Julio próximo pdiado,' re
lativa a prórroga del contrato de 
arrendamiento del edificio en que 
estaba instalada la Escuela Normal 
de Maestras de "Barcelona. —  Pági
na Aid.

Otra disponiendo que tanto los alum
nos Bachilleres universitarios como 
los que tuvieron formalizada matrí
cula en alguna asignatura de Facul- 
tal en los convocatorias de Junio o 
Septiembre pasado, aunque no hu
biesen aprobado ninguna, queden ex
cluidos del examen de ingreso en la 
Universidad y que se les abra un 
nuevo plazo de matrícula de ocho 
días, con derechos ordinarios.— Pá
ginas 449 y  450.

Otra concediendo trés meses de licén- 
cia para,asuntos propios a D. José 
Barceló Matutano, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Castellón— PáginaAóQ.

Otra disponiendo se concedan exáme
nes extraordinarios en el mes de 
Enero de 1936 a todos los alumnos 
oficiales, libres, de todos Jos Cen
tros dependientes de este Ministe
rio que les falte una o dos asigna
turas para terminar su grado o ca
rrera, y a los alumnos de los perío
dos de preparatorios de carreras es
peciales*— Página 450.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo que en la Subse
cretaría de Comunicaciones se cons
tituya la Junta de Compras con los 
Vocales que se mencionan. —  Pági
na 450.

Ministerio de Traba jo, Justicia 
y Sanidad.

Orden autorizando el empleo domini
cal de mujeres y menores en las 
Farmacias de la provincia de Mála
ga.— Páginas 450 y 451.

Otra ídem id. id. %n los ,hoteles, res
taurantes, casinos, cervecerías, ba
res y similares, de Burgos.— Pági
na 451.

Otra disponiendo que todos los depó
sitos constituidos en entidades ban

cadas a nombre del Director gene
ral de Trabajo para recurrir contra 
sentencias de los Jurados mixtos en 
materia de salarios y despidos, se 
entiendan constituidos a nombre 
del Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.— Página 451.

Cira declarando apto para el reingre
so en el servicio activo a D. Manuel 
García de la Plaza, Juez de ascenso, 
excedente.— Página 451.

Ministerio de Agricultura* Indus
tria y Comercio.

Orden aprobando las Bases por las 
que ha de regirse la aplicación y  el 
Uso del distintivo oficial estableci
do con carácter obligatorio para los 
artículos compuestos exclusivameiir 
te de seda.— Páginas 451 y ,452. ^ 7

Otra relativa a la forma de la elección 
de los Vocales del Consejo Ejecuti
vo del Instituto) de Reforma Agraria. 
Páginas 452 y  453.

Otra resolviendo la consulta que se 
indica formulada por el Comité per- 
mamente de Industria de la Gene
ralidad de Cataluña.— Páginas éó'ó y
454. ;

Otra ídení la instancia que se indica 
de la Sociedad anónima “Exporta
dora Sotomayor”, en liquidación, 
domiciliada en MadHd.—PáginaA^A.

Otra ídem el expediente incoado con 
motivo de escrito de la Compañía 
Transmediterránea, ' concesionaria 
de los servicios de cbiuanícdciáñes 
marítimas de soberanía, en solicitud 
de que se modifique el itinerario de 
la línea del Mediterráneo a Fernan
do Poo.—-Página 454. * ; í

Otra concediendo un mes de liúencia 
por enfermedad-a D. Gregario Ruiz 
Galarreta, Auxiliar a extinguir* de 
este Ministerio.— Páginas 454 # 455.

Otra autorizando a la Sociedad espa
ñola de Construcción Naval ygra im
portar, en régimen de admisión tem* 
poral, los materiales que se indican* 
Páginas 455 y  4567 , f

Administración Central

C ongreso  de los D ip u ta d o s .— Secreta- 
tari a. —  Abriendo concurso para la 
construcción de una tribuna.— Pági
na Abó, '

P r e sid e n c ia  del  Consejo  de  M in ís - 
t r o s . —  Subsecretaría. —  Rectifica
ción al primer párrafo de la Orden 
de esta Presidencia de 11 del jijes 
actual {Gaceta del 17).— Página 456.

[Estado .— Subsecretaría. Anuncian
do que la Unión del África del Sur 
ha aceptado< el Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones, firma
do en Madrid el 9 de Diciembre dé 
t m , — Página 456. ,.

H a c ie n d a .— Estados, letras Á y B, co
rrespondientes al presupuesto de 
gastos e ingresos para el ejercicio 
económico de 1936, cuyo proyecto 
de.-My fué publicado en l a GaÍc eta  
del 16 del mes actual,— Página 4§7Í

A n e x o  . único —  S u b astas. —  A dm inis- 
' ■ traición  p ro v in c ia l. —  A n u n c io s  dé  

p r e v io  pago. .
Se n t e n c ia s  de l a  S a la  d e  l o  • C o n te n - 

c io so a d m in istra tiv o  d e l  T rib u n a^  
Supremo* .



Gaceta de Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1935 435
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza al Go

bierno para que, durante el año ac
tual, pueda contratar la adquisición 
y construcción de material de guerra 
que considere necesario, con imputa
ción. a los créditos que se concedan 
en los presupuestos sucesivos, hasta 
un total de 50 millones de pesetas.

Por tanto,
Mando a t odos  los r - -  ' ’ 

coadyuven al cumplimiento de eata 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, dieciséis de Octubre de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. El< Estado cede al 

Ayuntamiento de la ciudad de Tole
do en pleno dominio el cuartel llama
do de la Trinidad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. La cesión es con carácter 
gratuito, pero conservando el Ramo de 
Guerra la propiedad de las casas co
lindantes con dicho cuartel, sitas en 
la calle de la Trinidad, numero 11; 
plaza del Salvador, número 10, y calle 
del mismo nombre, números 6 y 8, y 
manteniéndose la servidumbre que so
bre el cuartel tienen dichas casas.

Segunda, La cesión se entenderá 
que no ha de producir por ningún 
concepto gastos, al Ramo de Guerra, 
debiendo ser cuantos se realicen con 
motivo de ella con cargo al Ayunta
miento de Toledo, Incluso, la carga y 
acarreo al lugar .que se designe de los 
materiales' que hoy tiene - a llí . almace

nados la Comandancia de Ingenieros.
Tercera. Si por cualquier circuns

tancia pudiera el Ramo de Guerra ne
cesitar la construcción de algún edifi
cio, deberá comprometerse el Ayunta
miento de Toledo a proporcionarle 
gratuitamente el solar necesario, de 
superficie equivalente al que hoy Ocu
pa el cuartel de la Trinidad.

Cuarta. En caso de que el Ayunta
miento considerase indispensable pa
ra sus fines disponer de la propiedad 
de las cuatro casas antes menciona
das, la cesión de ellas se hará por 
acuerdo entre aquella Corporación y 
el Ramo de Guerra, mediante el pago 
de la cantidad que en la tasación co
rrespondiente se determine.

Quinta. La presente adquisición 
por el Ayuntamiento estará exenta del 
impuesto de Derechos reales y Tim
bre, como de. cualquier otro provin
cial que pueda devengarse.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid a dieciséis de Octubre de 
rail novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro áe Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren; 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y

Base primera. Es objeto de esta Ley 
restaurar, conservar e incrementar el 
Patrimonio Forestal del Estado, de 
modo que plenamente llene.sus .fines 
económicos y sociales.

Para el debido cumplimiento de ta
les fines se destinarán por el Estado 
100 millones de pesetas, distribuidos 
en diez anualidades sucesivas.

Con los remanentes anuales no in
vertidos, si los hubiere, se acrecerá el 
número de las diez anualidades a que 
se refiere el párrafo anterior, sin que 
cada una de las que se aumenten ex
ceda del importe de la de mayor volu
men de las primitivas.

Base segunda» El Patrimonio Fo
restal del Estado se constituye con:

a) Los montes que el Estado posee 
en la actualidad.

b) Los terrenos eriales, baldíos, 
pantanosos, esteparios, ejidos y már
genes de propiedad indeterminada y 
de uso público.

c) Las fincas rústicas formadas por 
montes o terrenos forestales que por 
acciones judiciales o administrativas, 
abintestatos, etc., etc., resulten de la 
propiedad del Estado y deban dedi
carse al cultivo forestal.

d) Los terrenos necesarios para la 
realización del objeto y fines de está 
Ley.

e) Los bienes que adquiera o dis
frute el Patrimonio procedentes de 
herencia, legado o donaciones particu
lares.

f) Los bienes y rentas de que el 
Estado, las Corporaciones o los parti
culares le hagan entrega para aplicar
los a sus fines generales o según ins
trucciones determinadas.
. Los terrenos a que hace referencia 

el apartado d) podrán obtenerse:
Primero. Por convenio con los pro

pietarios, sean Corporaciones públi
cas o particulares, que aporten al Pa
trimonio sus terrenos a -cambio de dis
frutar, cuando la masa arbórea sea 
susceptible de aprovechamiento, la 
parte de beneficios que en el . convenio 
se estipule.

También sq podrán conceder auxi
lios o subvenciones a los propietarios 
de terrenos y Corporaciones públicas 
o .particulares que -realicen por su 
cuenta plantaciones, especialmente de 
las llamadas de -turno corto, cuando 
éstas se hagan en las riberas de los - 
ríos y tierras aledañas, y también a 
aquellas personas que emprendan la. re
población de un monte de su exclusi
va propiedad.

Segundo. Por adquisición directa 
de la Administración propuesta por el 
Consejo del Patrimonio y autorizada 
por' el Consejo de Ministros, c ia r lo  
implique un gasto superior a 250.000 
pesetas, y por el Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio en los ca
sos restantes, y medíante expropia» 
ción forzosa cuando los proyectos co
rrespondientes hayan sido declara ras 
de utilidad pública y los propietarios 
rebosen otro medio de enajenación.

Los acuerdos de adquisición y re* 
población de los terrenos incluidos en 
este numero llevarán, ''aparejadas su 
inclusión en el Catálogo de de
Utilidad pública.

Los terrenos del Estado a que afeo* 
tan los trabajos que hoy realizan las . 
Divisiones Hidrológicoforestales y las 
Confederacion.es Hidrográficas segiii*
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rón bajo la jurisdicción de estos or
ganismos.

El Consejo del Patrimonio forestal, 
a que más adelante se refiere esta 
Ley, podrá celebrar convenios con 
las Confederaciones Hidrográficas, o 
conceder subvenciones análogas a las 
que en el número 1.° se establecen 
para los particulares.

Lae rentas de los nredios coistítn  
tivos del Patrimonio, una vez deduci 
da la parte que debe ser satisfecha a 
los particulares, Corporaciones y So
ciedades a que hace referencia el ca
so 1.° del párrafo anterior, serán des-' 
tinadas al objeto y fines que se ex
presan en el párrafo primero de la 
Base primera, a cuyo efect el Minis
terio de Hacienda llev i cuenta anual 
de las cantidades in^ e ad s en Te
sorería por aquel concepto, para con
signarlos íntegramente en el presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio co
rrespondiente al año siguiente al en 
que dichas rentas se obtengan.

Base tercera. Para el cumplimien
to de esta Ley se establecerá la ade
cuada coordinación de los Servicios 
actualmente organizados, especialmen
te los de las Divisiones Hidrológico- 
forestales y las Confederaciones Hi
drográficas, con los que en el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio se creen a este fin.

A efectos de la coordinación de es
tos organismos, y sin perjuicio dé su 
actual régimen autonómico, habrá un 
Consejo dependiente de aquel Minis
terio, y compuesto de:

Un Presidente, que lo será el Di
rector general de Agricultura, Mon- 
ter y Ganadería.

Un Vicepresidente, nombrado por  
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio. .

Dos Diputados, designados, respec
tivamente, por las Comisiones parla
mentarias de Agricultura y Presu
puestos.

Un Ingeniero del Servicio de la Di
rección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, nombrado por el Mi
nistro,

Un Ingeniero Agrónomo, designado 
por la Dirección general de Agricul
tura, Montes y Ganadería.

Cuatro Ingenieros de Montes, nom
brados por el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, previas 
las respectivas propuestas uniperso
nales del Consejo forestal, de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, del Instituto Forestal de Investi
gaciones y Experiencias y de la Aso- 
ciáción de Ingenieros de Montes.

Un Delegado del Ministerio de Ha

cienda y un Abogado del Estado, de
signado por el Ministro del Ramo; y

Dos representantes de las entidades 
posiblemente ligadas al Patrimonio, 
cuya designación se hará por el Con- , 
sejo, una vez constituido, en la for
ma anteriormente indicada.

Nombrado dicho Consejo, designa
rá éste, de su seno, al que haya de 
realizar las funciones de Secretario. 
Asimismo nombrará u n a Comisión 
permanente, la cual estará compuesta 
de tres Consejeros, y ostentará las fa
cultades que en ella delegue, d e .la s  
suyas propias, el Consejo del Patri
monio.

Este Consejo queda facultado para 
realizar, en el ejercicio de sus funcio
nes, la totalidad de los actos y con
tratos que estime necesario para el 
mejor y total cumplimiento de los 
fines de la presente Ley.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que al comienzo de cada ejerci
cio económico pueda disponer la 
apertura de una cuenta en la Tesore
ría de la Intervención Central de Ha
cienda, en la Agrupación de “Deudo
res-Anticipaciones”, por un importe 
que no podrá exceder en ningún caso 
del 25 por 100 de la anualidad que, 
como crédito, consigne el presupues
to para el referido Patrimonio Fores
tal, con cargo al cual el Consejo del 
mismo podrá disponer de las cantida
des indispensables para su desenvolvi- 
vimiento económico, dentro del lím i
te prefijado; bien entendido que eí im
porte de los primeros mandamientos 
de pago que se expidan por cuenta 
del aludido presupuesto se destinarán, 
inexcusablemente, a reembolsar las su
mas anticipadas*.

Las anualidades a que se refiere la 
Base primera serán satisfechas al Con
sejo del Patrimonio Forestal a medida 
que las necesidades y atenciones de 
éste así lo exija, mediante la expedi
ción de mandamientos de pago en fir
me o a justificar, según la naturaleza 
de los gastos a que afecten, bastando 
para los últimos la presencia y con
formidad del Delegado del Ministerio 
de Hacienda a los acuerdos que el 
Consejo adopte, sin perjuicio de la fis
calización subsiguiente qué habrá de 
ejercer sobre las cuentas y justifica
ción de las mismas, que tendrán lugar 
en la fortna reglamentaria.

Corresponde al Consejo del Patri
monio someter a la aprobación del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio la organización central, regio
nal o local que ha de darse a los ser
vicios, el presupuesto anual de gastos 
que la actividad y administración del 
Patrimonio origine, y el Reglamento

para  el desarrollo y aplicación de esta 
Ley, que tendrá lugar, en lo que a 
este último afecta, mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

El personal que haya de realizar 
tanto funciones técnicas como admi
nistrativas y subalternas será designa
do por concurso u oposición, con arre
glo a las normas que oportunamente 
se consignen en el Reglamento para la 
aplicación de la Ley.

Dicho personal se obtendrá de entre 
el que actualmente figura en los esca
lafones de los diferentes Cuerpos del 
Estado, con arreglo a las normas que 
reglamentariamente se establezcan, y 
en el caso de que fuera necesario re
clutar aquél librmente, su designación  
se hará por el Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, de acuerdo con 
lo prevenido en el párrafo anterior.

Un funcionario del Ministerio de 
Hacienda, designado por éste, realiza
rá, a nombre de la Intervención gene
ral, la función fiscalizadora que al úl
timamente; citado organismo compete.

Por la presente Ley se L autoriza al 
Consejo para que, cualquiera que sea 
el importe dé las obras y trabajos a 
realizar, una vez aprobados los respec
tivos proyectos, pueda exceptuarse su 
ejecución de las formalidades de su
basta o concurso, a cuyo efecto se in
coará por aquél el oportuno expedien
te de excepción en cada caso, en el 
que deberá recaer la procedente reso
lución del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Base cuarta. Los ‘créditos consig
nados en los Presupuestos del Estado 
para cumplimiento de esta Ley serán 
destinados a sufragar los gastos.a que 
den lugar:

Las repoblaciones con especie de 
turno corto.

La regeneración y restauración de 
montes de suelo empobrecido o arrui
nado y las repoblaciones que revistan 
interés social, siempre que sean de 
especies de turno corto.

La adquisición de los montes y te
rrenos necesarios para realizar los an
teriores trabajos.

La construcción de caminos, conser
vación, guardería, prevención y extin
ción de incendios y plagas de los mon- 
tés del Patrimonio.

El presupuesto anual de gastos y  
obligaciones de todo orden que el Pa
trimonio forestal del Estado y su ac
tividad y administración originen.

Los anteriores trabajos se realizarán 
forzosamente con sujeción a proyectos 
sometidos, por iniciativa y conformi
dad del Consejo del Patrimonio, a la 
aprobación del Ministro y a la del 
Consejo de Ministros, cuando la ejecu-
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ción de éstos lleve aneja la declaración 
de utilidad pública a los efectos de ex
propiación forzosa.

Base quinta. Los montes que consti
tuyen el Patrimonio forestal del Esta
do y las rentas de los mismos estarán 
exentos de toda clase de contribucio
nes e impuestos, tanto provinciales y 
municipales corno del Estado; también 
lo estarán los actos y contratos que 
se otorguen en cuanto la obligación 
tributaria recaiga sobre las Corpora
ciones oficiales con las cuales se con
cierte la cesión de terrenos.

Base sexta. Cuando existan autori
zaciones para algunas provincias o 
Corporaciones que han emprendido 

, planes de repoblación o conservación 
forestal, de acuerdo con el Estado, se 
respetarán las expresadas autorizacio
nes o convenios.

En lo que respecta a Navarra, Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, se mantiene el 
precepto vigente que atribuye a sus 
Diputaciones las funciones de fomento 
económico y social de los montes de 
dichas provincias. En su virtud, ven
drán las respectivas Corporaciones 
obligadas a aplicar con sus propios 
recursos los preceptos de esta Ley en 
grado y proporción no menor de lo 
que haga el Estado.

Base séptima. Quedan exceptuados 
de la presente Ley los pastos y mon
tes públicos, y del común de vecinos, 
siempre que sean .inferiores a cincuen
ta hectáreas y que desde tiempo inme
morial o superior a treinta años ven
gan aprovechados por todos o parte 
de los vecinos del término municipal,
■ quienes serán respetados en e l: modo 
y -forma en que se hiciere el aprove
chamiento, sin perjuicio de cederlos a l;- 
Estado, por mutuo acuerdo, paradlos 
finés de esta Ley.

La disposición precedente se -aplica- • 
rá a dichas fincas, aunque' -se hallaren - 
sometidas a cualquier! acción: investiga
dora o derivada de ella.

Base octava. El Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio dictará 
las disposiciones necesarias para- es
tructurar la repoblación forestal, de 
acuerdo con la valorización de los pro
ductos del arbolado en armonía con los 
demás, productos nadónaíes.

Base transitoria* Durante los dos pri
meros ejercicios económicos del Patri
monio forestal del Estado deberá' el Con- ‘ 
sejo de éste atender con preferencia a los 
trabajos forestales en las regiones de-' 
mayor paro campesino, y,; dentro d e ís 
tas, a aquellas' zonas que séan suscep
tibles de repoblación con'especies,'dé 
•turno corto. ' ' " "
■ Para el cumplimiento, durante el 
\ctual ejercicio ©cotióiiiÍco,:'"de “lo

puesto en la base primera de la pre
sente Ley, se concede un crédito ex
traordinario de 2.500.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del pre
supuesto de gastos en vigor de la Sec
ción 10, “Ministerio de Agricultura**, 
que figurará con la expresión de “Gas
tos del Patrimonio forestal del Estado 
para ejecución de ios fines que le en
comienda la Ley.de su ' creación”.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que lá hagan cumplir.

'Madrid, nueve de Octubre de mil no
vecientos treinta y cinco.
N1CETO ALCÁLA-ZAMOAA Y TOREES 

El Ministro do Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma b t ín e z  p e  Ve la s , co.

- DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis- 

iros y a propuesta, del de Agricultura* 
Industria y Comercio, . ,

Vengo en, autorizar, a éste,para -pre
sentar a..las Cortes un proyecto-de-ley 
modificando,-;*en la forma''que sé ex
presa, el primer párrafo. del articu
lo. 1.° del Decreto  de. 17 de Mayo de 
1933, por el que se creó, la Federación 
Sindical'., de Agricultores Arroceros, y 
al que se dió fuerza de 'ley por la de 
10 de Marzo de 1934.

Dado, en, Madrid a. once de Octubre 
de mil novecientos.. .|reiuta y cinco, 
N1CETO , A LCAL A-ZAM OR A Y . TORRES-. 

,, El Ministril áai Agricultura» Industria-■ r 
y Comercio.' .

J o sé  Maatín ez ' db  Velasco*

" A LAS CORTES. •
- El .primer..párrafo- del articulo 1® del 
Decreto de 17, de Mayo de 1933, al que, 
se,..,dió. .fuerza de ley por. la de 10 de 
Marzo de 1934, dispone "que tos culti
vadores directos de arroz de las pro
vincias de Valencia, Tarragona, Caste
llón. y ,Alicante se agruparán obligato
riamente en, la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros.

El Decreto' de. 29 de - Agosto, último, 
al fijar los precios- mínimos que han de 
regir a partir del 13 de Octubre ac- 
tuál, respecto de la variedad “Ben- 
lióch* y similares,' y cuya." infracción 
ha de sancionar" la referida entidad, es
tableció las zonas de producción a ta
les efectos, compréndiendo la de Alt-' 
cánt-e toda la, provincia. ,. ■

"La inclusión implícita del. pueblo de 
••Pego, perteneciente a, aquélla, en, las 
mencionadas 'prescripciones, ha moti-. 
vado protestas por' parte de los "ele
mentos iñtéresiuloa y  dd-propio Ayunr

tamlento, fundadas, entre otras alega- ■ 
clones, en que el arroz que se cosecha 
en aquel término municipal es similar 
al que se produce en Calas-parra (Mur- 
cia) y Hellín. (Albacete), poblaciones 
que no están sometidas a la jurisdic
ción de la Federación Sindical, cuyo 
principal objetivo tiende a desconges
tionar el mercado nacional de. la su
perproducción del arroz; "Benlloch”, 
cla.se que no se cultiva en Pego por no 
permitir la naturaleza de su suelo otras 
variedades que las de “Bomba” o 
“Bombón”, consideradas como de lujo..

Estimando justas y atendibles las ra
zones aducidas, y no precisando la pro
ducción ar.roce.ra del referido término 
municipal de la protección, tutela o íik 
tervención.de la Federación. Sindicgl-de 
Agricultores Arroceros, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con. el Consejo de 
Ministros,.somete a examen, y delibera
ción de. las Cor tes-el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo único.,' El párrafo primero ■ 
del articulo 1 / del Decreto 'de 17 de.. 
Mayo de-1933, al que se dió fuerza de 
ley por la. de 10 de Marzo de 1934, 
quedará redactado en, la siguiente 
forma,:

"Los cultivad,o,res directos de arroz, 
de las provincias de Valencia, Tarra
gona, Castellón y Alicante, excepto los 
del término municipal de Pego en’ esta, 
última provincia, se agruparán, con ca
rácter obligatorio en, la , Federación 
Sindical de Agricultores "Arroceros que 
se crea, por la presente disposición "

Madrid, 11 de Octubre de 1935.
•El. Ministro da Agricnlftim,, Industria, 

y Comercia.
J osé  Ma btín éz  de  Velasco*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a, los méritos con

traídos por el Intendente general don 
Luis Moreno Colmenares, tanto -al fren
te de la'Intendencia Central, de este 
Ministerio como por la. eminente la
bor1 pedagógica desarrollada por el 
mismo en diversos Centros culturales 
del Ejército y la competencia demos* 
•irada en cuantos destinos anejos a ,1a 
especialidad de su Cuerpo, ha de,sena* 
petado, de conformidad con el, dicta
men emitido por el Consejo Superior 
de la Guerra y a propuesta del Minis
tro de la ¡Guerra,,

Vengo en concederle la, Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada ta r a  pre
miar ,servicio.s especiales, ' '  - * - -
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Dado en M adrid a dieciséis de Oc

tubre de m il novecientos tre in ta  y 
cinco*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministi ' de la Guerra,
J o s é  M a ría  G i l  R o b l e s *

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETOS

Solicitada del M inisterio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad por don 
Joaquín C arrión  Valverde, Párro
co de 1a. p arro q u ia  . de San Javier 
(Murcia) autorización para la venta de 
un solar o patio  y una pequeña cons
trucción que fué granero de la parro
quia, sito en la calle de Luis Gara y, 
que mide unos 200 metros cuadrados 
y cuyo valor es de unas 3.000 pesetas, 
para aplicar dicha cantidad a obras de 
reparación  urgentes y necesarias en la 
Casa rectoral, la cual se encuentra en 
estado deplorable.

Y teniendo en cuenta que la parro
quia no cuenta con medios económi
cos para sufragar los gastos que su
ponen las obras a realizar en la Casa 
rectoral; que la cantidad que se ha 
de obtener por la venta se ha de apli
car íntegra en las obras indicadas, con 
lo cual ha de acrecer el valor de la 
misma en más de la cantidad que se 
invierta y, por lo tanto, el Patrimo
nio nacional no queda perjudicado, 
puesto que lo que se le quita en can
tidad  o extensión se le aumenta en ca
lidad, es decir, en el valor total de la 
finca una vez reparada, y en atención 
a que al llevarse a cabo las obras de 
reparación en la Casa rectoral, se ha 
de proporcionar trabajo a obreros e 
industriales de la localidad, conjurán
dose así en algo el paro forzoso en que 
se hallan,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Joaquín Carrión Valverde, Párroco en 
San Javier, o a quien le represente, 
pa~a que pueda efectuar la venta del 
solar o patio y pequeña construcción 
en el levantada, que fué antiguo gra
nero, sito en la calle de Luis Garay, 
siempre ique el acto de compraventa 
se ajuste a las prescripciones legales 
en la materia, con objeto de que se 
aplique el importe líquido de la venta 
en obras de reparación en la Casa rec
toral, y debiendo darse noticia al co

rrespondiente Ministerio de la  opera
ción que se lleve a cabo y justificar en 
su día la inversión de la can tidad  oer- 
cibida para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Sa lm ó n  Am o r ín .

Solicitada del Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad por D. Aurelio 
de Castro Cordero, Párroco de la Igle
sia de la Santísima Trinidad, en Toro 
(Zamora), autorización para la venta 
de dos fincas propiedad de la Iglesia, 
sitas una de ellas en la plaza de San 
Pedro, número 12, y que fué Casa rec
toral de la suprimida parroquia de San 
Pedro, y la otra en la calle del Santa, 
número 34, que fué Casa rectoral íe 
la también suprimida pp^oerma leí 
Conto, cuyo ^alor total ap roxim ad 's 
el de unas 1 200 pesetas, con objeto de 
invertir dicha cantidad en obras de 
reparación urgentes y necesarias en la 
actual Casa rectoral de la parroquia 
de la Santísima Trinidad.

Y teniendo en cuenta que las fincas 
que se trata de enajenar, si bien es 
verdad que antiguamente fueron Casas 
rectorales, en la actualidad son fincas 
de propiedad privada de la Iglesia, 
puesto que las parroquias a las que 
estaban afectas quedaron suprimidas; 
que la Confesión católica, y por tan
to, las Diócesis, al tener que proceder 
al arreglo o reparación de sus iglesias 
y Casas rectorales, si no cuenta con 
medios económicos para ello, se ve 
precisada a recurrir a la venta o ena
jenación de sus bienes privados, pues
to que, a pesar de ser fincas del Pa
trimonio nacional, se le entregan para 
su conservación, administración y uti
lización; que la cantidad líquida que 
se ha de percibir tiene que invertirse 
íntegra en obras de reparación de lo 
que es Casa rectoral de la parroquia 
de la Santísima Trinidad, dando así 
trabajo a determinados obreros y tra
bajadores, conjurándose así en algo el 
paro forzoso de los de la localidad, y 
en atención a que la petición se ajus
ta a lo dispuesto en el artículo 13 
Decreto de 27 dé Julio de 1933,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta: 

Artículo único. Se autoriza a don 
Aurelio de Castro Cordero, Párroco de 
la Santísima Trinidad, en Toro, o a

quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de las dos fincas ur
banas sitas en dicha población, ya des
critas, siempre que dichas ventas pue
dan llevarse a cabo con sujeción a las 
prescripciones legales en la materia, 
para destinar el importe que de las 
mismas se obtenga a obras de repara
ción en la Casa rectoral de la parro
quia de la Santísima Trinidad, y de
biendo comunicarse al Ministerio las 
operaciones efectuadas, cantidad per
cibida y justificar en su día la corres
pondiente inversión.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro áe Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Salm ó n  A m o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS

A fin de llevar a efecto los Decre
tos de 19 y de 28 de Septiembre úl
timo, dictados ambos en virtud de la 
ley de Restricciones, disponiendo el 
primero que los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio se 
refundan en uno solo, y el segundo 
declarando suprimidos varios organis
mos, se hace necesario organizar el 
nuevo Departamento, fijando los Ser
vicios que en definitiva deba compren
der y sin perjuicio de los desenvol
vimientos de detalle que habrán de 
consignarse en el oportuno Reglamen
to y demás disposiciones complemen
tarias.

iPor las consideraciones antedichas, 
a propuesta del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio queda
rá integrado por los elementos si
guientes:

Subsecretaría de Agricultura; Sub
secretaría de Industria y Comercio; 
Direcciones generales de Agricultura, 
Montes y Ganadería; de Comercio y  
Política Arancelaria, y de Marina Ci
v il y Pesca; Servicios de Minas e In
dustria, e Instituto de Reforma Agra
ria.

Dependerán, además, directamente 
del Ministro los siguientes Servicios 
Centrales: Ocialía Mayor; Contabili
dad; Personal general del Ministerio; 
Asesoría Jurídica; Publicaciones, y, a  
través de la Oficialía. Mayor, las Sec-
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iéiohes de Habilitación, Registro, Ofi
cina Técnica de Arquitectura* Gabina 
te Telegráfico, Biblioteca y ¡Prensa,

Mientras subsistan las circunstan
cias actuales y la instalación en edi
ficios independientes de las dos Sub-> 
secretarías, la Oficialía Mayor y los 
Servicios Centrales en general, a ex
cepción de la de Personal general del 
Ministerio, se entenderán organizados 
en Secciones de igual categoría afée-* 
ta cada una de ellas a las Subsecreta
rías citadas,

Las Secciones de Contabilidad, éii 
armonía con lo dispuesto en la base 
tercera de la Ley de 3 de Diciembre 
de 1932, serán desempeñadas por fun-, 
cionarios del Cuerpo Pericial de Con- 
tabilidád del Estado.5

La Sección general de Personal ra
dicará en la Subsecretaría de Agricul
tura y entenderá en cuanto se relacio
ne con las plantillas y escalafones de 
los Cuerpos adscritos a aquélla; exis
tirá una Subsección en la Subsecreta
ría de Industria y Comercio al solo 
efecto de los traslados y movimiento 
de personal con relación al grupo de 
servicios que afecten a dicha Subse
cretaría*

La Asesoría Jurídica estará desem
peñada por Abogados del Estado;
- Se refunden en la Sección de Pu

blicaciones todas las hasta ahorá disr 
persas en los diversos Centros, SerVi- 
eios y Secciones del Ministerio.

¡Para que cuide de la mayor efica
cia de esta refundición, se crea un Gó- 
ímité integrado por los Jefes dé las 
Secciones del Ministerio que expresa- 
fiiénte tengan consignadas en presu
puesto y vengan utilizando las canti
dades con destino a Publicaciones. 
Presidirá este Comité el Subsecretario 
de mayor edad de los del Departamen
to y será Secretario con voz y voto .el 
Jefe de la referida Sección de Publi
caciones.

El funcíonamiento de este Comité 
no dará derecho/en modo alguno, a 
los eleipentos que lo integren, a de
vengo de dietas ni remuneraciones es
peciales de ninguna clase por el des- 
fempeño, de estf^artteülar '.misión*/

Todo lo concerniente' a la Sección 
dé Publicaciones y su funcionamiento 
será reglamentado en, el Decreto co
rrespondiente.

Artículo 2.° La Subsecretaría" de 
Agricultura estará integrada por las 
siguientes Secciones,:/, , . ,,, ■ •..
. 'SecciónT,a*-S^ryicios Centrales de, 

Jpradosmixtos. ,,
. .Sección ,2 /—Crédito. Agucola. Pos;-'
tos y Seguros del > Campen

Sección SAr-Interyención y .Regula-, 
ción de la Producción Agropecuaria.

Sección í.a-~-Estadística y Economía 
Agrícola. ; -

Artículo 3.° La Dirección general 
de Agricultura, ’ Montes y Ganadería 
constará de dos Secretarías generales: 
de Agricultura y de Monte, y compren
derá las siguientes Secciones:

lección l.a-^Perscmal de los- Cuer
pos Facultativos.

Sección 2.a—Centros Agronómicos.
Sección 3.a-—Plagas del Campo y Fi

topatología.
Sección 4.a Servicios generales 

Agronómicos.
Sección 5.a—Cámaras, Sindicatos y 

Asociaciones agrícolas.
Sección 6.â -Montesl

• Sección 7.a~^ropiedad forestal y re
cursos. * . . .

Sección 8.a—-Pesca y  caza.
Sección 9.a—Ganadería.
Artículo 4*° Queda suprimida la Di

rección general del Instituto de Refor
ma Agraria, cuyos servicios depende
rán directamente del Ministro del Ra
mo.

A partir del próximo ejercicio eco
nómico, el Instituto de Reforma Agra
ria vendrá obligado a reintegrar al Te
soro el importe de los sueldos de los 
funcionarios ¡públicos de los distintos 
Departamentos ministeriales que pue
dan prestar sus servicios en dicho or
ganismo.

Las demás modificaciones que pue
dan introducirse-en el Instituto de1 Re
forma Agraria y que establezcan stí 
organización y funcionamiento definí-1 
tivo se dispondrán por el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
en el Decreto que a dicho efecto se 
promulgará dentro del plazo señalado 
para la revisión de Cajas especiales.

Artículo 5,° Se suprime el Instituto 
de Investigaciones Agronómicas.

Tod'o's los Centros de Investigación y 
Exp¿rimentación ’ que dependen ‘de 
aquél vuelven a su estado anterior al 
de la creación del'Instituto, con idén
ticas características a1 todos los efec
tos que entonces tenían.

El número total de las Estaciones y 
Centros deberá quedar reducido, cuan
do menos, en ün 20 por 100, y los Cam
pos dé Demostración y Experimenta
ción,' en un 25 por 100, como mínimo. 
A tal objeto/ antes de 31 de Diciembre 
de 1935 se determinará por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio los que deban ser suprimidos.

Él Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio' dictará las disposicio
nes, oportunas Para Tío los Centros de 
Investigación y  Experiencia y los Cam
pos de Experimentación y Enseñanza 
ejerzan sus funciones* desarrollando la

debida unidad de acción que los haga 
eficaces eti sus resultados.

A partir de la vigencia de este De
creto cesa en sus funciones el perso
nal colaborador del Instituto de Inves
tigaciones. , ■ : ... ¿ .

Artículo 6.° Los Servicios hoy a 
cargo de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola radicará dentro del Minxste-. 
rio, constituyendo, la Sección 1.a, “Ser
vicios centrales de Jurados mixtos”, 
dependientes de la Subsecretaría de 
Agricultura.

La resolución de los recursos que se 
promuevan contra los acuerdos de los 
Jurados mixtos de carácter agrícola es
tará a cargo de una Comisión,’ presi
dida por el Subsecretario de Agricul
tura, y de la que formará parte un, 
Abogado del Estado, un Ingeniero 
Agrónomo, el Jefe de la Sección, que 
actuará como Secretario, sin voto; y  
los Vocales representantes de los pro
ductores y de los industríales, fabri
cantes o transformadores de las* dife
rentes ramas' de ; industrias ' agrícolas' 
que tengan ■ establecidos ■ Jurados inix-¡- 
tos. ’

Por el Ministerio de Agricultura., 'In
dustria, y Comercio se.dictarán.las' 'dis
posiciones complementarias per tinen-*' 
tes. ■' ,• ./"'

Artículo 7,° Queda suprimido el Co
mité Nacional de Plantas medicinales, 
adscrito a la Sección 3.a, “Servicios ge
nerales agronómicos”, de la Dirección 
general de Agricultura, Montes y Ga
nadería.

Artículo 8.o Queda suprimidla la sub
vención a la misión biológica de Ga
licia. .

Articulo, Í).o Igualmente quedan su-' 
primidos los Servicios “Cátedra ambu
lante” 'y “Cinematografía”, dependien
tes de la Dirección general de Agricub 
tura, así como los de “Cátedra ambu
lante” de la Dirección general dê Gra- 
eadería, 7' ■

El Ministerio de Agricultura,., Indus
tria y Comercio dispondrá lo necesa
rio respecto a conservación y utiliza
ción que pueda darse a los útiles y ele
mentos que actualmente estaban- dedi
cados a estos-Servicios..

Artículo 10. _ Se refunden en la .-Sec
ción 1.a de la Dirección general--de 
Agricultura, Montes y Ganadería loa 
Servicios que hasta ahora corrían a 
cargo de las Secciones de “Personal y 
asuntos generales” de las Direcciones 
de Agricultura, de Montes, Pesca y Ca«* 
za, y d'e Ganadería e Industrias pecua
rias. ’ ’ / ■ " '

Artículo 11. Queda disueltá 3á Co
misión técnica central de Laboreo fot-* 
zoso, creada por el Decreto de 28 dé 
Enero de 1932»
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Las incidencias que pudieran deri

varse de su anterioractúaéión pasa
rán a ser cometido del Instituto de 
Reforma Agraria.

‘ Artículo 12. Se declara en suspen
so el Decreto de 10 de -Febrero de 
1981, que autorizó la concesión de 
auxilios a ingenieros agronómos y 
Peritos agrícolas para ampliación de 
estudios en el extranjero. { 

Igualmente queda suspendida la 
concesión de pensiones, Bolsas dé es
tudios y subvenciones a veterinarios 
én España y en el extranjero; 'becas 
á alumnos ,d'e''Vetérinária, 'eá|iacit'ados 
para efectuar prácticas en el Institu
to de' Biología Animal, y pensiones y 
becias a obreros para prácticas y es
tudios en establecimientos pecuarios 
'ielpais-y del extranjero. ¡

Los auxilios de una y otra clase ac
tualmente concedidos se considerarán 
extinguidos al terminar la vigencia 
dél actual presupuesto.

Artículo 13. La Subsecretaría de 
Industria y Comercio, adéinás de su 
función peculiar, asumirá la represen
tación de las facultades rectoras y 
resolutivas encomendadas a las Di
recciones generales de Minas y Gom- 
tottstibles y de Industria recíentejien
te suprimidas.

Dependerán directamente de esta 
Subsecretaría los Servicios de Minas 
e Industria, la Sección de ' Personal 
de los Cuerpos facultativos y especia
liza dos afectos a la misma y, á través 
de los respectivos titulares, la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria y la dé la Marina civil y 
.Pesca.  ̂ '

Articulo 14. Los Servicios de Mi
nas se compondrán de las tres Mguien- 
tés Secciones., agrupadas £ñ una Se- 

. Arelarla .general: .■
Sección 1.a—Minas e Industrias me- 

íálúrgicas. * ' : - * • •/ ’r-J - •; ■
Sección 2.a—Estudios geológicos. 
Sección -3,.^^Combustibles,.

; Se relacionarán directamente con 
estos Servicios, además dé las depen
dencias p rovin el ales, las Organiz acio
nes siguientes: ; ' • > •

Instituto Geológico y Minero. 
Oficina'Reguladora y Junté Superior 

de Producción, fábrica y venta de sa
les potásicas. ■ v ;
‘ Comité dél grisú. ; ■
• Queda suprimida la Sección 11a de 

Personal, existente anteriormente en 
la extinguida Dirección de Minas*

Las Divisiones dé Aguas siibterrá- 
neas, creadas por Decreto? de. 2 de 
Agosto dé 1934 y reguladas por las 
Ordenes ministeriales de 5 de Sep
tiembre dél mismo año y , 8 de Julio 
-del âño actual, ¡quedarán yinculadás

en la forma que se detérminará en el 
Reglamento que al efecto Sé dicté en 
los distritos mineros correspondientes 
a su, anterior capitalidad.

Artículo 15. Las Servicios de In
dustria se compondrán de* las cuatro 
siguientes Secciones, agrupadas en 
una Secretaría general:

Sección 1.a—Asuntos generales y 
Organismos, . ; ; ; o

Sección 2*arrínspeccion industriad
Sección 3.a Producelén industrial.
Sección 4.a Estadística industrial.
Se relacionará dire clámente con es

tos Servicios, además de las depen
dencias provinciales, el Registro dé la 

... Propiedad..;, industrial* ,
Quedan suprimí das las Secciones 1 

5.a y 6.a de la anterior organización, 
de la desaparecida Dirección general 
de Industria, quedando los Servicios 
inherentes a las dos últimas acopla
dos en la Sección 1.a de la nueva or
ganización.

Artículo 10. La D rección general 
de Comercio > Puluica Arancelaria 
comprende los cuatro servicios gené
ricos que a continuación se espécifi- 
can: •

1.° Servicios centrales, integrados 
por uña Secretaria general y las Sec
ciones de Asen ̂  generales y  Estu
dios estadísticos;

2.° Servicios de Comercio en el in
terior, que comprenderán las Seccio
nes de Exportación e Importación y la 
Inspección general del Servicio Oficial 
de Inspección, Vigilancia y Regula
ción de las exportaciones;

3.° Servicios de Comercio eñ el ex
terior, que tendrán a su cárgo él es
tudio y prepáración económica de los 
Tratados comerciales, ¿1 éstudió per
manente de los mercados éxtranjeros 
y la Secretaría de la Comisión inter
ministerial dé Comercio exterior; ^

4.° Servicios de Política Arancela
ria, integrados por las Secciones de 
Técnica Arancelaria Nacional, Valora
ciones Arancelarias y Régimen Aran
celario Extranjero.

Queda , suprimido el . Negociado de 
Personal, la Oficina de Propaganda, de
pendiente de la Dirección de Comercio; 
las Secciones anteriores de Mercados 
extranjeros, Preparación de Tratados, 
Expansión Comercial, Mercada Interior 
y su predecesora de Transporté /̂ Cré
dito y Seguros. Los servicios encomen
dados a las dependencias que se supri
men quedan absorbidos ¡entre loé co
rrespondientes a la nueva organización.

Para sus servicios en el extranjero 
contará la Dirección general de Comer
cio y Política Áranéélaria con las Ofi
cinas Comerciales actualmente existen
tes, excepto las dé Rabat y La Habanâ

que se suprimen. Del mismo modo se 
? mantienen en su organización actual 

las Oficinas locales del Servicio Oficial 
dé Inspección, Vigilancia y Regulación 
dé las Exportaciones, con excepción de 
las de Burriana y Gandía, que se re-» 
fúnden en las de Castellón y Valencia* 
respectivamente.

Se suprimen todos los servicios de 
Estadística arancelaria.

Artículo 17. En sustitución dé la 
Súbsécretaría de la Marina civil se crea 
Úna Dirección general de la Marina ci
vil y Pesca, que tendrá las atribución 
mes que a aquélla señalaba la Ley de 
12 de Enero de 1932 y Decreto de 30 
de Agosto del mismo año; quedando 
Organizada su Administración Central* 
provincial y local como seguidamente 
se detalla:

Administración central. — La Direc*̂  
ción general de la Marina civil y Pesca 
constará de las siguientes Secciones;

A) De Navegación.
B) De Inscripción marítima y del 

Personal de la Marina Mercante.
G) De Pesca.
D) De Construcción Naval.
Gomo órgano asesor y consultivo ten-* 

drá un Consejo Superior de Servicios 
marítimos, en el que estarán represen
tados los distintos sectores de la vida 
marítima nacional.

Administración provincial.—Se man
tienen las actuales Delegaciones marí- 
timas, con excepción de las de Gerona 
(Pálamós), Melilla y Castellón, qué que* 
dan convertidas en Subdelegacionea, 
Quedan suprimidas las nueve Delega*» 
cionés regionales de Pesca*

Administración local.—Se ¡mantiene 
ía actual organización, suprimiéndose 
las Subdelegaciones de Guetaria* Oñdá-> 
troa, Sagunto, Jáveá y Puentédeume.

Artículo 18. Quedan disueltos los 
¿duales Consejos: Agronómico; Fores- 
taL Pecuario, de Minería y de Indus*

En sustitución de ellos se créan curtió 
orgañismos anexos a las respectivas 
Subsecretarías dos Consejos Superior 
resi el Consejó Súperior de Agricultu
ra, Montes y Ganadería y el Súperior 
de Minería e Industria. El primero que- 

* dará integrado por tres Secciones, úna 
por cada uno de los ramos que corres
ponden a su denominación, y el según*» 
do comprenderá las dos Secciones t%* 
pecíficas de Minas e Industria.

Lá organización definitiva de ambos 
Consejos será reglada por las disposi
ciones que al efecto se dicten, en las 
cuales, sin mengua de la eficacia de 
dichos organismos, se limitarán aliñe*» 
ñor número posible los elementos que 
han de integrarlos. —

Provisionalmente, y mientras no se 
reglamente la organización de ambos
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Consejos Supériore s, que -híabrg de Ver
lo antes dé L* de Enero préximo, cada 
JSeeeióf quedará constituida por el res
pectivo Consejo suprimido- que/ con su 
péCÜliár régimen econó.micoadndnistra- 
tiyo, seguirá desempeñando.: las funcio
nes:-que hasta ahora tenía encomen- 
dada. - > ■ ’ • ^ -
v-'A^Uedlq'-ld. Salvo las restricciones 
ya propuestas, los, Seryicios provincia
les del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio quedarán provisio
nalmente organizados en la forma. ac- 

. tua!; v 1 ■ ; _ :. ;  ■
Articulo ,20. Tan pronto como, se 

haya llevado a cabo el acoplamiento 
de seryicios que impone este Decreto, 
el Ministro propondrá para cada Cuer
po la amortización máxima posible de* 
rivada de la nueva organización.

Artículo 21. Las Secretarías genera
les de servicios a que se refiere este 
Decreto, y que no se hallen cubiertas 
en la actualidad, se proveerán median
te concurso entre Ingenieros Jefes dé 
las respectivas especialidades, que per
tenezcan a los Cuerpos del Ministerio 
y que reúnan las demás condiciones 
que se fijen en las convocatorias opor
tunas, , ,

Los Secretarios generales se retri-, 
huirán con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, computándose para el mismo 
el que personalmente, y por razón de 
su categoría, disfruté el funcionario en 

.. quien recaiga el nombramiento.
En ningún caso los complementos, de 

sueldo supondrán derivaciones para los 
efectoi  pasivos. . ,
: Artículo 22, Todas las disposiciones 
legales existentes, cualquiera que sea 
m  índole y procedencia, que se refie- 

* ^aii A servicios a cargo del Ministerio 
de Agricultura, Industria;y Comercio, 
se entenderán adaptadas en los térmi
nos precisos para que sigan aplicándo
se a los propios servicios en armonía 
con la "nueva dependencia a que quedan 
adscritos.
. Análoga adaptación se entenderá es
tablecida con respectó a los cargos 
huevos en que se absorban las funcio- 

:. nes de otros desaparecidos.
Artículo 23. Dentro del plazo má

ximo de tres meses, ,a partir de Ja fe
cha de .la. publicación .-¿e este Decreto,

■ • el MMaterio deAgricúltura, r|qáü«ltia " 
y. vComercio publicará- el- Reglamento 
orgánico y de ■ régimen interioh sin 
perjuicio de las, .disposiciones, comple
mentarias que anticipadamente.' se juz
guen convenientes. Regirá para el Mi- 

, nisterio de Agricultura,'Industria y Go-‘ 
tñercio el Reglamento de procedimien
to del extinguido Ministerio de Agri
cultura dé 14 de'Junio*de’1935, ,
vArtíeuló 24. El Gobierno dará.’cUem 

- la dé éste Decreto á'las'Eórle^

Dado en Madrid a dieciséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinc » 
NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
: 3 ■ y Comercio.

•v.\'; JoSÉMaRTÍNEZ m V e la sco *

El gran número de disposiciones 
que se ha.considerado necesario dteíar 
para garantizar la observancia de as 
tasas para reglar lá circulación v "'"n- 
praventa, de trigo y* en general, pena 
regular el mercado de este cereal y 
de sus harinas, atendiendo a ogu- 
dás y  a aspectos parciales de tan im
portante problema, dificulta en cierto 
modo .su, perfecta inteligencia y inll- 
ción. '

Para evitarlo parece muy - -  
niente llfevar a cabo una copila^': 
sistemática de aquellas normas que de
ben subsistir, introduciendo en ellas 
al mismo tiempo las aclaraciones y 
modificaciones que la  experiencia 
aconseja, a fin de disponer en un ;olo 
cuerpo legal de las ordenanzas 
cisas/e indispensables; evitando la 
fusión producida por una regula-5 ■ i 
profusa, y en ocasiones de apariencia 
contradictoria, a causa de las deroga
ciones párciales y retoques superpu**- • 
tos que dichas disposiciones ' • ' ex
perimentado.
. En virtud-de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en, decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la Regulación 
leT^rcado- de Trigos y Harinas.

¡en ,ííádrtd ; a. 'dieciséis: -.de'Oc
tubre de mi i novecientos treinta y

K I C ^  Y- TORRES
- El Ministro de Agricultura, Industria 

- . - y Comercio.
'';-jJósC:íto

Reglamento para la regulación del Mer-
■ ' - ' V c a d ó ' d i  '

CAPITULO PRIMERO

De los Comités Provinciales.—Su or- 
' gánizaciún y . Delegaciones.

. Artículo L° En todas las capitales
■ 'dé'"provincia :-de"Ta: Península, e  'islas 
- Baleares se constituirá un Comité Pro
vincial regulador del Mercado del tri
go y sus harinas, compuesto por: Un 
Ingeniero Agrónomo, afecto al Minis
terio de /Agricultura, Industria y Co
mercio, con destino en la provincia, 
que? fecfUará do Presidente, y que, en 
los*, casos de ausencia o enfermedad, 
podrá delegar en otro Ingeniero o, en 
defecto de esté» ed un Ayudante con 
destino en, U provincia; dos agricitl- 
tbnes i  ;,do& fabricantes de harinas,

avecindados en la misma, que actua
rán como Vocales. Uno de los Vocales 
agricultores deberá pertenecer a algu
na Asociación o Sindicato de Agricul
tores, y él ;.otro: representará a lotagrb- 
.cultores .no'.asociados, y será designa
do '.por. el .Ministerio," de Agricultura, 
Industria .y . Comercio,: Uno: de-Jos:; re
presentantes d é lo s  fabricantes.de-ha
rinas’" deberá pertenecer a’ alguna: lFe* 
iteración de fabricantes y será desig
nado por ella, el otro representará a 
los fabricantes no sindicados y lo de
signará el referido Ministerio,

Artículo 2.° Cuando los Comités a 
que se refiere este artículo actúen, pa
ra la fijación de los precios de las ha
rinas de tasa y del pan de familia, con 
sujeción a las normas dadas para este 
objeto en el Decreto de 19 ae Enero 
de.1934v.se constituirán con Ios-miem
bros antes deferidos y dos Vocales pa
naderos, uno de la capital y otro de 
alguna villa o pueblo de la provincia 
designados por el Gobernador civil, y 
un representante del Ayuntamiento de 
la capital.

Articulo 3.° Tan pronto queden 
constituidos en las capitales de pro
vincia los correspondientes Comités, 
quedarán -.automáticamente." ú í sueltas- 
las .Juntas-proviiidiales y-comarcales 
de - Con tratación-; de Trigos, *, Subsistí- 
Táit»;;iid 'obstante», las' Delegaciones-’'lo
cales, que antes lo eran de las Juntas 
y, ;en lo. sucesivo, lo  serán .de los,- Co
mités Provinciales» y  que .estarán, in 
tegradas-por el-'Alcalde o Concejal en  
quien -'aquél 'delegue -y el Secretario ■%! 
Ayuntamiento.

' .CAPITULO II ■ A : ;

Atribuciones 'y deberés -de'los-. Cmtíi- 
tés. Provinciales y-dé sas-'Delegaciones
1 ,-en. orden .al.Mercado d é , Trigas. ■
" Articulo'4.° ■ Los Comités Provincia
les*serán tos -únicos ■ organismos"' que 
intervengan la .contratación- de todo-él
trigo producido en la provincia, con
siderándose nula y clandestina cual
quier .. venta ■ que * se' realice' s,ín sn me
diación.

: Articulo ‘5y,.:Los: 'Comités provincia-* 
les, ateniéndose', a-lo que son 'tipos co
merciales' de . trigos ■ corrientes.:-., en ? su 
provincia-;, con arreglo» en lo-posible» 
a - lo s" pesos, específicos, y ' a " las,: cuali
dades -del gluten;; teniendo, a "la. vísta 
la 'clasificación .....que hayan, establecido 
las, disueltas ' Juntas, de Contratación; 
tomando ..especialmente como-' punto .de 
referencia- lo-que sobre esta materia se 
dispuso-en los Decretos de: 30 de. Junio 
de-.1134» 24 -dei-Noviembre 'del: mismo 
año • y.. Orden de l i  de- Enero* --de 1935» 
y» sobre todo*» guiándose por lo que sea 
uso y: costumbre en la provincia», fijará 

"la. .escala - gradual 'de-' precios, -de,trigos 
para todos aquellos susceptibles de 
producir harinafe panifieables. Ésta cla
sificación o escala de, precios -sé ^apli
cará- inmediataiúenté-por el Comité-,pro
vincial» -a-reserva, de remitirla seguida
mente' a i Ministerio de - Agricultura,'"In
dustria y ' Comercio,';, para, 'que --éste, si 
procediese». Introdúzca en aquélla.'" las 
.modificaciones ópórfanas -a -fin -de que 
comparativamente? se* atribuya el"-"teís
mo -valor a Tos trigos de provincias 
limítrofes -o. qué' guarden - analogías de 
em,plazamienfo¿:iEsta,..e;scaÍa gradual/de 
precios, se- aplicará a' los-' trigos.' secos» 
¿aaos, limpios y  que Áo-.conl£Dgm--*é*
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millas extrañas en proporción superior 
al 3 por 100. Las partidas de trigo 
que contengan una proporción de se
millas extrañas superior al 3 por 100 
o tuviesen otras impurezas, asi como 
piedrás, arenas, tierra, etc., quedan ex
cluidas de los precios de tasa y po
drán cotizarse por bajo del mínimo 
Ajado, aunque su contratación se hará 
siempre a través de los Comités, ha 
escála de precios establecida regirá 
(hasta fin del mes de Diciembre próxi
mo. En 1.° de Enero, y lo mismo íada 
dos meses, a partir-de esta fecha, se 
elevará en una peseta la cuantía de 
cada uno de los grados de dicha es
cala ..

Los precios que se fíjen en la e s
cala se entenderán para trigos puestos 
en fábrica o sobre vagón de ferroca
rril, especificándose concretamente en 
cada uno de ellos en cuál de estos dos 
conceptos han de entenderse. Guando 
el Lran&porle hasta fábrica o ferroca
rril se efectúe por cuenta del compra
dor, podrá  deducirse del precio legal 
de la venta una cantidad equivalente 
al cus le del transporte, que en ningún 
caso ha de exceder de una peseta.en  
JMMI kilogramos por cada 25 .kilómetros 
de .recorrido.. . ; .

beneficio de los trigos mal em
plazados, el vendedor, previa autoriza
ción del Comité provincial, podrá de
signar el lugar,del itinerario, en que 
sitúa la mercancía al precio de tasa, 
adoptándose por aquél las medidas que 
procedan para que no se ,cometan
abUSOS, , . ..

Artículo 6.° Corresponde a los Co
mités provinciales: recibir las ofertas 
de venta de trigos que le sean hechas 
por los agricultores, bien directamente 
o por conducto de los Alcaldes o Pre
sidentes de Asociaciones Agrícolas; mi 
registro y ordenación cronológica, den
tro de las respectivas clases de trigo 
establecidas en la escala a que se re
itere el artículo anterior.

Los Comités provinciales, tan pronto 
queden constituidos, recabarán de las 
disueltas Juntas comarcales la entrega 
de toda la documentación, material y 
numerario que obre en su poder, así 
como los libros de ofertas, cuyo con
tenido servirá de base para formular 
las primeras relaciones de trigos en 
venta, que se completarán después con 
la relación de ofertas a que se alude 
en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 7.° Los Comités provincia
les, como organismos a quienes corres
ponde la compraventa de trigo en sus 
respectivas provincias, con exclusión 
de todo otro, recibirán también las pe
ticiones de adquisición de este cereal, 
las cuales serán anotadas con 'expre
sión de cantidades y precio. Los men
cionados Comités, a la vista de la3 
ofertas y demandas, dentro de la es
cala de clasificación y precios acorda
dos para cada clase de trigo, servirán 
los pedidos con la partida o partidas 
de la clase de’ tr igoJ que se solicita, 
ateniéndose para ello, de módo general, 
al orden cronológico de prioridad de 
las ofertas, No obstante, quedará a la 
d iscreción de los Comités abordar una 
c ie rta  'p re fe re n c ia -a-;la -venta de aque
llas partidas d e’trigo propiedad de la
bradores modestos, así como también 
podrá restringir o súbdividir las ofer
tas considerables, cuya aceptación ínte
gra de momento taponará el mercado, 
a fin de hacer posible la preferencia

acordada en favor de los pequeños 
agricultores.

Los trigos que por estar en grane
ros ;de condiciones deficientes ofrezcan 
peligro de picarse, podrán ser vendi
dos con preferencia en las condiciones 
de precio que su estado permita, a 
juicio del Comité provincial. Los ven
dedores de tales trigos solicitarán su 
v enta del Comité provincial correspon
diente, autorizándose por éste, previo 
reconocimiento de la partida por (per
sonal del mismo o por los Delegados 
que designe.

Artículo 8.° Dentro de la absoluta 
libei iad que tiene el fabricante de ha
rinas para molturar las clases de trigo 
que entienda más convenientes a su 
negocio, viene obligado a adquirir és  ̂
tos dentro de su zona, comarcal, en 
tanto se ofrezcan en ella para la ven
ta. Se entiende por zona comarcal co
rrespondiente a una fábrica,¡ el área 
del círculo de 50 kilómetros de radio 
cuyo centro es la . propia fábrica. El 
radio de una zona comarcal podrá ser 
¿largado o acortado, e incluso variada 
la figura geométrica de aquélla, modifi
cando la forma de su perímetro, tanto 
a petición de una de las partes intere
sadas,. como por propia iniciativa de 
un Comité provincial. Cuando la zona 
comarcal de una fábrica afecte a dos 
o más provincias para realizar la ope
ración referida, será preciso el acuer
do previo de los Comités provinciales 
correspondientes.

Artículo 9.° Los Comités provincia
les podrán encomendar a sus Delega
ciones locales la ejecución de aquellas 
funciones que entiendan pueden reali
zar con mayor rapidez y menor moles
tia para los compradores y vendedores 
y muy especialmente la expedición de 
guías, a que se refiere el * capítulo si
guiente.

CAPITULO III 

Guías de compraventa y  circulación .

Artículo; 10. Las guías de circula
ción se entregarán gratuitamente por 
los Comités o sus Delegaciones locales 
a los labradores que las soliciten para 
transportar sus trigos, según las nece
sidades justificadas de su explotación 
o almacenamiento y sólo a estos efec
tos. Las guías de circulación constarán 
de un talón, que se entregará al solici
tante, y una matriz que quedará archi
vada en poder del organismo expedi
dor. En ellas sé inscribirá en cifra y 
en letra la - cantidad de trigo cuyo 
transporte se autorice, fecha de su ex
pedición y plazo de validez, itinerario 
a recorrer, con expresión del medio 
de transporte, punto de destino, lugar 
de su almacenaje y nombre y domici
lio de la persona a cuyo favor se ex
tienda. No podrá utilizarse guía de cir
culación para transportar cantidades 
de trigo; distintas de las que en ellas 
figuren, ni será admisible fraccionar la 
cantidad1 total autorizada en la guía 
para transportarla en diferentes expe
diciones, sino que cada una de éstas 
irá acompañada de su guía correspon
diente. ■ :

Las guías de compraventa de trigo 
se extenderái en un solo ejemplar y 
deberán contener La cantidad de gra
no objeto de la operación* pbecio del 
mismo, puntos de procedencia y desti

no, nomnix o nombres de vendedores y  
compradores, fecha de su expedición y  
plazo de validez. Este documento se 
entregará al vendedor o al comprador, 
según cual de ellos sea el encargado 
del transporte, y la matriz quedará en 
poder del Comité.

La guía de compraventa servirá .al 
comprador como guía de circulación 
para el transporte del trigo comprado, 
no siendo necesario que obtenga guía 
de circulación, las cuales sólo se ex
pedirán a favor de los agricultores. 
Guando el comprador haya de trans
portar la totalidad del trigo comprado 
en diferentes expediciones, lo hará sa
ber así al Comité, el cual lo autorizará 
en un documento adicional o en la 
misma guía de compraventa, indicando 
la cantidad aproximada de trigo que 
en cada expedición ha de transpor
tarse y número de éstas.

Cuando el Comité provincial autori
ce a alguna de sus Delegaciones locales 
la expedición de guías, será preciso 
que este documento lleve estampado el 
sello del Ayuntamiento y la diligencia 
de: “Autorizado por el Comité pro
vincial de ..., para expedir esta guía”, 
y la firma del Alcalde.

Artículo 11. Los Comités y sus De
legaciones locales, en su caso, expedi
rán las guías de circulación para las 
harinas, en las que se hará constar 
los nombres de vendedor y compra
dor, fábrica de donde procede el gra
no, su clase, punto de destino, precio  
y fecha de expedición. Esta guía de
berá ser entregada al vendedor o al 
comprador, según sea uno u otro quien 
portee la mercancía; estas guías, una 
vez que hayan llenado su objeto, de
berán ser remitidas por sus tenedores 
al Comité provincial, y se expedirán  
en talonarios, cuya matriz quedará en 
poder del Comité expedidor.

CAPITULO IV

Atribuciones de los Comités prov in
ciales en relación con las fábricas ele

harinas y la molinería en general.

Artículo 12. Los Comités o sus De
legaciones locales, cuando aquéllos les 
autoricen, procederán, tan pronto, se 
constituyan, a realizar una inspección  
en las fábricas de harinas de su pro
vincia, con objeto dé determinar la 
cantidad de trigo y harinas que en 
ellas existan y sean de su propiedad. 
Si la existencia fuese menor que el 
“stok” que le corresponde sostener, y 
que deberá ser equivalente a la capa
cidad total, de molturación de la fá
brica trabajando constantemente y sin 
interrupción durante treinta días, obli
gará al dueño de la fábrica a com ple
tarlo, sin «qué pueda facilitársele n in
guna guía de circulación de harinas 
mientras no haya cumplido dicha obli
gación.

Artículo 13. Dicha existencia obli
gada de trigo, o de trigo y harina, será 
el punto de partida para el estableci
miento de una cuenta corriente de mo
vim iento de trigos y harinas, en los 
que constarán por orden cronológico  
las cantidades de trigo y harina com
pradas y vendidas; según resulta de la s ' 
guías expedidas y de los datos que de
berán llevar los fabricantes, según se 
dispone en el artículo sigu iente/
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Artículo 14. Los fabricantes de ha
rinas llevarán un libro en que harán 
constar:

1.° Las diversas cantidades de tri
go, partida por partida, que vayan ad
quiriendo cada día, especificando la 
procedencia y el nombre de los ven
dedores, su precio, importe total y la 
fecha de entrega estipulada.

2.° Cantidades de harina vendida 
diariamente, indicando su calidad, 
precio, destino y nombre del compra
dor.

3.° Existencia de harina propia en 
depósito.

Los fabricantes de harinas, dentro 
de los cinco días primeros de cada 
mes, remitirán a los Comités provin
ciales de contratación, en declaración 
jurada, un resumen totalizado de los 
conceptos comprendidos en los pá
rrafos anteriores.

Artículo 15. Si el aforo de exis
tencias de trigos y harinas propiedad 
de las fábricas diese mayor cantidad 
que la de su -‘stock” obligatorio, el 
Comité tomará nota del exceso para 
ir dándole salida en la proporcióh 
conveniente, cuidando de no entorpe
cer el movimiento de las ventas y de 
no perjudicar el interés del fabrican
te y teniendo presente lo dispuesto en 
el artículo 7.°

Artículo 16. Correrá a cargo del 
Comité provincial vigilar, intervenir 
y regular cuanto afecta a los molinos 
maquileros, al objeto de que éstos con
traigan su función a molturar exclusi
vamente el trigo cuya harina es obje
to de consumo por la familia campe
sina y sus obreros o dependientes.

Los trigos recibidos por el maqui- 
lero en pago del servicio que presta 
quedan sujetos, en lo referente a su 
venta, a lo dispuesto en el presente 
Reglamento para la de los trigos en 
general, si no los moltura; en este su
puesto, las harinas entran en el régi
men común, y solamente podrán ser 
vendidas al precio de tasa.

Artículo 17. Las Cooperativas de 
carácter agrícola que molturan sus 
propios trigos quedan sujetas para la 
venta pública de las harinas que pro
ducen a las mismas obligaciones de 
todo orden que las fábricas de ha
rinas.

CAPITULO V 

Infracciones y sanciones.

Artículo 18. La celebración de ope
raciones de compraventa de trigos con 
incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 4.°, 6.° y 7.° determinará la 
nulidad y clandestinidad de los mis
mos y será corregida por los Comités 
provinciales con la imposición de una 
multa que no baje del 10 por 100 ni 
exceda del 50 por 100 del valor de la 
mercancía objeto de la operación, y 
que satisfará el comprador.

Artículo 19. Toda compraventa de 
trigo realizada en los términos previs
tos en el artículo anterior se reputa
rá además que infringe el precio que 
rige, conforme al artículo 5.°, y por 
este concepto., y sin perjuicio de las 
sanciones señaladas en el artículo 18, 
el comprador vendrá obligado a abo
nar al vendedor la diferencia que éste 
reclame y que, independientemente de 
que su cuantía probada pueda ser ma

yor, se presumirá siempre que no baja 
del 2 por 100 del valor de la partida 
objeto de la operación.

Artículo 20. La circulación de tri
gos sin guía de circulación, cuando se 
acredite que pertenecen a un agricul
tor no fabricante, se castigará con 
multa del 1 al 5 por 100 de su valor.

La circulación sin guia de compra
venta o con gúía de circulación, cuan
do el trigo pertenezca a un fabricante 
de harina o especulador en granos no 
cosechero, dará lugar al decomiso de 
la mercancía y a la imposición *de una 
multa igual al valor de aquélla.

Artículo 21. El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio reque
rirá a lós de Gobernación y Hacienda, 
a fin de que los individuos del Cuer
po de la Guardia civil, los del de Ca
rabineros y Vigilancia de Caminos, los 
empleados de consumo y agentes mu
nicipales de todo orden y asimismo 
cuantos individuos componen ios Co
mités o sus Delegaciones, intervengan 
en las carreteras los vehículos porta
dores de trigo, comprobando: la vali
dez de la guía de circulación; si ca
minan en dirección de su destino, se
gún indica el respaldo de aquélla. ^

Realizadas todas estas comprobacio
nes, visará la guía, confirmándola y 
contraseñándola con el medio de que 
disponga, inscribiendo en ella la cuan
tía de la partida transportada  ̂y la 
fecha, hora y lugar en que realizó el 
servicio.

Si al efectuar el reconocimiento a 
que se refiere el párrafo anterior re
sultase que prescribió el plazo de va
lidez de la guía de circulación, o ésta 
era simulada, el funcionario o la per
sona de que se trate procederá a de
comisar la mercancía, haciéndola con
ducir inmediatamente, para su depó
sito, al Ayuntamiento del pueblo más 
próximo. Él Alcalde del mismo pon
drá seguidamente el hecho en cono
cimiento de la Delegación comarcal a 
que su término pertenezca, y ésta, sin 
pérdida de tiempo, se dirigirá al Co
mité provincial notificándole lo que 
sucede, a fin de que dicho organismo, 
luego de las comprobaciones que en
tienda pertinentes, dictamine en defi
nitiva, pero siempre en plazo breví
simo, respecto a la licitud del deco
miso.

Una vez acordado por el Comité 
provincial el decomiso definitivo, la 
partida de trigo de que se trate se en
tregará a la Delegación comarcal a 
que corresponda el lugar donde la 
mercancía fué detenida, al objeto de 
que sea vendida por ésta a precio de 
tasa, en primer término; es decir, sin 
tener en cuenta el orden cronológiccr 
de ventas.

Del importe de esta venta se des
contarán todos los gastos originados 
desde él momento de detención de la 
partida hasta el de su venta, incluso 
el canon, y del resto, en concepto de 
compensación al servicio prestado, se 
entregará el 33 por 100 a la Autori
dad, funcionario o persona que prac
ticó el decomiso o, en su caso, al Ins
tituto o Cuerpo a que pertenezca. Las 
tres cuartas partes de lo que quede se 
facilitarán a la Delegación comarcal, 
en cuya área de jurisdicción fué de
tenida la mercancía con destino a cu
b r i r  las atenciones de¡ la misma. La

otra cuarta parte quedará a disposi
ción del Comité Provincial.

Independientemente del comiso de 
la mercancía, al propietario de la mis
ma se le impondrá, por el Comité Pro
vincial, una multa igual al valor de 
aquélla, que, sin nuevo trámite, será 
hecha efectiva por vía de apremio.

Las Compañías de ferrocarriles no 
admitirán en ningún caso para facta- 
je las partidas de trigo que no vayan 
acompañadas de la correspondiente 
guía de circulación expedida por un 
Comité Provincial o su Delegación lo
cal, bien entendido que, en este últi
mo supuesto, deberá cumplirse taxati- 
gundo del artículo 6.° del Decreto del 
vamente lo señalado en el párrafo se
gundo del artículo 6.° del Decreto del 
Ministerio de Agricultura, de fecha 6 
de Junio último.

Los Gobernadores civiles pondrán a 
disposición de los Presidentes de los 
Comités provinciales, con destino a la 
vigilancia de fábricas y en relación 
con la entrada en las mismas de tri
gos procedentes de ventas clandesti
nas, las parejas de la Guardia civil que 
aquéllos entiendan necesarias y siem
pre que no requieran los servicios de 
dichas fuerzas atenciones de mayor 
preferencia.

Artículo 22. La circulación de ha
rinas sin la correspondiente guía, o 
con guía de cantidad inferior a la 
transportada, o falsa, amañada o ca
ducada, dará lugar al decomiso de la 
mercancía y a la imposición de las 
mismas sanciones señaladas en el ar
tículo anterior.

Artículo 23. La desobediencia de 
los fabricantes de harinas a suminis
trar los datos o llevar los libros a qüe 
se refiere el artículo 13, se corregirá 
con multas de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 24. La resistencia a com
pletar los “ stocks” a que sé refiere 
el artículo 12, un$ vez requerido pa
ra ello el dueño de la fábrica, se cas
tigará con multas de la misma cuan
tía, señaladas en el artículo anterior.

Artículo 25. Todas las sanciones 
a que se refiere el presente capítulo 
serán impuestas por los Comités pro
vinciales, mediante instrucción de ex
pediente, al que se llevará la compro
bación de los hechos, y en los que 
se dará audiencia a los inculpados 
por término de ocho días hábiles. Los 
acuerdos de sanción deberán ser ra
zonados, y hacerse en ellos mención 
de las disposiciones que se estimen 
infringidas. Se notificarán en forma 
legal a los interesados, con indicación 
de que contra ellos podrá interponer 
recurso ante la Subsecretaría de Agri
cultura del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, en los términos 
previstos en el Reglamento de Pro
cedimiento de 14 de Junio de 1935, 
y previo el depósito del importe de 
las sanciones impuestas en la Caja de 
Depósitos o sus Delegaciones.

Artículo 26. Dichos recursos serán 
tramitados por la Sección de Inter
vención y Regulación de las Produc
ciones agropecuarias.

Artículo 27. Contra los acuerdos 
de la Subsecretaría que se entiehdan 
dictados por delegación del Ministro, 
no cabrá recurso en vía administra
tiva.

Artículo 28. La inobservancia de 
lo previsto en el artículo 25 podrá
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servir de base al recurso de nulidad 
de actuaciones, autorizado en el Re
glamento de Procedim iento del Minis
terio.

CAPITULO VI

Facultades del Ministerio de Agricul
tura, Industria y  Comercio en orden 

a la producción de harinas.

Artículo 29. De acuerdo con las 
autorizaciones sexta y séptima del ar
tículo 1.° de la Ley de 27 de Febre
ro de 1935, declarado subsistente por 
el artículo 23 de la de 9 de Junio del 
mismo año, el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio deberá co
nocer cualquier medida que los pro
pietarios de fábricas de harinas quie
ran adoptar en orden a la reducción  
de los rendimientos medios de .sus 
molturaciones ufensuales en el año 
actual, o a la paralización o cese m o -' 
mentáneo de sus industrias. Medidas 
de tal índole deberán ser com unica
das al Ministro de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio, con cuarenta y cin
co días de anticipación, manifestan
do, al misino tiempo, el propietario 

das causas de carácter social, econó
mico o técnico que a ello le inducen.

El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, previo el dicta
men, si procede, de los de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y Hacienda, y, una 
vez en posesión de los demás elemen
tos de juicio oportunos, dictará reso
lución.

Hasta ese momento, la fábrica de 
que se trate no podrá disminuir su 
producción, y menos ser clausurada, 
sin que su propietario quede incur- 
so en las sanciones determinadas en 
el apartado séptimo del artículo 1.° 
de la ley de Autorizaciones de 27 de 
Febrero último.

CAPITULO VII 

Recursos.

Artículo 30. El canon que se ha de 
cobrar en las operaciones de compra
venta de trigos a que se refiere el ar
tículo 3.° de la ley de Autorizaciones 
de 9 de Junio último, se distribuirá y 
compondrá para su percepción del 
modo sigu iente: 33 céntimos de pese
ta serán abonados por el vendedor y 
34 céntimos por el comprador, Estos 
67 céntimos de peseta los hará efecti
vos el Comité provincial en el acto de 
la venta. Los 33 céntimos restantes 
los cargará al precio de la harina el 
fabricante de la misma en el momen
to de su venta al panadero, ingresan
do los importes en la cuenta corrien
te del canon a disposición del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
m ercio con la periodicidad que por el 
M inisterio se indique.

Artículo 31. Para atender a todos 
los gastos de impresos, guías, libros y 
demás material de oficina y abono de 
las retribuciones para el ¡Presidente, 
Vocales, Secretario y cualquier subal
terno que precisen los Comités pro
vinciales, podrán ellos mismos, me
diante recibo expedido obligatoria
mente con la firma del Presidente y 
Secretario, percibir directamente y 
por mitad de los vendedores y com
pradores, 10 céntimos por cada 100 
pesetas o fracción^ del importe de las

operaciones de compraventa de trigo 
que figuren en las guías por ellos ex
pedidas.

Artículo 32. También dispondrán 
del importe de las multas y decomi
sos en la proporción determinada en 
el artículo 21.

El Ministerio de Agricultura, indus
tria y Comercio dispondrá, asimismo, 
hasta de cuatro céntim os por caria pe
seta de canon recaudada, para em
plearlo en esta misma clase de aten
ciones, a que han de subvenir los Co
mités, en especial en las provincias 
deficitarias en la producción de trigo 
con relación al consumo.

Artículo 33. De la inversión de to
das las cantidades de que dispongan 
los Comités rendirán cuenta trimes
tral justificada a la Sección de Conta
bilidad del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantás disposi
ciones se han dictado en materia de 
regulación del mercado de trigos y ha
rinas, sin más excepción de las que 
se promulgaron como consecuencia y 
aplicación de las leyes de Autoriza
ciones de 27 de Febrero y 9 de Junio 
de 1935, sobre compra y retención de 
trigos, que continuará en vigor, así 
como la Orden de 17 de Abril del pre
sente año sobre compraventa de tri
gos por los com erciantes almacenis
tas y el Decreto de 22 de Enero rela
tivo al establecim iento de la tasa m í
nima para la harina integral o pana
dera.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.—  
Aprobado por S. E.—E l Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
José Martínez de Velasco.

De conformidad con lo informado 
por la Comisión Interministerial de 
Comercio Exterior, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se exceptúa del régi

men de Contingentes previsto por el 
Decreto de 22 de Junio de 1934 (Ga ceta 
del 24), la importación de las mercan
cías tarifadas por las partidas que a 
continuación se detallan:
1.279.—Capullos de seda, desperdi

cios de capullos de seda y seda en ca
pullos.
* 1.282.—Hilados de seda sin torcer, 

seda hilada en crudo a un cabo sin 
torcer y tanza para pescar.
1.283.—Hilados de seda torcida, seda 

hilada en crudo, a uno o más cabos, 
torcida, cualquiera que sea su torsión 
y torzal de seda.
1.284.—Hilados de seda sin torcer, 

hilados de seda torcida, se la hilada, 
seda hilada cocida, blanqueada y teñi
da, esté o no torcida, y torzal de seda.

Artículo 2.° Queda autorizado el Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio para dictar las normas neeesa*

rías para el cumplimiento y desarrollo 
ele los preceptos contenidos en el pre
sente Decreto..

Dado en Madrid a dieciséis de Oc- 
tubi q de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMÜRA V TORRES

El Ministro Ce Agricultura, Industria 
y Comercio.

José Ma rtínez  de Velasco ,

La necesidad de un Escalafón defi
nitivo del Cuerpo de Ingenieros Indus-, 
tríales hizo que en el últimamente pu
blicado y aprobado por Orden minis
terial de 13 de Septiembre de 1934, se 
le diera tal carácter y se declarara 
agotada la vía gubernativa; más como 
esta resolución se halla en pugna con 
el párrafo 4.° del artículo 55 del Re
glamento orgánico de dicho Cuerpo 
de 17 de Noviembre de 1931, para evi
tar en lo futuro contradicciones entre 
este apartado 4.° y los Escalafones que 
se publiquen anualmente, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1.° del mencio
nado artículo 55, se hace necesario 
modificar la redacción actual del apar
tado en cuestión, a fin de que responda 
a su verdadero y preciso significado.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo 4.° del artículo 55 del Re

glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, de 17 de Noviembre de 1931, 
quedará redactado en la siguiente 
forma:

“Publicado el Escalafón, éste se con
siderará firme y definitivo, entendién
dose agotada la vía gubernativa para 
formular reclamaciones contra el mis
mo, salvo para aquéllas que afecten 
exclusivamente a errores de orden ma
terial, omisiones o que se refieran a 
cumplimiento de sentencias recaídas 
sobre derechos del personal que lo in
tegran.”

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J osé Martínez  de Velasco*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: La misión informativa 

inherente al cargo es la que principal*
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menté justifica el nombramiento de los 
Agregados militares en el extranjero, 
constituyendo, por tanto, aquélla el ré
gimen ordinario en el desempeño de 
tales destinos.

Es, además, espíritu que constante
mente informa el vigente Reglamento 
de dietas y viáticos, y que más recien
temente afirman los Decretos aproba
dos para cumplimiento de la ley de 
Restricciones, que no pueda disfrutar
se de varios devengos por una misma 
función, ni se considere como especial, 
extraordinaria e indemnizable la que 
tenga carácter de permanencia, y como, 
por otra parte, el destino de Agregado 
militar está dotado con una asignación 
correspondiente al cargo, y en relación 
con el país de residencia, he resuelto 
lo siguiente: «

1.° Cuando, como consecuencia de 
una invitación del Ministerio de la Gue
rra del país donde tenga su habitual 
residencia, haya de trasladarse acciden
talmente el Agregado militar para asis
tir a maniobras o experiencias, no se 
considerará ello comisión con derecho 
á dietas y viáticos.

2.° Tampoco se concederán estos de
vengos en el caso de que, en cumpli
miento de una Orden de este Ministe
rio y sin mediar, por lo tanto, invita
ción, deba trasladarse el Agregado mi
litar a otro punto de la Nación en que 
resida por un plazo no superior a cin
co días.

3.° Si en el caso anterior la ausen
cia fuese superior a cinco días, o aun 
no siéndolo, por circunstancias espe
ciales de gastos extraordinarios, la Su
perioridad así lo acuerde, será decla
rada la comisión indemnizable; y

4.° Solamente en casos muy extra
ordinarios se autorizará la asistencia 
de los Agregados militares a manio
bras o experiencias en naciones que 
tengan a su cargo, y que no sean la de 
su residencia. Én estos casos, cuando 
medie invitación del Gobierno del país 
correspondiente, únicamente serán abo
nados los viáticos de viaje, y cuando 
el traslado sea solamente por orden de 
este Ministerio, se abonarán dietas y 
viáticos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Octu
bre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

Excmo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas a este Ministerio solicitando 
se amplíe el plazo fijado en la cláusu
la cuarta del Pliego de condiciones 
técnicas del concurso para elección eje 
fusil ametrallador, publicado el 30 de 
Julio último (D. O. número 1.74), y de

acuerdo con el informe del Estado Ma
yor Central, he resuelto que el plazo 
concedido para presentar las armas y 
equipos se prorrogue hasta el 31 de 
Diciembre del año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinado el testimonio 

de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso del Tr‘* ^n1 Supremo 
de Justicia en el pleito r^^nv ido  por 
doña Matilde Feijóo Mantilla, contra 
acuerdo del Tribunal Econ^iico-Ad- 
ministrativo Central de 3 de o de 
1933, por la que se revoca dicho acuer
do y se declara que ha lug^r a te cla
sificación a los efectos de determinar 
el haber pasivo que pueda eo^-oon- 
der a la demandante, defh Matilde 
Feijóo Mantilla, como Maestra jubila
da, por reunir años suficientes de ser
vicios abonables para tal fin, de tener 
en cuenta los prestados en situación 
de sustituida, procediendo, ^  m con
secuencia, la Dirección .a
Deuda y Clases pasivas - ' :fie arla
y hacerle el señalarme de haber 
pasivo que legalmente le corresponda, 
sin que, por tanto, quepa acoger las 
pretensiones de la actora m** allá de 
lo que queda declarado, y estimando 
que el expresado fallo no está com
prendido en ninguno de los cuatro ca
sos taxativamente marcados en el pá
rrafo segundo del articulo 84 de la Ley 
de 22 de Junio de 1894, reformada por 
la de 5 de Abril de 1904,

Este Ministerio se ha servido acor
dar la ejecución de dicha sentencia, 
dándose conocimiento al Tribunal Su
premo por conducto del ministerio pú
blico, conforme determina el artícu
lo 84 de la Ley de 22 de Junio de 1894, 

Madrid, 16 de Septiembre de 1935.
p . D.,

JOAQUIN PAYA
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Ignacio López de Alegría 
e Icéta para que sea clasificado con 
carácter provisional el explosivo deno
minado “Aluminita”, a los efectos del 
impuesto de explosivos:

Resultando que remitidas por el soli
citante al Laboratorio de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas mues
tras suficientes para practicar el aná
lisis químico y los ensayos de potencia, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de Mayo de 1932, el 
citado Centro remite certificación en la 
que consta la composición química si
guiente:

Humedad ....................     0,15
Nitrato amónico...............   88,91
Nitroglicerina  ..................  3,64
Kieselgur ............................ . 1,14
Aluminio ......................    6,16
Resultando que de los datos que cons

tan en el certificado remitido por el 
Centro antes citado se deduce que el 
ensanchamiento medio producido por 
10 gramos de carga del explosivo “Alu
minita” fué de 336,1 centímetros cúbi
cos contra 171,7 producido por siete 
gramos de ácido pícrico, equivalentes 
a 10 gramos del explosivo tipo: 

Considerando que el ensanchamiento 
producido por el explosivo que se con
sidera excede del determinado por el 
explosivo tipo, sin llegar al doble, y 
que la Ley de 17 de Abril de 1932 dis
pone que los explosivos que se encuen
tren en este caso sean clasificados en
tre los de media potencia: 

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites prescritos por las 
disposiciones vigentes para la clasifi
cación de los explosivos, a los efectos 
del impuesto, y que ha transcurrido el 
plazo reglamentario sin que haya sido 
presentado ningún escrito impugnando 
la clasificación publicada oportunamen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
“Aluminita”, cuya composición química 
es: Humedad, 0,15; nitrato amónico, 
88,91; nitroglicerina, 3,64; kieselgur* 
1,14; aluminio, 6,16, sea clasificado pro
visionalmente, a los efectos del impues
to, como explosivo de media potencia.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1935.

p. d.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre*

Excmo. Sr.: Accediendo a la peti
ción formulada por V. E., he tenido 
a bien autorizar la agregación a ese 
Ministerio de D. Cirilo Reverter Sauz, 
Jefe de Negociado de-tercera ciaste del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Ca
tastro de la  riqueza Urbana de este 
Departamento, el cual ocupará el.nú
mero • dos de los funcionarios agrega
dos que corresponden a-ese Miníste-
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rio, de conformidad con el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y este Ministerio de 28 de Sep
tiembre de 1935.

Lo que participo a V. /E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Octubre de 1935,

p . D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Ministro de Obras públicas y 
Comunicaciones,

Ilmo. Sr.: Trasladada por la Direc
ción general de Aeronáutica la Orden 
del Ministerio de Indusiria y Comercio 
de fecha 28 de Agosto último, por la 
que, resolviendo la instancia elevada 
al mismo por la Escuela de Aviación 
de Sevilla, en solicitud de exención de 
derechos de Arancel a la importación 
de un aeroplano marca “Miles-Falcon”, 
se accedió al reconocimiento de dicha 
franquicia, interesándose, en conse
cuencia, se tenga a bien dictar las ór
denes necesarias a dicho fin; y tenien
do en cuenta que la petición y la reso
lución reseñadas se fundamentan en 
que la citada Escuela fué declarada ofi
cial en 12 de Junio de 1923, y en que, 
según informe emitido por la citada 
Dirección, no es posible adquirir el ae
roplano de referencia, destinado a 
prácticas de navegación y vuelo sin 
visibilidad, de construcción nacional, 
estando además incluido en la lista de 
artículos para los que se admite la con
currencia extranjera,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel, ha acorda
do autorizar la importación con fran
quicia de un aeroplano “Miles Falcon”, 
construido en Inglaterra por la casa 
Phillips & Powis Co. Ltd, y destinado 
a la Escuela de Pilotaje del Aero Club 
de Andalucía, y que se publique esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

Madrid, 9 de Octubre de 19354
P. I>., JOAQUÍN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a la petición 
formulada por V. E., he tenido a bien 
autorizar la agregación a la oficina de 
Censura de este Ministerio, y mientras 
dure la censura de Prensa, de D. Sal
vador Covelo Per eirá, Oficial de segun
da clase del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Catastro de la riqueza rús
tica, afecto a la provincia de Caste
llón, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Decreto de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y de este 
Ministerio de 28 de Septiembre del co
rriente año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA 

Señor Ministro de la Gobernación,

Excmo. Sr.: Accediendo a la petición 
formulada por V. E., he tenido a bien 
autorizar la agregación a la Subsecre
taría de ese Departamento a doña Ma
ría Benito Mampel, Auxiliar adminis
trativo interino del Catastro, con des
tino en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Salamanca, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de este Ministerio de 
28 de Septiembre del corriente año.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JOAQUÍN PAYA

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir los empleos que 
se citan al personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto, que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con D. Enrique Martín 
Gil y termina con D. Julián Martínez 
Plaza, asignándoles en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de 15 de 
Octubre de 1935.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1935.

. p . d.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil,

RELACIÓN QUE SE CITA
A Brigadas de Infantería.

Sargento de la Comandancia de Burgos, D. Enrique Martín Gil.Sargento de la Comandancia de Sevilla, exterior, D. Antonio Gómez Barrera.Sargento del 4.° Tercio, D. Joaquín Chico Ruiz.Sargento de la Comandancia de Sevilla, exterior, D. Manuel Iglesias Pérez (2.%

Sargento del 4.° Tercio D. Mariano Lombraña Pérez.
A Brigadas de Caballería.

Sargento de la Comandancia deAlicante D. Pablo Redondo Martín.Sargento de la Comandancia deMálaga D. Antonio Ruiz Alba.Sargento de la Guardia colonial del Golfo de Guinea D. Emilio Fontanet Mqnfort.Sargento de la Comandancia deCádiz D. Manuel Fernández Fernández (9.°)
A Sargentos de Infantería.

Cabo de la Comandancia de León D. Melquíades Graña Carballo.Cabo de la Comandancia de Santander D. Eladio Diez Sánchez.Cabo de la Comandancia de Badajoz D. Francisco Rodríguez Zúñiga.Cabo de la Comandancia de Sevilla* exterior, D. Angel Viana Pérez de Siles.Cabo de la Comandancia de Jaén D. Fabián Rodríguez de la Llave.Cabo de la Comandancia de Castellón D. Narciso Camilo Remulla.Cabo de la Comandancia de Sevilla, interior, D. Manuel Pérez Camacho.Cabo de la Comandancia de Coru- ña D. Juan Pino Tejada.Cabo de la Comandancia de .Orense D. Manuel Pulido Bande.
A Sargentos de Caballería.

Cabo de la Comandancia de Burgos D. Lorenzo Pérez Fernández.Cabo de la Comandancia de Cádiz D. Domingo Buendía Muñoz.Cabo del 14.° Tercio D. Blas Domínguez Laborda.Cabo del 4.° Tercio D. Julián Martínez Plaza.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el guardia segundo de la 
Comandancia de Teruel, de ese Insti
tuto, Florentino Cámara Luna, cese 
en la comisión que, para la Coman
dancia de Marruecos, se le confirió 
por Orden ministerial de fecha 22 de 
Junio último (G a c e t a  número 179) y 
se incorpore a su Comandancia de 
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 10 
de Octubre de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el guardia segundo de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia de Marruecos, Marcelino Alca- 
raz Merino,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinte días de licencia, por 
asuntos propios, para Mekinez (Ma-
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■rrüéco's francés), con sujeción a lo 
establecido en las instrucciones sobre 
licencias, aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 (Colección Legisla
tiva número 101).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 
de Octubre de 1935.

P. D.,

GARLOS ECHEGURÉN

Señor Inspector general dé la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 1i2i.074, pro
movido por el Ayuntamiento de Pior
nal contra Orden de este Ministerio 
de 21 de Marzo de 1932, mediante la 
que se resolvió el expediente relativo 
a la determinación de la línea límite 
entre el citado término municipal y 
el de Navaconcejo, ambos de la pro* 
vincia de Cáeeres, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic
tado con fecha 2 de Octubre actual 
sentencia con el siguiente fa llo : 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Pior
nal contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 21 de Marzo de 
1932, que aprobó el deslinde practica
do entre, los términos municipales del 
expresado Ayuntamiento y de Nava- 
concejo, y  declaramos firme y sub
sistente la Orden ministerial recu
rrida.”

En vista de dicho fallo, este Minis
terio ha acordado que la expresada 
sentencia se cumpla en sus propios 
términos.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Octubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio. / / ;

MINISTERIO DE INSTR U CION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente, del 

concurso a la Cátedra de Química or
gánica de la Facultad de Ciencias de 
Sevilla y el orden de preferencia esta
blecido en el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922, y teniendo en cuenta, 
además de lo examinado por el Con
sejo de Cultura, las demás resultas/ de 
aquél;

Considerando, en cuanto a los tra
bajos personales, y como primera fir
ma, equiparables a los de los otros con
cursantes, siendo autor, además, de una 
obra original de “Química para Médi
cos”, cuyo contenido es fundamental
mente de Química orgánica, sin paridad 
en publicaciones de los demás, porque 
la que de tipo análogo se menciona es 
traducción en colaboración de un ori
ginal inglés:

Considerando, en cuanto a oposicio
nes ganadas, que el Sr. Lora alega tres, 
además de la de la Cátedra, de las que 
dos de ellas comprenden trabajos de 
análisis orgánico, en relación, por con
siguiente, con los estudios propios de 
la Cátedra vacante, méritos muy supe
riores a los alegados por los demás 
concursantes:

Considerando, en cuanto a títulos 
académicos, que el Sr. Lora, además de 
Doctor en Ciencias químicas, es Doctor 
en Farmacia, título superior académi
camente al no específico que aporta 
uno de los concursantes, y que el refe
rido Sr. Lora es también Académico 
de número de la de Medicina, dé Se
villa:

Considerando que esta superioridad 
en los conceptos anteriores excluye 
suficientemente, según el mismo De
creto, la apreciación de diferencias 
de antigüedad entre los Sres. Calvet 
y Lora, por otra parte pequeñas, y 
que desaparecen si se consideran los 
servicios prestados en la Universidad  
como Profesor de la Facultad:

Considerando además, y muy espe
cialmente, que la Facultad de Ciencias 
de Sevilla, por conducto de su Recto
rado, se dirigió a este Ministerio tras
ladando su acuerdo unánime de “ver 
con satisfacción y agrado” el nombra
miento del Sr. Lora para su Cátedra 
de Química orgánica, por “ser cono
cedora de las condiciones de laborio
sidad e inteligencia que en el mismo 
señor concurren’’, testimonio de má
xima autoridad a los fin es docentes:

Considerando, finalmente, que dicha 
Facultad de Ciencias puede justificar 
este concepto, por haber sido en ella 
el Sr. Lora Ayudante de esta asigna
tura, haber desarrollado en sus labo
ratorios parte de su labor científica y, 
después, como Catedrático, haber des
empeñado en comisión la referida Cá
tedra a propuesta de la propia Fa
cultad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Lora Tamayo Catedráti
co de Química orgánica de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla. /

Lo digo a V. I. para su conocim ien-,

to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Aumentadas dos plazas 
de Sanitarias en la plantilla del Cuer
po Médico escolar de Madrid, dotadas 
con el haber anual de 1.500 pesetas 
en el vigente presupuesto semestral 
de este Departamento.

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en la Orden ¡fecha 13 de Abril último, 
por la que se dispuso la reposición en 
sus cargos de las Auxiliares Sanitarias 
doña Rosario y doña Antonia Larios, 
doña Isabel Rodríguez y doña María 
de los Dolores Abela Aznar, en cum
plimiento de la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de justicia en 8 de Marzo último.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
incluya en nómina y con efectos desde 
el día 1.° de Julio último y con el ha
ber anual dé 1.500 pesetas, a las Sani
tarias repuestas en virtud de la citada 
Orden de 13 de Abril último, doña Ro
sario Lariós Díaz y doña Isabel Ro
dríguez Cuenca* por ser las que cuen
tan con mayores servicios, de las cua
tro recurrentes a quienes afectó la re
ferida sentencia y sin perjuicio de los 
haberes que a todas ellas les corres
ponda percibi desde la fecha de su 
reposición, a cuyo efecto por la Habi
litación respectiva se formalizarán las 
oportunas nóminas, procediéndose a 
incoar el expediente de petición de 
crédito extraordinario correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLxANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: En virtud de oposición  
entré Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Urcisino Alvarez Suárez, Cate
drático numerario de Derecho romano, 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia, con el haber anual 
de entrada de 8.0G0 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 11 de Octubre 
de, 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio*
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

17 de Julio de 1934 se dispuso sé 
anunciase al turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de las Cáte
dras de Geografía económica, vacan
tes en las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles, de Barcelona, y Profesio
nal de Comercio, de León; y habien
do transcurrido niás de un año desde 
que fueron convocadas sin haberse ce
lebrado ni comenzado los ejercicios 
de oposición; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden dé 10 de 
Febrero de 1925 y el Decreto de 23 
de Agosto de 1934,.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede en suspenso la celebra
ción de los ejercicios de oposición a 
las Cátedras, de Geografía económica, 
vacantes en las Escuelas de Altos Es
tudios Mercantiles, de Barcelona, y 
Profesional de Comercio, de León, dis
poniendo, al propio tiempo, se abra 
un nuevo plazo de admisióh dé instan
cias para los aspirantes de deseen 
con€Uw í* a las mismas. '•

Lo di o a V. I. para su conocimien- 
io y dema efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935. - '

. . P . O.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Míniste-
' '-rio,;. '■ -i:'■■■'•

Ilmo .Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado con
firmar por el corriente año académi- 
co, sin perjuicio de lo que en cual
quier momento con carácter general o 
particular pueda resolverse, a los en
cargados de curso no procedente de 
los cursillos de selección qüe en el 
pasado curso desempeñaron tales 
puestos en los Institutos elementales 
de segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos/Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .... ;

Ilmo. Sr.: De acuerdo con e l artícu
lo 5¿° del Decreto de 23 de Julio úl
timo,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Antonio Bérriárdéz; Taran- 
cón Catedrático numerario del Insti
tuto Nacional de segunda enseñanza 
“Velázquez”, de Madrid, para el cargo 
de Vocal de la Junta Económica Cen
tral de Institutos de segunda ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos; Madrid, 14 de 
Octubre dé: 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario dé éste Ministe- .' rió; / 5 . ‘ :".: 1

Ilmo. Sr.: En el expediente al Con
curso de traslación a la Cátedra de 
Historia Antigua Universal y de Es
paña, (Antigua de Hacienda Universal, 
Antigua y Media) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, el Consejo nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

“Don Julio Martínez Santa Olalla, 
Profesor auxiliar temporal de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Ma
drid, solicita ser admitido a concurso 
de traslación a la Cátedra de Historia 
Antiguna Universal y de España, de 
igual Facultad, de la Universidad de Santiago:

Resultando que el Sr. Martínez San
ta Ololla al solicitar lo hace como Pro
fesor auxiliar temporal de Historia 
primitiva del hombre, Arqueología Ñu- 
de Filosofía y Letras de la Universi- 
mismática y Epigrafía de la Facilitad 
dad de Madrid:

Considerando que el ruego para ser 
admitido al concurso lo basa dicho se
nos en sus méritos personales, méri
tos que no están incluidos én los pre
ceptos jurídicos establecidos para esta 
clase de concursos. Y él Consejo pro
pone sea desestimada la petición del 
Sr. Martínez Santa Olalla por no tener 
fundamento administrativo y legal en qué basarse”.

Y con formán dose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Octubre dé 1935.

•■■."/V P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado admitir a D. Enrique Rioja lo 
Blanco, Catedrático numerario del Ins
tituto de San Isidro, de Madrid, la di
misión que tiene presentada: del; cargo 
dé Vocal de la Junta económica Central 
del Instituto de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

p . í) .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario dé éste Ministerio*

limo; Sr.: Esté Ministerio; ha acor
dado admitir a D. Pedro Antonio Mar
tín Robles; Catedrático numerario del 
Instituto Cervantes, de Madrid,, la' di
misión que tiene présehtada del cargo 
de Vocal de la Junta ecbnómica/cen
tral1 del Instituto de Segunda enseñan
za. : ; ‘ ‘ . ^

Lp digo a V. T. para su conocimien
to'y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

P. D., . , ■ t i ■
JUSTO VILLANUEVA

Señor, Subsecretarió^Úe este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Son muchos los perjuicios 
que irroga a los alumnos de las Es
cuelas de Ingenieros Industriales qiie 
al publicarse él Reglamento que las ri
ge, de 22 de Abril de 1933, teñían apro
bada alguna asignatura de las que se 
exigen para el ingreso, el poco plazo 
que el artículo transitorio dej mismo 
les concede para la presentación(del 
tituló de Bachiller en su grado máxi
mo, que en el artículo 3.° se exige en 
lo sucesivo para poder ingresar en es
tás Escuelas. '

Por todo ello,
Este Ministerio ha resuéltó que en 

vez \dé exigírseles dicha presentación 
al irse a matricular en el tercer cursó 
de - la carrera, según sé dispone en * di
cho artículo transitorio, no ê íes exi
ja hasta el momento de matricularse 
en el quinto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.

p. d :> : r 1
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de esté Ministerio

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que 
dispone el artículo l .Q del Decreto de 
28 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto iqiie los 
funcionarios del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos que a continuación van a, nom
brarse, vuelvan *  desempeñar su$ res
pectivos destinos en las localidades ¿n 
que éstos tienen su plantilla:

1.—Doña Máría del Carmen Pesca
dor del Hoyo, agregada, ya que presta 
sus servicios en comisión en la Blblib* 
teca de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, al Archivó dé AL 
cará de Henares.

2.—D. Ricardo Blasco Génova,. en 
comisión, en el Ministerio de Marina, 
al Archivo general de Simancas. !

3.—Doña María de la Coucepéjóa
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González-Hontoria y Alien desalazar, en 
comisión, en la Biblioteca-Depósito de 
Alcalá de Henares, a la Biblioteca Uni
versitaria de Sevilla.

4.—Doña Consuelo Vaca González, 
en comisión, en el Ministerio de Tra*. 
bajo. Justicia y Sanidad, ál Archivo d% 
la Delegación de Hacienda de Murcia* 

ó.—nDoña Teresa Casares Sánchez^ en 
comisión, en el Ministerio de Estado, 
al Archivo de la Delegación de Hacien- 
da de Soria.

6.—D. Juan Vicens de la Llave; en 
comisión, en la Biblioteca-Depósito de 
Alcalá de Henares, a la Biblioteca Uni
versitaria de Santiago.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid; 7; ele 
Octubre de 1935. ;

•7,. v . ' ■ p. d.,
JUSTO VILLANUEVA, 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• rio, ■ - 7  • *  7  ’ ■ V, r ; 7;C ::

Ilmo. Sr.: Publicado en la Gaceta  
d e  Ma d m d  el anuncio del segundo Com 
curso bibliográfico de 1935, de 1^-Bi
blioteca Nacional, según prescriba el 
Reglamento para tales certámenes» de 
18 de Octubre de 1901,

Este Ministerio se ha servid^ ,nom
brar el siguiente Tribunal calificador,, 
para dicho concurso ;■, • :ú

Presidente, D. Miguel, Artigas y Ée-,. 
rrando, Director de la Biblioteca 
cional, •

Vocales natos: D. Julián Paz y-. Es
peso y D. Pedro Mora Gómez, función 
narios-ambos del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos y Jefes de la Biblioteca Nacional, 
con la categoría que el Citado Regla
mento determina; y 

Vocales: D. Ricardo López: ÓBárrosb, 
como miembro del Consejo Nacional 
de Cultura; D. Angel González Falen
cia, en calidad de Académico de la 
Historia; y D. Agustí’n Millares Gario, 
y Di Dionisio García Rojo; como per
sonas competentes en la materias u i  

Actúa r á d e  Secretario el que lo es> 
de la Biblioteca Nacional, D. Julio Vi
dal Compaire,; función ario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, * Biblioteca
rios y Arqueólogos. '

Lo que digo a V.: I. para su conoci
miento y  demás efectos.: Madrid, 8 de 
Octubre de 1935.

: P. D., ■' ' > '-7 ;
JUSTO VILLANUEVA

Señór Sub^écretario dé éste Ministe
rio. .. ," ' '

I lm o. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Santiago Santander.

Encargado de curso interino de Latín 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Arévalo, con la remunera
ción anual de 4.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 1.°, artícu- 
,1o l*í°, grupo 43, del vigente presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos portunos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935,

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

ilmo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza,

Esté Ministerio ha acordado:
l.0 Confirmar a D. Cándido Lorenzo 

Molón cómo Encargado de curso de 
Matemáticus del Instituto Elemental de 
Segundá énseñánzá de Medina del Cam- 
p°; y V . ’ , .

2.° Que el Encargado de curso del 
mismo Centro, no procedente de los 
cursillos de selección, D. Ramón Jesús 
Hernández Cuadrado, a quien por Or
den dé ayer se ha confirmado en su 

'puerto/sé eúcargue de la enseñanza 
de Eísicá y Química. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,, 15 de 
Octubre de 1935.

■: - .V: ' ’ .   - P- K ;  •
; ; JUSTO VILLANUEVA .

Señor' Subsecretario dé esté Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo a la petición 
 formulada por V. E.,

Este Ministerio ha tenido ¡a bien au
torizar - la agregación a, la Biblioteca 
Central dé ese Departamento de don 
Ricardo Blasco Genova, funcionario del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, el cual ocupará el núme
ro 1 dé los füñcionários agregados que 
corresponden a este Ministerio, de con
formidad con el Decreto d e  28 de Sep- 
tiembré último.

Lo digo á V¿ E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc- 

, tubre de 1935.
-  ; j; JOSE ROCHA

Señór . Ministro de Marina.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Juan Antonio Sin
tas Moreno encargado de curso inte
rinó dé Francés del Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza de Mérida, 
con la remuneración anual de 3.000 
pe se tas,, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°* artículo 1.°, grupo 43 del

vigente presupuesto de este Departa
mento.;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935*

P. D.
C  ; JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Eduardo Olmedo 
Rogera encargado de curso interino 
de Tísica y Química del Instituto ele
mental de Segunda enseñanza de Aré- 
valo, con la remuneración anual de
4.000 pesetas, que percibirá con car
go aí capitulo 1.°, artículo 1.°, grupo 
43, del vigente presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 15 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Observado un error de co
pia en los traslados de la Orden de 
30 de Julio próximo pasado en la pró- ; 
rroga del contrato de arrendamiento 
correspondiente al edificio en que es
taba instalada la Escuela Normal de 
Maestras dé Barcelona, en la calle dél 
Pintor Fortuny, número 1,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
subsane él -referido error dé copia, de
biendo decir prorrogado por el tercer* 
trimestre, y quedando rescindido este 
contrato a partir dél día 1.° de Octu
bre próximo; en vez de “prorrogado 
ipor el segundo semestre”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935#

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
alumno de la Universidad de Valen
cia D. Amalio Giménez Pinedo y el 
informe favorable del Rectorado de 
la misma, en el que se propone que 
sé dicte una disposición de carácter 
general sobre el asunto, así como las 
varias instancias de Bachilleres uni
versitarios, y de acuerdo con el ar
tículo 14 del Decreto de 23 de Abril 
del año corriente:

Considerando que por el sólo hecho 
de estar matriculados en una Facultad 
los alumnos tienen unos derechos gue
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la Administración no puede descono* 
eer:

Considerando también que los alum
nos que obtuvieron el título de Ba
chiller universitario sufrieron ya un 
examen en la Universidad por Cate 
dráticos de la misma en su mayor 
parte y, por tanto, el exigirles nuevo 
examen de ingreso sería una repeti
ción ante el mismo Centro,

Este Ministerio ha dispuesto que 
tanto los alumnos Bachilleres univer
sitarios cómo los que tuvieran forma* 
lizada matrícula en alguna asignatura 
de Facultad eil las convocatorias de 
Junio o Septiembre pasado, aunque no 
hubieran aprobado ninguna, queden 
excluidos del examen de ingreso en la 
Universidad y que se les abra un nue
vo plazo de matricula de ocho días 
con derechos ordinarios.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
14. de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l mo. Sr.: A petición del interesado 
y. de conformidad con lo establecido 
em la Ley de 21 de Julio de 1878, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D, José Barceló Matutano, Cate
drático numerario de Física y Quími
ca del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Castellón, adscrito inte
rinam ente al, “Pérez Caldos”, de Ma
drid, tres meses de licencia por asun
tos propios, sin sueldo.

Lo digo a Y, I.\para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Octu- 
bie de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por alumnos de 
diversos grados de enseñanza en soli
citud de exámenes extraordinarios pa
ra aquellos que les falten alguna asig
natura para terminar su respectivo 
grado o carrera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se concedan exámenes ex

traordinarios en el mes de Enero de 
1936 a todos los alumnos oficiales, li
bres de todos los Centros dependientes 
de este Departamento que les falte 
una o dos asignaturas para terminar 
su grado o carrera y a los alumnos de 
lo s períodos de preparatorios de ca
rreras .especiales.

2.° La inscripción de matrícula la 
harán con derechos ordinarios desde 
el día 15 al 31 de Diciembre y por los 
Rectores o Directores de los estable
cimientos docentes, oyendo al Claustró 
de Profesores, se constituirán los Tri
bunales y señalarán los días de todo 
el mes de Enero para estos exámenes; y ,

3.° Que esta matrícula se conside
rará solamente válida para esta Convo
catoria, teniendo que hacer nueva ins
cripción los que deseen examinarse en 
Junio o Septiembre por no haberse pre- ' 
sentado ó les quede alguna asignatura 
pendiente de aprobación en esta con
vocatoria extraordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 dé Octubre 
de 1935.

p. ib,
■ JUSTO VILLANUEVA , 

Señor Subsecretario de éste Ministerio#

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 28 de Septiembre pasado, en aten
ción a la especial organización de este 
Departamento, he tenido a bien dispo
ner se constituya en esa Subsecretaría 
la Junta de Compras, constituida por 
los Vocales siguientes:

D. Alfonso Navarro Casanova y don 
Luis Miranda Podadera, funcionarios 
del Cuerpo técnico de Correos; y 

D. Fidel Rodrigo Serna y D. Ricardo 
López Pérez, del Cuerpo técnico de 
Telecomunicación.

De dicha Junta actuará como Secre
tario de actas, D. Graciano Atienza 
Fernández, funcionario del Cuerpo Ad
ministrativo de esa Subsecretaría.

En tanto no se organicen los servi
cios de esa Subsecretaría de Comuni
caciones, funcionará la repetida Junta, 
bajo la presidencia de V. I.

Esta Junta ejecutará cuanto se le en
comienda en el Decreto a que se hace 
referencia, y para el mejor desempeño 
de su cometido, podrá solicitar cuan
tos informes o asesoraihientos estime 
pertinentes de los Arquitectos e Inge
nieros de esa Subsecretaría, como asi
mismo de su Asesoría jurídica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Octu
bre de 1935.

LUIS LUCIA LUCIA

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES

Excmo. Sr. : Vista la instancia del 
Presidente del Colegio de Farmacéu
ticos de la provincia de Málaga, eii 
suplica de que se autorice el empleo 
dominical de mujeres y menores en 
las farmacias de la expresada pobla
ción :

Resultando que en el escrito refe
rido se manifiesta que existe un tur
no de farmacias en la mencionada 
población, para que algunas estén 
abiertas los domingos, precisando que 
no se pongan trabas al empleo de mu
jeres y menores, que, por otra parte, 
cree el peticionario que pueden tra
bajar en domingo, por alcanzarles la 
excepción otorgaáa para los trabajos 
profesionales y sus auxiliares inme
diatos :

Resultando que, requerido el infor
me de los Vocales patronos y obreros 
de la Sección de Auxiliares de Far
macia del Jurado mixto correspon
diente, por representar a las Asocia
ciones más caracterizadas de la pro
fesión, los patronos estiman he cosa
ria la concesión, a la que se oponen 
los dependientes, alegando que el per
sonal masculino d e  Cada farmacia 
basta para atender el trabajo domi
nical, no siendo necesario el empleo 
del femenino, qüe tiene retribución 
inferior:

Resultando que la Presidencia del 
Jurado mixto y la Delegación provin
cial de Trabajo se muestran confor
mes con la Concesión de la autoriza
ción solicitada por los farmacéuti
cos, si bien destacan la existencia de 
sueldos diferentes para varones y 
hembras, y consideran debiera con
dicionarse la concesión con la obli
gación del pago del salario de varón 
a las mujeres que trabajasen en do
mingo :

Considerando que aparece incues
tionable que no pueden ampararse 
los dependientes de los farmacéuti
cos en la excepción c) del artículo 4.° 
del Decreto-ley del Descanso domini
cal, y sí en el artículo 48 del Regla
mento dé 17 de Diciembre de 1926, 
ya que es incuestionable también que 
la índole de las operaciones realiza
das en las farmacias precisan la uti
lización en los domingos del personal 
femenino:

Considerando que la excepción ha 
de condicionarse con la necesidad de 
qué no se aproveché para sustituir el 
trabajo de los hombres con el dé las
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mujeres, ni para privar a éstas de las 
compensaciones otorgadas por el ar
tículo 6.° del Decreto-ley de 8 de Ju
nio de 1925, además de procurar que 
en estos casos se 'beneficien, en todo 
caso, con el pago de los días de des
canso :

Vistos los preceptos legales de apli
cación y el informe del Consejo de 
Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der autorización a las farmacias de 
la provincia de Málaga para utilizar 
mujeres y menores los domingos, pe
ro con la condición de que les sean 
retribuidos los descansos, se les den 
las compensaciones marcadas en el 
artículo 6.° del Decreto-ley de 8 de 
Junio de 1926 y no se altere en cada 
farmacia la proporción entre el nú
mero de hombres y de mujeres que 
trabajaban»

Madrid, 14 de Octubre de 1935.

p. n.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
la Asociación Patronal de Hoteles, Ca
fés, Restaurantes, Casinos, Cervece
rías, Bares y similares, de Burgos, en 
súplica de que se autorice en dichos 
establecimientos el trabajo dominical 
de mujeres y menores de dieciocho 
años:

Resultando que informan favorable
mente la propuesta los Vocales patro
nos del Jurado mixto correspondien
te y la presidencia del mismo; no ha
biendo acudido a emitir opinión la 
representación obrera, a pesar de ha
bérsela citado en forma, lo que supo
ne que no tiene nada que oponer a 
la petición:

Resultando que concurren en el gre
mio de hoteles y demás que se citan, 
en Burgos, las mismas circunstancias 
que han aconsejado la concesión de 
autorización a los mismos estableci
mientos de otras localidades:

Considerando que el artículo 48 del 
Reglamento del Descanso vigente per
mite que se conceda autorización a 
mujeres y niños para trabajar en los 
domingos, dándoles las compensacio
nes que el artículo 6.° del Decretodey 
sobre la misma materia determina, y 
pudiendo aplicarse el artículo 46 del 
mismo:

Vistos los preceptos legales de apli
cación, y de acuerdo con el Consejo 
'de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto cónce
der la autorización que se solicita.., 

Madrid, 14. de Octubre de 1935.

p .  IX,

. JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

I l mo. 'Sr.: La Orden de este Minis
terio de 13 de Abril de 1934 dispu
so que los depósitos que han de cons
tituir las personas que interponen re
curso contra sentencias de los Jura
dos mixtos en materias de salarios y 
despidos, quedasen a disposición del 
Director general de Trabajo. Supri
mida esta Dirección general, se hace 
preciso dictar las normas necesarias 
para que esos depósitos puedan, cuan
do llegue el caso, ser librados para 
cumplir los fallos que, en definitiva, 
recaigan en cada asunto, y a tal ob
jeto,

Este Ministerio ha dispuesto que to
dos los depósitos constituidos en en
tidades bancarias a nombre del Di
rector general de Trabajo, para recu
rrir contra sentencias de los Jurados 
mixtos en materia de salarios y des
pidos, se entiendan constituidos, sin 
necesidad de ninguna otra operación, 
a nombre del limo. Sr. Subsecretario 
de Trabajo y Acción social; quien, en 
cada caso, firmará los resguardos y 
órdenes oportunas para'cumplimentar 
las resoluciones' que se dicten por es
te Ministerio o por los "Jurados mix
tos, según los casos.

En lo sucesivo, los Jurados mixtos 
cuidarán, mientras otra cosa no se 
disponga, de que todos los depósitos 
queden constituidos a nombre del se
ñor Subsecretario mencionado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Octubre de 1935.

P. D*
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
Carrera judicial formulada por el Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, excedente, D. Manuel García 
de la Plaza,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso en las condi

ciones que determina el artículo 23 del 
Decreto de 23 de Julio de 1935.

Madrid, 14 de Octubre de 1.935* '>*
P . D.,

MANUEL GARCIA ATANOS
'SkiOiní íTí t * .iÍ ci,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento' 

a lo dispuesto en los artículos 50 y 
siguientes del Decreto de 10 de Mayo 
de 1935, es necesario regular el em
pleo del distintivo oficial establecido 
con carácter obligatorio para los ar
tículos compuestos exclusivamente de 
seda, y a tal fin este Ministerio, a 
propuesta del Fomento de la Serici
cultura Nacional, ha acordado las si
guientes bases por las que ha de regir
se la aplicación y el uso de dicho dis
tintivo.

Base 1.a El distintivo oficial que 
determina el artículo 50 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1935 estará com* 
puesto' con arreglo al siguiente mo«
délo;

\|§ p /
Las dimensiones podrán variarse, 

pero sin modificar el dibujo ni la le
yenda. Los marchamos estarán nume
rados por series.

Base 2.a Cuando se trate de em
plear el distintivo para los sedales es* 
pañoles, tanto a la exportación como 
en el consumo interior, el marchamo 
será orlado con la siguiente leyenda S 
"Sedales españoles”, pudiendo el fa* 
bricante exportador añadir la denomi* 
nación, en idioma extranjero, de di
cho producto.

Base 3.a Cuando se trate de pro
ductos de borra de seda natural, los 
artículos llevarán igualmente el mar
chamo, pero empleando únicamente la 
palabra "seda” , debiendo prescindir 
de la palabra "pura”.

Base 4.a Cuando se trate de carre
tes de hilo para coser y sus similares, 
cada fabricante queda obligado a es
tampar el marchamo oficia^ en tama-
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ño reducido, en los cartones, carretes, 
etiquetas, estrellas, tubos, etc., que
dando obligado a rem itir al Comité 
Sedero de Murcia, por duplicado, una 
m uestra de estas etiquetas, que serán 
debidamente registradas como con
trol.

A la importación de los artículos a 
que se refiere el párrafo anterior, 
cuando la colocación dé los m archa
mos a cada objeto ofrezca grandes di
ficultades, podrán los marchamadores 
sustituirlos por precintos adheridos 
convenientemente a los envases inte
riores que contengan inmediatamente 
a la mercancía.

Base 5.a La m arca del Comité Cen
tral de la Seda de Francia, como dis
tintivo de carácter nacional en las ma
nufacturas de seda destinadas al con
sumo interior, es la siguiente:

Los tejidos de producción nacional 
con destino al consumo in terior po
drán ser marcados con este distinti
vo en cualquiera de las formas si
guientes:

a) Con la marca del Comité Cen
tral de la Seda de Francia, en la forma 
que determina su Reglamento y pre
via autorización del Colegio del Arte 
Mayor de la Seda, de Barcelona, siem
pre que al principio y al final de la 
pieza lleve, además, el marchamo ofi
cial del Fomento de la Sericicultura 
Nacional.

b) Con el marchamo oficial del 
Fomento de la Sericicultura Nacional 
estampado en los vendos u orillas de 
las piezas, reduciendo el modelo, y en 
caso necesario descomponiéndolo en 
sus elementos, sin om itir ninguno de 
sus detalles, con autorización previa, 
para este caso, del Fomento de la Se
ricicultura Nacional. Estas estampa
ciones se harán obligatoriamente en 
toda la longitud de la pieza, a la dis
tancia máxima de un metro, bien en 
uno sólo de los orillos o alternativa
mente en los dos. Cada fabricante de
berá estampar además, y con indepen
dencia del marchamo, un signo, nú
mero o marca secreta, cuyo modelo 
quedará archivado en el Comité Sede
ro de Murcia como control.

c) Solamente con el distintivo ofi
cial del Fomento de la Sericicultura 
Nacional, teniendo en cuenta que por 
cada cinco metros deberá colocarse 
un marchamo. ;

Base 6 * Cuando se trate de artícu
los i que el fabricante desee estam
par por su cuenta el marchamo oficial,

bien en sus etiquetas, bien separada
mente, deberá solicitarlo del Comité 
Sedero de Murcia, quedando en el mis
mo, como control, el modelo de la eti
queta de cada fabricante.

Base 7.a Los marchamos oficiales se
rán confeccionados por el Fomento de 
la Sericicultura Nacional y con el fin 
de unificar y divulgar su empleo, ob
servando el funcionamiento de este 
sistema y dando las mayores facilida
des para estimular su aceptación por 
la industria y el comercio, las prim e
ras emisiones se facilitarán gratuita
mente a los usuarios, por mediación 
del Comité Sedero de Murcia, el cual 
llevará el correspondiente registro de 
cada fabricante que use los m archa
mos y marcas.

Base 8.a Cuando se trate de artícu
los ya confeccionados, tales como cor
batas, guantes, medias, calcetines, ca
misas, pañuelos, vestidos, mantones, 
etcétera, se empleará un marchamo 
por cada objeto, bien entendido que 
en los guantes, medias, calcetines y 
demás artículos que se usan por pa
res, cada par llevará un solo m archa
mo. Los distintivos para esta clase de 
artículos se facilitarán directamente 
a los confeocionistas por el Comité 
Sedero de Murcia.

Base 9.a Cuando se trate de cintas 
y artículos de fantasía, cada pieza lle
vará un marchamo.

Base 10. Cuando se trate de “Se
dales españoles”, cada mazo de mil 
hebras llevará un marchamo.

Base 11. A la im portación de los 
artículos de seda natural sujetos al 
empleo de los marchamos, se impon
drán éstos obligatoriamente y con ca
rácter gratuito por las oficinas m ar- 
chamistas que por cuenta del Fomen
to de la Sericicultura Nacional funcio
narán en las Aduanas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del Re
glamento de 10 de Mayo de 1935.

Base 12. Los artículos de seda que 
se exporten no están sujetos al empleo 
del marchamo, a excepción de los 
“Sedales españoles”, que no podrán 
despacharse por las Aduanas si no lle
van los correspondientes marchamos 
oficiales.

Base 13. Las incidencias y consul
tas que motive la ejecución de lo dis
puesto en las presentes bases serán 
resueltas por el Comité Sedero de Mur
cia con sujeción a las normas que en 
las mismas se establecen.

Base 14. El Registro general de los 
fabricantes que usen el marchamo, que 
será llevado por el Comité Sedero de 
Murcia, constará del encasillado si
guiente :

Nombre y apellido del fabricante.

Domicilio.— Pueblo.—Provincia.—Ar
tículos que confecciona.—Número de 
marchamos que se le remiten.-—Su nu
meración.—Observaciones.

Base 15. En caso de fraude, el nú
mero del marchamo que figure im pre
so en el reverso de cada uno servirá 
para conocer el nombre de cada fa
bricante. Igualmente la marca, signo 
o número secreto impresos en los ven
dos, y los modelos de las etiquetas de
positados en el Comité, servirán para 
conocer igualmente a los fabricantes.

Base 16. El Comité Sedero de Mur
cia podrá establecer depósitos de m ar
chamos en los Colegios de Arte Mayor 
de la Seda de Barcelona y Valencia, 
con el fin de dar facilidades a los fa
bricantes. También podrá concederlos 
a otras entidades que lo soliciten y que 
radiquen fuera de la demarcación del 
expresado Colegio.

Base 16. Los distintivos a que se 
refiere la presente Orden pueden ser 
aplicados inmediatamente, siendo obli
gatorios a partir del plazo de seis me
ses que marca el artículo 52 del Regla
mento de 16 de Mayo de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VFLASCO 
Señor D irector general de Agricultura.

Ilmo. S r.: El artículo 17 del Decreto 
de 1.° de Diciembre de 1933, por el que 
se organizó el Instituto de Reforma 
Agraria, dispone que los Vocales re- 
presentativos del Consejo Ejecutivo de 
dicho Instituto, lo mismo que sus su
plentes, serán designados por sus or
ganizaciones respectivas, si bien por 
expreso mandato de la disposición 
transitoria se mantuvo a los Vocales 
representativos nombrados en 1932, 
con carácter provisional, hasta que se 
eligiesen los definitivos.

No obstante el tiempo transcurrido 
desde la expresada designación provi
sional, hecha en virtud de la disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de 
Noviembre de 1932, todavía no se han 
dictado las normas precisas para que 
se proceda al nombramiento de los Vo
cales, efectivos y suplentes, con ca
rácter definitivo.

Por otra parte, la novísima ley de 
Reforma Agraria de 1.° de Agosto de 
1935, en su tercera disposición adi
cional dispone que las representacio
nes de propietarios de fincas rústicas, 
arrendatarios y obreros de la tierra en 
el Instituto de Reforma Agraria serán 
elegidos por el sistema de m ayorías y 
minorías a través de sus Asociaciones 
respectivas.
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Para cumplimiento (le las citadas 
■disposiciones y a iin de que el Con
sejo Ejecutivo deJ Insliluto de Refor
ma Agraria quede definitivamente 
constituido con sujeción al régimen de 
mayorías y minorías que la nueva Ley 
establece, y debiéndose elegir, según 
el Decreto orgánico ' del Instituto; dos 
.Vocales efectivos, con sus suplentes, 
por cada representación, se dispone 
que las Asociaciones sólo podrán vo
tar un Vocal, conforme a lo prevenido 
en la Legislación electoral vigente pa
ra  el caso de que sólo sean dos los 
puestos elegibles en una circunscrip
ción.

Por lo expuesto,
Este Ministerio lia tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° En cumplimiento de lo ordena

do en la tercera disposición adicional 
de la Ley de 1.° de Agosto de 1935, los 
Vocales del Consejo Ejecutivo del Ins
tituto de Reforma Agraria, represen
tantes de propietarios de fincas rústi
cas, arrendatarios y obreros de la tie
rra, serán elegidos por el sistema de 
mayorías y m inorías a través de las 
Asociaciones respectivas de cada cla
se, legalmente constituidas, que tengan 
carácter nacional y estén domicilia
das en España.

2.° Para la designación de Voca
les representantes de los propietarios, 
tendrán derecho de elección las Aso
ciaciones de propietarios agricultores 
o ganaderos que reúnan los requisitos 
determinados en el número anterior.

A cada Asociación, y para este solo 
efecto, sólo se le computará un núme
ro de votos igual al de asociados que 
satisfagan contribución total por rús
tica superior a 50 pesetas.

3.° La designación de Vocales re
presentantes de los arrendatarios co
rresponderá a las Asociaciones que re 
únan las condiciones expresadas en el 
número 1.°, computándoseles un nú
mero de votos igual al de asociados 
que< tengan el carácter de colonos o 
arrendatarios de fincas rústicas.

4.° La designación de Vocales re
presentantes de los obreros se realiza
rá  por las Asociaciones de obreros 
campesinos y trabajadores de la tie
rra  en quienes concurran las circuns
tancias exigidas en el número 1.°

A cada Asociación, y para estos efec
tos, sólo se le com putará un número 
de votos Igual al de asociados qué sean 
obreros d e l" campo.

5.°' Las Asociaciones mixtas, es de
cir, que se compongan' de 'asociados 
de m ás■ de una de la s . tres clases ex
presadas en lo s . números anteriores, 
sólo podrán tom ar parte en la-elección.

correspondiente al grupo del que ten
gan mayor número de socios.

6.° Debiéndose elegir, conforme al 
Decreto orgánico del Instituto de Re
forma Agraria de 1.° de Diciembre de 
1933, dos Vocales efectivos y dos su
plentes, por representación, cada Aso
ciación sólo podrá dar válidamente sus 
votos para un Vocal con su suplente,

7.° Será elegible todo ciudadano 
español, mayor de veintitrés años y 
que se halle en el pleno uso de sus de
rechos civiles.

8.° Las Asociaciones que se consi
deren con derecho a tomar parte en la 
elección presentarán en el Instituto de 
Reforma Agraria, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la publica
ción de la presente Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , una certificación ex
pedida por el Secretario de la Enti
dad, con el visto bueno del Presidente, 
comprensiva de los siguientes parti
culares:

a) Nombre, objeto y domicilio de 
la Asociación, con expresión de ha
llarse legalmente constituida con ante
rioridad al día de la publicación de 
sus Estatutos o Reglamento, del que 
deberán acompañar un ejemplar.

b) Número total de asociados de
que se compone, expresando, además, 
las Asociaciones de propietarios, el nú
mero de los que satisfacen contribu
ción total por rústica superior a 50 
pesetas; las de arrendatarios, el núme
ro de socios que son colonos o arren
datarios de fincas rústicas, y las de 
obreros, el número de asociados que 
sean obreros campesinos o trabajado
res de la tierra propiamente dichos.

c) Nombre, apellidos y domicilio 
de las personas que la Entidad vota 
para Vocal efectivo y su suplente.

El Instituto podrá comprobar la 
exactitud de los datos contenidos en 
las certificaciones que reciba, especial
mente los relativos a número de aso
ciados, mediante el examen de los li
bros de las Entidades a que se refie
ran.

9.° La certificación a que se refiere 
el número anterior se presentará, con
tra recibo, en la Secretaría general del 
Instituto de Reforma Agraria, en sobre 
cerrado y lacrado, con la indicación 
de referirse a la elección de Vocales 
representativos, dentro del plazo se
ñalado en dicho número, no adm itién
dose las que se presenten después de 
las trece horas del día en que term i
ne el expresado plazo, y si éste fuera 
inhábil, del siguiente.

10. El escrutinio se verificará den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de haber expirado el plazo de pre
sentación de las certificaciones, por 
una Junta presidida por el Vocal téc

nico del Consejo Ejecutivo, designado 
por el Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, e integrada, además, 
por un Vocal de cada uno de los cua
tro grupos de representaciones que 
componen actualmente dicho Consejo, 
nombrados por éste. Actuará de Secre
tario, sin voto, de la Junta escrutado
ra el que lo es del Instituto.

Dicha Junta, que resolverá ejecuti
vamente cuantas dudas pueden susci
tarse sobre la elección, procederá a la 
apertura de los sobres con las certifi
caciones presentadas, y proclamará 
Vocales efectivos y suplentes a quie
nes hubiesen obtenido mayor número 
de votos computables.

El acuerdo referente al resultado de 
la elección se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

11. Las Asociaciones que hayan 
tomado parte en la elección y se con
sideren perjudicadas por el acuerdo 
de la Junta, podrán alzarse contra el 
mismo ante el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, dentro de 
los quince días siguientes a la publi
cación de aquél en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .  El recurso de alzada se presenta
rá en el Instituto de Reforma Agraria, 
el cual, debidamente informado, lo ele
vará al Ministerio, que resolverá defi
nitivamente sin ulterior recurso.

12, Los Vocales representativos ele
gidos con arreglo a la presente Orden 
tomarán posesión de sus cargos el día 
1.° del próximo mes de Diciembre, ce
sando los actuales, sin perjuicio de los 
recursos que contra la elección pue
den presentarse, y su mandato durará 
dos años, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 del vigente Decreto or
gánico del Instituto de Reforma Agra
ria.

Madrid, 17 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Secretario general del Instituto
de Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta que con J 
fecha 21 de Mayo de 1935 hace al Con
sejo de Industria el Comité Permanen
te de Industria de la Generalidad de 
Cataluña sobre el alcance de la situa
ción de supernumerario en activo de
finida en el artículo 77 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales de 17 de Noviembre de 
1931, en cuanto se relaciona con el per
cibo de haberes:

Visto el informe que con fecha 15 de 
Junio último emitió el Consejo de In
dustria sobre este particular:

Visto el informe de la Asesoría ju
rídica. de este Ministerio, fecha 23 de. 
Julio último;
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Resultando que en los términos en 

que se halla redactado dicho articu
lo 77 no consta taxativamente si en la 
situación de supernumerario en activo 
queda subsistente o no el derecho al 
sueldo correspondiente al cargo del 
Cuerpo:

Considerando que, como dice la Ase
soría jurídica, dicha situación ha de 
ser incompatible con el percibo del 
sueldo, ya que los cargos electivos o 
de gobierno que provoquen la situa
ción de supernumerario en activo ten
drán señalados los haberes o dotacio
nes con cargo al sen  icio y Ministerio 
a que correspondan, sin que dichos ha
beres puedan estimarse compatibles, y 
siendo de advertir además que, inter
pretando lógicamente el párrafo terce
ro del artículo 77, no debe admitirse 
la posibilidad de percibo de sueldo, ya 
que en dicho párrafo se consignan to
dos los derechos de los supernumera
rios, sin que se haga referencia a di
cho percibo, y además, en el caso de 
que los supernumerarios en activo tu
viesen este derecho, en nada se dife
renciarían  del funcionario en acti
vo, y por ello parecería ilógico crear 
una situación de funcionarios con un 
nombre distinto y sin que se diferen
ciasen en ninguna de sus particulari
dades, ■

Este Mmisterio, de acuerdo con am
bos info mes ha resuelto, como acla
ración al ..rticulo 77 del citado Regla
mento, que la situación de supernume
ra rio  en el servicio activo de los indi
viduos del Cuerpo de Ingenieros y Ayu
dantes industriales no lleva consigo el 
deiecho a percibo de sueldo, cuando 
los funcionarios que se declaren en tal 
situación, a propuesta del Consejo de 
Industria, perciban las dotaciones co
rrespondientes a los cargos o misiones 
que provoquen la declaración de dicha 
situación, y que únicamente continua
rán percibiendo el sueldo correspon
diente a su cargo en los casos de mi
siones especiales y de carácter acciden
tal, que lleven aneja sólo la percepción 
de dietas, viáticos o indemnizaciones; 
debiendo apreciar el Consejo de In
dustria en cada caso que se presente 
las características de los cargos o mi
siones que se encomienden a los Inge
nieros Industriales, para hacer la de
claración de supernumerario en acti
vo a su propuesta por este Ministerio.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo* a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1935,

P. D.,
M. GORTARI 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe la Sociedad anónima E xporta
dora Sotomayor, en liquidación dom i
ciliada en Madrid, dedicada al com er
cio, refinería y exportación de aceites 
de oliva, con almacenes en Aguilar de 
la Frontera (Córdoba), en la que ex
pone que, al cesar en sus negocios, ha 
cedido su activo y pasivo y cuantos 
derechos y obligaciones le competen 
a la Sociedad anónima Salgado y Com
pañía, domiciliada también en Ma
drid y dedicada a igual actividad mer
cantil; y solicita que la concesión de 
admisión temporal de hojalata para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de los citados produc
tos, autorizada a su nombre, con cuen
ta matriz en la Aduana de Sevilla, se 
transfiera a favor de la Sociedad Sal
gado y Compañía, su sucesora:

Resultando justificados los extremos 
expuestos en la solicitud con la apor
tación del oportuno certificado expe
dido por el Secretario de la Sociedad 
en liquidación, con el visto bueno de 
su Presidente y diligencia de legitima
ción que autoriza el Notario de Ma
drid, D. Alejandro Arizcún y Moreno : 

Resultando de los antecedentes que 
obran ten este Ministerio que la Socie
dad anónima Exportadora Sotomayor 
es concesionaria de la admisión tem
poral de hojalata para la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de aceites puros de oliva, otorgada por 
Orden de Hacienda de 2 de Septiem
bre de 1926, con cuenta matriz en la 
Aduana de Sevilla; y

Considerando que las disposiciones 
que rigen en materia de admisiones 
temporales no se oponen a lo instado, 
ni ello supone quebranto alguno para 
los intereses del Tesoro, ya que los ne
gocios de la Sociedad en liquidación 
han de continuarse por la entidad su
cesora en igual forma e idénticas ga
rantías en cuanto al régimen de Ad
m isiones temporales se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer que la concesión de 
admisión temporal de hojalata en blan
co, otorgada por el (Ministerio de Ha
cienda en 2 de Septiembre de 1926 a 
favor de la Sociedad anónima Expor
tadora Sotomayor, con cuenta corrien
te matriz en la Aduana de Sevilla, se 
transfiera, en iguales condiciones, con  
los mismos derechos y obligaciones y 
con las garantías debidas hasta la to
tal liquidación del Debe que figura en 
la actual cuenta pendiente, a favor de 
lá Sociedad anónima Salgado y Com
pañía, domiciliada en Madrid, como 
sucesora de la entidad cedente, en liqui
dación, domiciliada también en Madrid.

YéO que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 17 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro de Hacienda y D i

rec to r general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instru ido  con motivo del escrito de 
la Com pañía Transmediterránea, con
cesionaria  de los servicios de comu
n icaciones marítimas de soberanía, 
en solicitud de que se modifique el 
itinerario de la línea del Mediterrá
neo a Fernando Poo, para que siga 
rigiendo, en lo sucesivo, en la forma 
en que se inserta:

Resultando que lá petición está fun
damentada en q u e, habiendo sido 
transformadas en facultativas las es
calas de Monrovia, Freetown y Da
kar, que figuran en dicha línea, con 
opción, por parte de la Compañía, de 
hacer una de ellas en cada viaje o no 
hacer ninguna, y habiendo sustituido 
el régimen de collas de negros, que 
embarcaban en uno de esos puertos, 
para verificar en los coloniales las 
operaciones del tráfico, por collas fi
jas contratadas en nuestra Colonia, 
como consecuencia de haber incor** 
porado al servicio modernas motona
ves, por lo que rara vez habrá de 
efectuar esas escalas intermedias, lo 
que, unido a que los nuevos buques 
que sirven actualmente la línea, son 
de mayor andar, resultaría que su 
llegada a Santa Isabel, a la ida, y a 
Tenerife y Las Palmas, al regreso, 
tendría lugar antes de la fecha de su 
itinerario, con la dificultad de tener 
que esperar inactivos o solicitar en 
cada caso el permiso correspondien
te para anticipar la fecha de salida 
de esos puertos, con los inconvenien
tes que ello trae consigo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Inspección gene
ral de Navegación, y haciendo uso de 
la facultad concedida en el artículo 
12 del Contrato entre el Estado y la 
citada Compañía, ha resuelto aprobar 
la modificación propuesta por la m is
ma; publicándose el nuevo itinerario  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para cono
cimiento de los interesados y del pú-* 
blico en general.

Madrid, 7 de Octubre de 1935.
P. d .,

M. GORTARI
Señores Director general de la Mari

na civil y Pesca, Inspector gene
ral de Navegación y Compañía Trans
mediterránea.
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ITINERARIO de la línea de Fernando Poo afecta a los servicios de com u nica
ciones marítimas de soberanía, de los que es concesionaria la Com pañía 
T r asm e dit e r r án e a.

PUERTOS LLEGADAS SALIDAS

Barcelona ..................... ............... » Día 17 de cada mes.
Valencia ........................................ D ía 18 —  18
Cádiz ............ , ............. *......... —  20 —  20
A rrecife ......... ............................... —  22 —  22
Las Palmas......... . —  23 —  23
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  23 —  23
Santa Isabel...... .................... —  2 »
San Carlos..................... »
Bata ......... ................ ...................... »
R ío B enito................................... >
K ogo ......................................... » y>
Bata ...... . .. .¿ . ......... )> »
Santa Isabel...... ........................... » Día 18
T enerife ............................. ......... D ía 27 —  27
Las Palmas............ ............. —  27 —  27
Cádiz .......................... .................... —  30 —  30
Valencia ....................................... —  2 -■ ■ " 2
Barcelona ..................................... _  3 ■ - »

NOTA.— La in dicada  salida de Tenerife y de Las Palmas, ért el viaje de
regreso a la Península, será facultativa retrasarla por el tiem po necesario cuan
do por cualquier circunstancia tuviera el buque que hacer una de las escalas
del continente africano, Freetow n, M onrovia o Dakar; retraso que también
experim entaría la llegada del buqué a Santa Isabel, en él viajé de ida, por la 
m ism a caüsa.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p ór  D. Gregorio Ruiz Galarreti, Auxi
liar a extinguir del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir de este Ministerio, con 
destino ett el Servicio Oñcial de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de las 
exportaciones en Port-Bou, Solicitando 
se le conceda un mes de licencia por 
enferm edad:

Visto asimismo el ceriiñcado médico 
que acompaña y el inform e favorable 
del Jefe del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
ceder a D. Gregorio Ruiz Gal arreta un 
mes de licencia por enfer nedad, con 
sueldo entero, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 32 al 36 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley  de Bases de funcionarios públicos 
de 7 de Septiembre de 1918; la que em
pezará a contarse a partir del día 4 de 
Octubre actual, fecha en que dedujo la 
instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y  
Com ercio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, en

solicitud de autorización para im por
tar, en régimen temporal, por las Adua
nas de Cádiz y El Ferrol, diversos 
materiales para ser destinados a la 
construcción de los buques que realiza 
por encargó del Gobierno de M éjico: 

Resultando que, con fecha 17 de Julio 
de 1933, la Sociedad peticionaria ha 
contratado con el representante en 
España del Gobierno de M éjico la 
construcción de tres cañoneros-trans
portes de 1.300 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los materiales 
que no se produzcan en' España y 
fueran necesarios para las construc
ciones de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades espa
ñolas, con arreglo al significado de 
las cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento, fecha 29 de A gos
to de 1933, y que ha sido inform ada 
favorablemente la petición por los 
Servicios de Industria afectos a este 
Departamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la D irección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 6.6 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, se autorice 
a la Sociedad Española de Construc
ción Naval para importar, en régimen 
temporal, los siguientes materiales:

Por la Aduana de Cádiz: Tres cro 
nómetros, con peso total de 20 kilogra
mos, y 32 ventiladores “ Westinghouse” , 
con  peso de 275 kilogramos.

Por la Aduana de El Ferrol: Seis 
motores “ Blue Jacket” , con peso bruto 
de 2.301 kilogram os y neto de 1.743; 
ocho piezas de expansión, de cobre, 
para tuberías de circulación, con peso 
bruto de 189 kilogram os y neto de 127; 
seis termógrai'os, seis termómetros y 
seis higróm etros, con peso bruto total 
de 88 kilogram os y  neto de 30; dieci
séis ventanas con cristales inastillables 
para buques, con  peso bruto de 827 
kilogram os y neto de 690, y cinco eyec
tores para algas, con  peso bruto de 
127 kilogram os y neto de 95.

El detalle, características y porme
nor de pesos se especifican en la re
lación que, por duplicado, se acom
paña a la presente Orden, debiendo 
entenderse que en lo que afecta a la 
exactitud de las cifras expresivas de 
los pesos indicados podrá admitirse, 
entre lo declarado y el resultado del 
despacho, una tolerancia del 5 por 100 
en más o en menos,

,2*° El plazo de im portación será el 
de cuarenta dais, a contar desde la 
fecha de la presente Orden y el de 
reexportación hasta el 31 de Diciem
bre del corriente año.

3.° El material que por la presente 
Orden se autorice a importar, no p o 
drá tener otro destino que el de ser 
aplicado en la construcción de los tres 
cañoneros-transportes de 1.300 tonela
das, objeto del contrato celebrado en 
17 de Julio de 1933, entre la entidad 
concesionaria y el representante del 
Gobierno de Méjico.

4.° La entidad concesionaria presta
rá a satisfacción de las Adm inistracio
nes de Aduanas im portadoras, garan
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios para el 
caso en que los materiales que se au
torizan a im portar tuvieran destino 
distinto al que expresamente se men
ciona en esta Orden o no se reexpor
taran dentro del plazo prevenido, que
dando, igualmente, obligada la entidad 
concesionaria a cum plir cuantos re
quisitos y formalidades se acostum
bran a establecer por el Ministerio de 
Hacienda com o garantía de los inte
reses del Tesoro^ que le están encomen
dados.

Lo digo a V. E. para su conocim ien-
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to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria*

ADMINISTRACION CENTRAL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARIA
La Comisión de Gobierno interior 

abre 1111 concurso para la construcción 
de una tribuna bajo las siguientes con
diciones:

1.a La ti'buna ha de ser desmon
table y con muda en forma que pue
da montarse cun facilidad, bien en 
campo abierto o en paseos o sitios pú
blicos*

2.a La tribuna será cubierta y ha 
de tener una capacidad suficiente para 
instalarse cómodamente en ella 600 
personas.

3.a Las propuestas han de formu
larse por escrito, presentando los plie
gos en el Negociado de Gobierno inte
rio r los días laborables de once a una 
ele la mañana, o de cuatro a siete de 
la tarde.

4.a El plazo de admisión de plie
gos terminará el día 31 del corriente 
mes de Octubre.

5.a A las propuestas se acompañará 
una Memoria en la que deberá deta
llarse la clase de madera y demás éle- 
mentos constructivos que hayan de 
emplearse* expresándose de "manera 
concreta el sistema de resistencia. 
Asimismo sé hará constar las dimen
siones de la tribuna, tanto de frente 
como de fondo y altura, y los medios 
ornamentales, especificándose, además, 
la forma de armarla y desarmarla, así 
como el número y tamaño de las pie
zas de que la misma se componga.

6.a A las propuestas se acompaña
rá igualmente los planos y diseños de 
la tribuna.

7-a También deberá acompañarse 
el precio de la tribuna totalmente ter
minada.

8.a El adjudicatario estará obliga
do a ejecutar la obra en el plazo de 
tres meses, como asimismo a hacer 
las pruebas, tanto de montar y des
montar la tribuna, como de resisten
cia de la misma que la Comisión de 
Gobierno interior estime convenien
tes.

9.a La Comisión de Gobierno in
terior se reserva el derecho de adju
dicar la ejecución de la tribuna a la 
propuesta que ella estime más acerta
da, así como el poder rechazar todas 
las propuestas si asi lo juzgara con
veniente. '

Palacio del Congreso, 17 de Octubre 
de 1935.-—El Secretario, Edmundo Al- 
i'aro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Habiéndose observado varios erro

res de imprenta en el primer párrafo 
de la Orden de esta Presidencia, fecha 
11 del mes actual, publicada en la Ga 
c e t a  del 1 7 , se reproduce a continua
ción debidamente rectificado;

Excmo Sr.: Al publicarse la Orden 
de esta Presidencia, fecha 1.° del ac
tual (Ga c e t a  del 3 ) ,  concediendo el 
ascenso a 3 .0 0 0  pesetas a los Porteros 
cuartos que comprende la relación que 
allí se inserta, no pudieron tenerse 
en cuenta los ascensos de dicho per
sonal correspondientes al mes de Sep
tiembre último por desconocerse en 
aquella, fecha, y por tanto, tampoco se 
hizo aplicación de los turnos que es
tablecen el artículo 9.° del Decreto de 
8 de Diciembre de 1931  y el caso se
gundo de la Orden circular de 14 de 
Marzo de 1 9 3 3 f que preceptúa que

"En lo sucesivo los ascensos en el 
Cuerpo de Porteros, incluso los que 
origine la reforma de plantillas, se 
concederán con sujeción a lo preve
nido en el artículo 9.° del Decreto de 
8 de Diciembre de 1931”.

Madrid* 17 de Octubre de 1935,

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Convenio Internacional de Telecomu

nicaciones* firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1932, con Regla
mentos y anejos 4
La Embajada de la Gran Bretaña, 

con fecha 5 dél corriente, ha partici
pado a este Departamento, a instan
cias de la Unión del Africa del Sur, la 
aceptación dél Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones, que se 
firmó en Madrid el 9 dé Diciembre 
de 1932 y dé los Reglamentos general 
de Radiocomunicaciones, adicional de 
Radiocomunicaciones, Télegráfico y 
Telefónico, que le completan en nom
bre de la Sociedad “Overseas Comu- 
nications of South Africa Limited, Ca- 
petown”.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la  
Ga c et a  d e  Ma d r id  de los días 2 8  d e  
Junio, 13, 16, 26 y 27 de Julio de 1934, 
que insertaron el texto de la Ley que 
aprobó el Convenio, junto con e l  tex
to del mismo y de los Reglamentos y 
Protocolos que le completan y a las 
demás publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en sus números 
correspondientes a los días 7 y 17 de 
Agosto, 2 y 25 de Octubre, 18 de No
viembre y 25 de Diciembre de 1934; 
3 de Enero, 7 de Febrero, 5 de Marzo, 
10 de Abril, 14 de Mayo, 7 y 16 de 
Junio 2 de Julio, 1.° y 15 de Agosto 
y 24 de Septiembre y 6 de Octubre 
del año en curso.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.-^ 
El Subsecretario, José María Agui- 
naga.
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M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A

Estados letras A y B correspondientes al Presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio económico 
de 1936, cuyo proyecto de ley fué publicado en la «Gaceta» del 16 del mes actual.

ESTAD O  LETR A  A
O-v.

' IO

3.®

1.®
2.®

S,°

: i
.. :.:i' !

i
1

>
Íz
i .

I .0

2.°

I.*

Unico.
*

9,°

ip£2.oCp

Única.

Única.

1.»
2»

Única.
D

1.a
2.a

3*

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por agrupaciones Per artículos Por capítulos

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

759.000 00 
250.000,00

1.000.000,00

250.000,00
1.250.000.00

1.000.000.00 

2,250.000,00

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

PERSONAL

Haberes activos»

Sueldos.

Dotación del Presidente d© la República................

Otras remuneraciones*

Gastos de representación del Presidente de la Re-

1.000.000,00

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

Be carácter general.

Atenciones de la Casa Presidencial................ .
Viajes oficiales del Presidente de la República.........

. . . . . . .

»

36.428.152,00

209.451.700,56
4.370.425,00

SECCION SEGUNDA

1.689.500.00 
8.096.000,00

9.785.500.00

CAMARA LEGISLATIVA

Personal ........................ ....... ......................................... .
Material ......... . ............. ........... .1......... ................... .

S E C C I O N  T E R C E R A

/

DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

Gastos diversos.
Intereses.

Deuda perpetua exterior al 4 por 109......................
Deuda perpetua interior al 4 por 109 y exterior al

3 por 100................ ................................ ............... .......
Deuda amortizable ál 4 por 100, emisión de 1998...

S w m  v % 0 .m 2 7 7 » 6
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C
DESIGNACION DE LOS GASTOS

- C3RED1TQS PRESUPUESTOS
o O-
-.fe.-.:.. •

! j ¡3 Por agrupaciones. _ Por artículos Por capítulos

Suma anterior. ...................... . ' 250.250.277,56

58.680,281,25 
n 42.883.400,00 

425.470.700,00

3.° 9.° 4.a Deuda amortizable al 3 ipor 100, libre de impuestos, emisión de 1928.............................................................5.a Deuda amortizable al 4 por 100, libre de impuestos, emisión de 1928.,........ ................... ............... ..............6.a Deuda amortizable al 4 por 100, libre de impuestos, emisión de 1935.............. ......................... ................... 777.284.658,8110 Amortización.
1.a2 .a ¡iDeuda amortizable al 4 por 100, emisión de 1908... DeUda. amortizable al 3 por 100, libre de impuesto, emisión de 1928....... ......................................................

3.045.000.00 
10.737.500,00
4.040.000.00

3 .a Deuda amortizable al 4 por 100, libre de impuesto, emisión de 1928.............. ......................... ..................... 17,822,500,0011
1 .a
2 .a

Otros gastos.
Comisión al Banco de España por pago de intereses y amortización de la Deuda del Estado..*;...., Quebranto que ocasione la situación de fondos en el extranjero ................................ ................... ........... ......

2.114.631,52
32.500,003 .a Diferencias de cambio...... .......................... ........... . 1.600.000,00 3.747.131,52 798.854.290,33

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

9;° Intereses .

• 1.a
2 .a

Por los correspondientes a la Deuda procedente deobligaciones de Ultramar......................... .Para los depósitos necesarios en metálico y consignaciones voluntarias.....................................................
1,527,091,48

450.000,00
3 .a Bonos Tesoro, emisión de 1935..................................... 12.205.680,00
4 .a Para los de los bonos para el fomento de la Industria Nacional, a que se refiere la base. 6.a de la Ley de 2 de Marzo de 1917................. .............................. 1.985.964,00
5 .a Obligaciones del Tesoro................................................... 67.900.000,00 84.068.735,48

10 Amortización.
Única. D: . 3 de obligaciones de Ultram ar..,,,. 1.500.000,00

11 Otros gastos.
■1.a Bonos ' o, emisión de 1935..................................... 15.350.000,00

8.487,50

200.000,00

2 .a Comisión ai Banco de España y gastos de negociación de Deuda y pago de intereses............... .........3 .a Para atender a la parte que pueda corresponder al . Estado en los quebrantos a que se refiere la Ley de 2 de Marzo de 1917 y los que se deriven de operaciones practicada • ■: el aval del Estado... 15.558.487,50 101.127.222,98
899.981.513,31

i
SECCION CUARTA

rm
C L A S E S  P A S I V A S

1..°

5,°

PERSONAL 

Haberes pasivos. 
De carácter civil,

1.a- 2 a Remuneratorias .................. ................................. 2.566*008,7528.115,000,00465,500,00Montepío civil.,.... .......................... ................... ............... ,

3 .a Mesadas de supervivencia.................. .. v.■V
,  . Suma y sigue........................... , 31.146.508.75 ■
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A
rtículo

C
apítulo

>en?•ne'O¡aO DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

O.p
Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma anterior....... ............... .. .. 31.146.508,75

42.260.000.00
665.000.00 

1.920,00

209.000.00

500.000.00 
-------------------—  74.782.428,75

42.674.000.00
65.740.000.00

8.000.000,00

38.867.728,00
~ —  155.281.728,00

* 16.500.000,00
246.564.156,75

1.415.000,00
53.000,00

1.463.000,00 

» 9.333,32
1.477.333.32

65.720.00
10.180.00 

----------------------- 75.900,00

» 2.500,00 

» 12.000,00
90.400,00

1.567.733.32

1.° 5.° 4.a Jubilados de todos los Ministerios................................
5 a Cesantes .............................. ...............
6.a Secuestros ..........................................  ...
7 a

8.a

Pensiones de jubilación, viudedad y orfandad del 
personal afecto al Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República y del procedente del
extinguido Patrimonio de la Corona........................

Anualidad destinada a satisfacer el complemento de 
las primas del seguro que ha de sustituir los de
rechos pasivos de los funcionarios que ingresen 
en lo sucesivo al servicio de la Administración...

6.° De carácter militar.
I a Montepío militar...................................................................2.a

3.a
4.a

Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas.
Personal en situación de reserva y cruces del mis

mo, conforme a la Ley de 21 de Octubre de 1931.
Anualidad para el pago de primas a la entidad o en

tidades aseguradoras a quienes se adjudique el 
concierto del pago de las pensiones de retirados 
de Guerra y Marina y cruces pensionadas, con 
arreglo a los Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 
de Junio de 1931, en uso de la autorización con
cedida por la Ley de................................ .....................

7.° Del Clerof a extinguir.

Única. Haberes pasivos del Clero a extinguir........................

SECCION QUINTA

' TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA
1.° PERSONAL

Haberes activos.

1.°
I a

Sueldos.

Tribunal ......................................... ........................................
2.a Fiscalía ................... ..............................................................

Haberes pasivos.

5.°
Única.

De carácter civil.

Tribunal ......................... ......................................... .............
2 .° MATERIAL

Material en general.

1.°

1.a

De oficina, no inventariable.

Tribunal ............................. ........................................... .
2.a Fiscalía ..................................................................................

3.°

Única.
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones. 

Tribunal ................................................................ ............

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.° Alquileres.

Única. Tribunal ................ .......... .......... ...........................................

. Suma y sigue............................
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1

Artículo

>
9-e
“8 DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

o.

i t
p Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

3.°

0A.

2 0

\

1.°

7.°

8.°

1.°,

2.°

3.°

4.°

1.°

3.°

4.°

L°

Única. 

Única. 

Única,

Única. 

Única. 

Única. 

Única.

Única.

Única.

Única.

Única.

Suma, a n te r io r ... .................... ..

T>

■

»

J>

1.567.733,32

GASTOS DIVERSOS

De carácter general.

14.000,00

Obras de reparación.

Tribu n al ......... .................................................. 12.500,00

GASTOS REEMBOLSÁBLES

25.000,00
51.500,00

1.619.233,312

SECCION SEXTA

970.120.00

189.880.00

15.000,00

1.175.000,00

TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES

PERSONAL

H aberes activos.

Sueldos .

T ribunal de G arantías C on stitu c io n ales ....,.................. 924.000,00

Otras rem uneraciones.

T ribunal de G arantías C onstitucionales...... 21.780,00

Asistencias y  dietas.

T ribunal de G arántías C onstitucionales............ . 17.000,00

Jornales.

T ribunal de G arantías C onstitucionales....... . 7.340,00

MATERIAL 

M aterial en general.

De oficina, no inventariable.

T ribunal de G aran tías C onstitucionales......................... 51.880,00

Im presiones, encuadernaciones y publicaciones..

T ribunal de G arantías C onstituc ionales...................... .. 18.000,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

’ A lquileres.

Para los del edificio ocupado por el T rib u n a l............ 120.000,00

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.

De carácter general.

P ara  los gastos de viaje de los Vocales p rop ietario  
y suplente y personal técnico y adm in istra tivo ... 15.000,00
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s.o"eo* •§po DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

esp
Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

I.°

<0

í.°

1.°

2.°

3.°

4.°

1.°

2.°

4.°

5.°

1.®
2.a
3 a

X
2.a
3.a

1.a
2.a

I a
2.a
3.a

1.a
2.a
3.a

Única. 

Única. 

Única.

RECAPITULACION

13.066.290,00

253.085*03

140.000,00

124.290,00
13.583.665.00

393.986,00

13.977.651.00

Sección 1.a— Presidencia de la República.................... 2.250.000,00
—  2.a— Cámara Legislativa..................................... 9.785.500,00

899.981.513,31
246.564.156,75

1.619.233,32
1.175.000,00

—  3.a— Deuda pública...............................................
—  4.a— Clases pasivas.................................
—  5.a— Tribunal de Cuentas de la República...
—  6.a-—Tribunal de Garantías Constitucionales.

T o t a l ...................................................................... 1.161.375.403,38

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s

12.144.500,00
460.000,00
461.790.00

206.335.00 
5.730,00

41.020,00

m i n i s t e r i a l e s .

SEGCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PERSONAL

Haberes activos. 

Sueldos.
Presidencia .................................. ...... . . ................................
Consejo de Estado........... .................. ............................
Patronato Nacional del Turismo............... ...............

Otras remuneraciones.

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales.......
Consejo de Estado....................................... ................. .......
Patronato Nacional del Turismo............... .....................

Asistencias y dietas.

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales........
Patronato Nacional del Turismo............... ......... .............

100.000,00
40.000,00

Jornales.

Presidencia, Subsecretaría y servicios generalés.......
Consejo de Estado................................................................

15.810,00
3.500,00

Patronato Nacional del Turism o........................ ............ 104.980,00

99.350.00
37.570.00 

124.410,00

»

»

m a t e r i a l  

Material en general.

De oficinat no inuentáriabh

261.330.00 

4.400,00

118.256.00 

10.000,00

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales.......
Consejo de Estado............... . . . .......*......... ..........................
Patronato Nacional del Turism o......................... ............

De oficina , inventariable.

Patronato Nacional del Turism o...............

Alquileres.

Patronato Nacional del Turismo............... .....................

Obras de adaptación, conservación y reparación .

Patronato Nacional del Turismo.......................................
.

Suma y sigue..........................
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Artículo .........

Capítulo

Agrupación 
....

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma anterior.............. ..............

215.000,00
1.225.000,00

3¡>

15.000.00 
12.500,00

15.000.00 
50.000,00

13.977.651.00

1.745.500,00

245.000,00

15.968.151.00

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

L° De carácter general.
1.a Presidencia, Subsecretaría y servicios generales........
2.a : Patronato Nacional del Turismo..... ...............

1.440.000,00
4.° Auxilios, subvenciones y subsidios.

tín c Patronato Nacional del Turismo................... . 198.000,00

6.°- Obras de conservación .
1.a Presidencia, Subsecretaría y servicios generales.......
2.a Patronato Nacional del Turismo............ ................. ........

27.500,00
7*° Obras de reparación .

Única. Patronato Nacional del Turismo..................... ................ 15,000,00

8 o GASTOS REEMBOLSARLES

1.a Presidencia, Subsecretaría y servicios generales.......
2.a Patronato Nacional del Turismo......................... .............. 65.000,00

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER ES
TABLECIMIENTO

I.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias.
Única. Patronato Nacional del Turismo....................................... 225.000,00

2.° Instalaciones.
Única. Patronato Nacional del Turismo ............................................ 20.000,00

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

PERSONAL

I.°
Haberes activos.

1.°
Sueldos.

1.a Servicios generales del Ministerio y de la Subsecre
taría ....................................................................................... 3.869.000,00

23.500,00
4.a Conservaduría de la Iglesia y edificio de San Fran

cisco El Grande...................................... ...........................
3.892.500.00

8.947.654.00

2.° Otras remuneraciones.

1.a Ministerio, Subsecretaría y servicios generales..... . 8.858.000,00 
55.500,00 
iy.700 00 
14.45-4,00

2.a Oficina de Prensa..................................... .............................
3.a Oficina de la Sociedad de N aciones................... ........ .
4.a Patronato seglar de la Obra Pía.......................................

; s,° Asistencias y dietas.

1.a Ministerio, Subsecretaría y servicios generales......... 52.000,00
3.a Oficina de la Sociedad de Naciones........ ....................... 70.000,00

i 122.000,00

i Suma y sigue........................ . 12.962.154,00
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1.°

2.°

a.°

4.°

5.°

1.°

2.°

3.°

4.°

5*°

1.°

4.° ' 

8.°

1.a
:4.a

;i a

I a
2.a
3.a
4.a

M
2 a
jf.a

I a
2.a
4.a

| a '

¡2.a
3.a

i! a 
2.a

3.a

I a
2.a
3.a
4.a
5.̂

I a
3.a
4.a

1.a

Suma anterior.............................

Jornales.

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones generales,,.... 
Patronato seglar de la Obra Pía........................................

Haberes pasivos,

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales.........,

MATERIAL

Material en general.

De oficina^ no inventariable.

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales..... .
Material de ia Oficina de Prensa.......................... .
Oficina de la Sociedad de Naciones...... ...........................
Patronato seglar de la Obra Pía..................... .

De oficina, inventariable.

Ministerio, Subsecretaría y> servicios generales...... .
Para la Oficina de Prensa.;;....... .................. ...............
Para los servicios dependientes del Patronato seglar 

de la Obra Pia.......... ................................................

Impresiones, encuadem aciones y publicaciones.

Ministerio, Subsecretaría y sérviC'iOS generales,...,,...
Para la Oficina de Prensa.;...................................’. .. .. ..
Para el Patronato seglar dej la Obra P ía ...................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Para alquileres del Ministerio, Subsecretaría y servi
cios genérales ................ .......................... ............... ......

Para ídem de la Oficina dé Prensa.................... .
Para ídem ¡de la Oficina de; la Sociedad de Naciones-

Obras de adaptación, conservación y reparación.

En el edificio del Ministerio de Estad o......................
En los locales ocupados por las Embajadas, Legacio

nes, Consulados y sus dependencias.............. ......... .
En edificios propiedad de: la Obra Pía......... ............. .

1 GASTOS DIVERSOS >
i i

Gastos varios.

De carácter general.

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales.,.,.,.. 
Gastos de Oficina de P r e n s a .. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . .
Oficina de la Soledad;de Naciones....... ..........................
Patronato seglar de. la Obra Pía.......... . — ,
Para satisfacer las diferencias que origine el mayor 

coste de la vida en los distintos países, conforme 
al Decreto de 28 de Septiembre de 1 9 3 5 ............

Auxilios, subvenciones y subsidios.

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales..;.....
Oficina de la Sociedad de Naciones......................... ... .. .
Patronato seglar de lá Obra P ía ..............*.......................

GASTOS REEMBOLSARLES

Para anticipó de sueldo a los funcionarios..... .

: L "  .. ' ■ ■ ■ '  -  '

32.064.00
17.160.00

*

12.962.154,00

49.224,00

201.000,00
13.21^.378,00

y>

1.532.450,00
18.900.00
12.600.00 

5.364,00
1.569.314,00

f

i

3.981.914,00
|
i

205.000,00 
, 4.500,00

4.000,00
213.500,00

68.400,00

57.400,00
9.000.00
2.000.00

1.950.000,00 
3.500,00 

. : . 7,200,00

15.000.00

125.000.00
30.000.00

922.000.00
25.000.00
70.000.00

1.960.700,00

170.000,00

8.670.000,00

14.503.000,03

31.037.292,00

8.000,00

7.645.000,00

2,632.500,00
2.900.000,00

290.500,00

10.000,00

5.823.000,00

10.000,00
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CREDITOS PRiESUiPUIESTOS

Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE-TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD

1;° CAPÍTULO I.— PERSONAL

1*° Sueldos.

1.a Ministro, Subsecretarios y Director general............. 84J)ÓO;00
2.a Cuerpo técnico administrativo de Trabajo............... 1.575.000,00
3 a Cuerpo auxiliar administrativo de Trabajo............ 2.024.500,00
4.a Inspecciones Delegaciones de Trabajo........... ......... li 1.231.000,00
5.a Jurados mixtos...;........... .......... ... i;255.000,00

• • \ '

Servicios de Estadística*

6a Cuerpo Nacional de Estadística............................. 2.110.000*00

> 7.a Servicio de Emigración......... ......... ............... 335.250,00

i Servicios de Justicia* : . . r

8.a Cuerpo técnico de Letrados de Justicia--- ----- ---- ... 245.000,00
9.a Cuerpo facultativo de los Registros y del Notariado... 79.000,00 ■ , , .

10 Cuerpo administrativo .... ................ ........ ....... ........ 768.000,00 . . .
11 Carrera judicial ............ .v.. . . . . . . . . . . . 12.189.000,00
12 Ministerio fiscal .................................... ...................... . 3.198.625,00
13 Secretariado .-—Tribunal Suprem o .................. . . ....... 309.250,00
14 Audiencias territoriales ............................... ............ . 195.875,00
15 Audiencias provinciales ............................. ............ v. . 887.000,00
16 Personal administrativo del Tribunal Supremo y Au

diencias territoriales .... ..... .................................. 453.500,00
17 Personal subalterno de Tribunales y Juzgados....... . 1.693.000,00
18 Médicos forenses ............ ................................. ........ 232.000,00
19 Instituto Nacional de Tóxicológía.— Sección central. 17.500,00
20 Sección provincial de Barcelona................... ......... 14.000,00
21 Sección provincial de Sevilla.................................... , 5.500,00
22 Prisiones:— Personal técnico directivo........ ........ 1.424.000,00
23 Prisiones.— Personal técnico auxiliar.................. . 5.028.000,00
24 Prisiones.— Personal facultativo de Sanidad....... . 223.000,00
25 Prisiones.— Personal facultativo de Ehséñanza.. 229.0OO;OO¡
26 Prisiones.— Personal subalterno 1801.50000
27 Prisión es.— Sección f em eniná ..... .... ¿04.000,00 <
28 Otros servicios de Prisiones........................... . 62.000,00

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia;

29 Cuerpo Médico de Sanidad Nacional................... . 1.512.000,00
30 Cuerpo Médico facultativo de Beneficencia____....... 98.000,00
31 Personal médico y profesional no médico de los Ser

vicios de Sanidad y Beneficencia.................. ...... 237.000,00
32 Cuerpo técnico administrativo de Sanidad y Bene

ficencia .. .i.....:.................. ....................... 1,779.000,00
33 Lucha antituberculosa ............... ... .....................V. 1.428.500,00
34 Lucha contra las enfermedades mentales........ . 17.000,00
35 Lucha antitracomatosa ........... .................... . 40 000 00
36 Establecimientos sanitarios de enseñanza é investi

TC vivvy^y v

gación ......................... . 963.100,0037 Establecimientos de Benéficencia............ ........ 265.800*00
44.273.900,00

2.° Otras remuneraciones.

I a Ministerio y Subsecretarías........ ........................... ... 225.050,00
2.a Inspecciones Delegaciones de Trabajo...... ................. 118.000,00
3.a Jurados mixtos....................... ..................... . ........ 1.780.675,00
4.a Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado; 114.500,00
5.a Oficina central de Colocación.......................... . 5.000,00
6.a Consejo de Trabajo y Comisión permanente¿....... i... 126.000,00
7 a Servicios dé Estadística....... ................. .................... 500.700,00
8.a Servicios dé Emigración........................ 143.550,00

Suma y sigue.*........ 3.013,475,00 44.273 900,00
' 1 ; :
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Suma anterior. . . . . . . ....... 3.013.475,00 44.273.900,00

2.°' Servicias de Justicia* ..............

9 a Servicios de Justicia .................................. 186.750.00
236.446.00
130.100.00

10
11
12 Devengos varios ............................................. .

Haberes de sustitución de Jueces de primera ins
tancia . .. .. .. .. .. ..___ i.....; 210.000,00

30.750.00
86.900.00
32.400.00 
6.500,00

175.200,00

13
14
15 
10 
17

Prisiones; ..... .......... ,.........................,......* .
Prisiones.—Otros, servicios A.'AA’AA'.A.AA....L! . .AA. 
Comisión Jurídica Asesora...
Consejo Superior de Protección de Menóres............
Tribunales Tutelares de Menores...í.......................

18
19

Tribunal de Apelación y Sección dé Tribunales......
Instituciones áüxiliares del Tribunal dé Menores dé 

Madrid ..............i.;..::......;.;....,..........

20.600,00

12.600,00

Subsecretaría dé Sanidad y Beneficencia.

20 
21 

, 22
23
24
25 
28

27

Subsecretaría de Sanidad yBeneficencia.................
Lucha anti venérea . . . . . A.......... ... .,.. .
Lucha antipaíúdica y antitracomatosa.. .. .. .. .. .. .. . ____
Instituto Naciónál de Sanidad-• • ......
Junta Facultativa y Sección dé Propaganda sanitaria. 
Especialistas ,de los Servicios provinciales....
Subinspección de Eai^acia^y-'-mstrÍGción:! de estupe

facientes ......................... ,.u * v........ v*. ¿.. v.;... ~
indemnizaciones por residencia............ ....................

84.500.00
967.650.00
348.850.00
137.600.00 

22 000,00
368.000.00

6.000,00
65.000,00
24.300.00

2.500,00
130.000.00- ■ y. ■

28
29

30

Patronato Nacional de Las Hurdes. . . . . . . . . . ■ . . . . . . .
pscuela de Enfermeras Sanitarias y de Asistencia 
\ Social .... i.... ... ...... .... . ¿ .... ..v ..;
Á;SÍStenCÍa';sOCrÍák .̂.-...-.,......r.,.̂ .vv’..

6.304.121,00

. i.‘i .

2.a
3.a

Asistencias y dietas.

Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción so
cial . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v ; ‘ ‘. i,V.. ..'. ;i;.. !/:..! * •, •. •

Inspecciones Delegaciones dé Trabajo!. . . . . . . . , .
Pátronato de Política Social IhmbbiTiaria del Estado.

280.000,00
1.054.500,00

50.000,00

• . .. . . ,

4;a 
: 5.a.

Consejo de Trabajo y Comisión pem ánente............
Serví ció de Estadística ...... . . .............................. .

45.300,00
25.000,00

6.a Servicio de Emigración

Servicios de Justicia.

22.500,00

, y o* i Servicio de Justicia............. ................ . . .,......,..... . 40.000,00

■' -ii

8.a

9.a
10
11

Indemnizaciones a testigos y peritoá y dietas a Ju
rados .............. .......... ................................... . i... • > •

Servicios generales de Justicia...........  ... . . .. ......... . ....
Traslados fórzpsos ......................... ........ ... ..... . •...
Consejo Superior de Protección dé Menores e Insti

tuciones auxiliares ......................... .

á.000.000,00 
383.000,00 

. . 50.000,00

.12.000,00

12
13
14
15

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.

Subsecretaría deSanidad y: Beneficencia...
Lucha antipalúdica ........... J...,.,........,.,..,...,,.^......
Lucha antitracomatosa .....*....................................
Subinspección de Farmacia y Restricción de estupe-

145.000.0*1
100.000.00
15.000.00

10.000.00
. . .  ■ .... i V ■ . i ■ .... .! ■ . . ... ' ' ■ 4»232.300,0ó

; 4.° , . .  ̂ Jornales...................

1.

2.a

Ministerio y Subsecretaría de Trabajp y  Acción So
cial ......... ................................................... .

Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado.
30.000,00

370.000,00

, "  • ' Suma y sigue................. . 400.000,00 54.810.321,90
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Suma anterior ................ .................. 400.000,00 54.810.321,00
1.° 4.° 3.a4.a 5 a

Servicio de Estadística ...................... ... ............................. 2.200,00 4.785,00 : 138.833,00Servició de Emigración.........................................................Servicio de Justicia ......... ........... ............... ..............
Subsecretaría de Sanidad y  Beneficencia .

6 a7.a Edificio de la Pla¿á de España............. .......................... .Lucha antituberculosa ..................................... ......... 40.541.00512.350.00101.380.0017.960.00 108.000,0010.000,00200.000,00
446.580.0017.190.00375.896.00195.045.0015.400.00

8.a Lucha a 11 ti venérea ............................¿...............................9.a Lucha contra las enfermedades mentales.....................10 Lucha antipalúdica .................................................................1112 Higiene rural ..................................... ...................................13 Establecimientos sanitarios! de enseñanza e investigación..................................... ........................................14 Sanidad exterior ____ *............................................ .15 Establecimientos de Eeneficencia..................... ............16 Centros benéficos ............................................. ........... ..........17 Orfanato de El Pescador de la isla de San Sim ón....... 2.586.160,00 57.396.481,00
T o t a l  d e l  c a p í t u l o  i . ...................... . . » .

2.° CAPÍTULO 11.— MATERIAL EN GENERAL
1.° Material de oficina , no inventariable .

1.a Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción social .........f................................................... , . . . ................. ..... 287.600,00622.000,0091.600.00 9.360,0017.280.00 90.000,0023.400.00

2.a Inspecciones-Delegaciones de Trabajo................................3.a
4 .a Patronato de Política social inmobiliaria del Estado, Oficina Central de Colocación ..........................................................5.a Consejo de Trabajo y Comisión perm an en te...,.,..,,,.
6 .a Servicio de Estadística ...............................................................7.a Servicio de Emigración ............................., .............................................

Servicios de Justicia .

8.a Dirección y servicios generales............... ........................... 138.595.0053.300.00152.150.00160.200.00109.440.00143.235.00128.440.007.200.00 17.000,007.200.0054.450.00 9.000,00684.250.00

128.000,00

9.a Palacio de Justicia de Madrid.............................................
10 T ribunal Supremo........................................ ........................ .
11 Audiencias territoriales................................................
12 Audiencias provinciales ............ .................................... ..
13 Juzgados .............. ........................ . .................. ......... ....... .. . ... i
14 Suscripciones . . . . ................................ ....................................... ..
15 Instituto Nacional de Toxicología ....................... ........... .y ......
16 Depósitos judiciales de cadáveres...,.......................... ..................
17 Consejo Superior de Protección de Menores......................
18 Tribunales Tutelares de Menores........................................
19 Escuela de Criminología......... ................ ............... ........20 Alumbrado y calefacción........................................................

2122
9 0

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia . 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.....................Lucha antituberculosa ................................................. ............................. 1.059.800,00
Lucha an ti venérea,.............................. ......................................... . . . . . y . . . 81.000,00zo24

2526 279Q

Lucha contra las enfermedades mentales............... . 2.500,00
Lucha antipalúdica ............................................ .................. 60.000,00Lucha antitracomatosa ......................... .............................. . 3.000,00
Jefaturas provinciales de Sanidad......................... . 46.000,00
Higiene rural . i ,................................................................... 207.000.00100.000.00-¿O20

3031323334
35

Sanidad exterior ......................................................................Instituto Nacional de Sanidad..................................Instituto de Farmacobíología........................................ . 75.000.0025.000.0022.500.00 7.500,00.......  200.000,00-28.000.0012.750.00  ̂ 10.000,00
lOJOOiOO

Instituto Nacional del Cáncer..........Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas.....; Leprosería Nacional de Fontilles..........................................
' .

36 Escuela Nacional de Puericultura......................................... ..
37 Centro de Higiene de Val leca s................................ . ....
38 Escuela de Enfermeras sanitarias y de Asistencia social............. ...................... . . . . .; ................................. y . _________...

4.883.750,00..............  . ' -y . . 1
L Suma y  sigue ................................... 4.883.750,00 57.396.481,00
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Suma anterior........... ................ 4.883.750,00 57,396.481,00

2.° 2.° Material de oficina, inventariable.

1.a
2.a

Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción social. 
Inspecciones-Delegaciones de Trabajo...........................

40.000.00
64.000.00
24.400.00
12.800.00 

422.960,00

3.a Servicio de Estadística.......................... .............................
A a Servicio de Emigración.................................... .
5.a Servicio de Justicia...............................................................

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.

6.a Material de la Subsecretaría............................................. 30.000.00 

125.000,00

44.000.00

7.a Material de los servicios dependientes de la Subdi
rección ............................ ................. .................................

8.a Material de los Centros dependientes de la Jefatura 
de Enseñanza e Investigación.

3.° Impresiones, encuadernaciones y  publicaciones. 763.160,00

I a
2.a

Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción social. 
Servicio de Estadística........................................................

90.000.00
207.000.00

20.000.00 
28.050,00

200.000.00

3.a Servicio de Emigración.......................................................
4.a Servicio de Justicia...................... ........................................
5.a Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia....................

4.° 545.050,00Arrendamiento de locales.— Alquileres.

1.a Inspecciones-Delegaciones de Trabajo.......................... 575.000.00
165.000.00
33.215.00
32.100.00 

461.573,00

2.a Servicios de Estadística...................................
3.a Servicios de Emigración.................................................
4.a Sprvieios de Justicia........................ .............
5.a Subsecretaría de Sanidad v Beneficencia....................

1.266.888,005.° Obras de adaptación.— Conservación y reparación .
I a
2.a
3.a

Inspecciones-Delegaciones de Trabajo........ ............. 20.000,00Servicios de Emigración...................................................
Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia...................... 2.000,00

90.000,00
112.000,00

V í 't a t  n P T  r  a p t t t t t  n  t t
7.570.848,00

3.°

1.°

CAPÍTULO III.— GASTOS DIVERSOS .

Gastos de carácter general.

1.a
2.a
3.*
4.a 
5 a 
6.a 
7 a

Ministerio y Subsecretaria de Trabajo y Acción social. 
Inspecciones-Delegaciones de T raba jo .................. . 128.000,00

170.000,00
82.131,39

7.200.00
7.500.00 

16.000,00 
10.000,00

Patronato de Política social inmobiliaria del Estado- 
Oficina Central de Colocación,.......................................
Consejo de Trabajo y Comisión permanente.................
Servicios de Estadística............... ............. .......................
Servicios de Emigración........ ............................................

Servicios de Justicia.

8.a
9.a

Pasajes a Canarias...........................*................... .............. 45.000.00
14.000.00
25.000.00 
LO.000,00

500,00
100.000,00

Análisis químicos y ejecución de sentencias................
lÓ
11

Cambio de residencia de funcionarios........... .
Imprevistos . .......... ....... .......... ...................................

12 Accidentes del trabajo........................... ...........................
13 . Prisiones ....... ...................................................... ....... .......

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.

14 Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.................... 118.000,00
10.000,00
30.000.00

5.000.00
5.000.01?

60.000.00

15 Lucha antipalúdica ..............................................................
16 Lucha antitracomatosa ......................... ...........................
17 Servicios de Farmacia y Restricción de estupefa

cientes .............. . ................................................................
18 Instituto Nacional de Sanidad......................................
19 Prona£?anda sanitaria ................. ....................................

Suma y sigue ................ .......... . 853.331,39 64.967.329,00
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Suma anterior............................ 853.331,39

125.000,00

28.000,00

64.867.329,00

3.° 1.° 20 Casa de cura post-sanatorial de R íofrío........ ..............
21 Orfanato para Hijos de Pescadores de la isla de San

Simón ............................................................................. ..
1.006.331,39

2.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
mientos y vestuario.

1.a Servicios de Estadística................... , ...... ............ ............ 25.000,00

Servicios de Justicia.
2.a Transportes m ilitares............... ; ......................................... 18.750,00
3.a Reformatorios e instituciones auxiliares de los T ri

bunales Tutelares de Menores........................ 30.000,00
4, a Idem id. id, ....................................................................... 1.022.400,00
5.a Prisiones.—Alimentación .......................................... . 7,000.000,00
6.a Prisiones.—Alimentación ............................................... 500.000,00
7.a Prisiones.—Vestuario y ropas........................................... 42(5.000,00
8.a Prisiones.—Vestuario y ropas.................. ......... 100.000,00
9.a Prisiones.—Sanidad e H igiene........................... 300.000,00
10 Prisiones.—Sanidad e Higiene....................................... 80.000,00
11 Prisiones.—Transportes y socorros de m archa....... .

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.

451.000,00

' 12 Lucha antituberculosa ........................................ ............. 3.710.153,00
30.000.09
22.000.00
24.000.00
12.000.00
30.000.00
10.000.00'

13 Lucha contra las enfermedades mentales.......... .
14 Lucha antipalúdica ......................... ............................... .
15 Lucha antitracomatosa ............................................ .
16 Sanidad exterior ........................... . . . . . .: ....................... .
17 instituto Nacional de Sanidad............... .................... .
18 Instituto Nacional de Farmacobiología.................... ...
19 Instituto Nacional del Cáncer........................................ 82.000,00

1.060.320,00
591.300,00

20
21

Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas.......
Leprosería Nacional de Fontilles...................................

22 Escuela Nacional de Puericultura................................... 113.000,00
23 Escuela de Enfermeras sanitarias........... *.................... 37.500,00
24 Centros nosocomiales...................... ..............................,. . . 1.289.500,00
25 Centros benéficos ............................................................... 1.284.000,00
26 Protección de m enores............... ...................................... 135.000,00
27 Traslados de enferm os....................... ....................... . 5.000,00

18.387.923,00
3.°

1.a

ALIMENTACIÓN DE GANADOS

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Lucha antituberculosa ....................................................... 8.000,00

2.a Lucha antipalúdica ............................. .............................. 500,00
3.a Instituto Nacional de Sanidad........................................ 27.500,00
4.a Instituto Nacional de Farmacobiología....... ............ . 10.000,00
5.a Instituto Nacional del C áncer....................................... 8.000,00
6.a
7.a

Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas 
Leprosería Nacional de Fontilles......... .........................

5.000,00
12,000,00 •

71.000,00
4.° Auxilios, subvenciones y subsidios.

1.a Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción so
cial ................................. ................................................... 363.000,00

1.370.500,00
24.611.500,00

3.100,00
84.500,00
58.000.00
20.000.00

2 .a
3.a

Patronato de Política social inm obiliaria del Estado. 
Instituto Nacional de Previsión.......................................4.a Servicios de Estadística........... .........................................

5.a Servicios de Em igración............... ..................................
6.a Servicios de Justicia............... ..........................................
7.a Prisiones .................................... ................. ............ .......... ..

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.
8.a Subsecretaría de Sanidad y  Beneficencia.................... 130.000.00

100.000.00 
60.000,00

145.000.00
35.000.00
30.000.00

515.000.00

9.a Lucha antipaíúdica ............................ ...... ........................
10 Lucha antitracomatosa .....................................................
11 Lucha contra la lepra ......................... ......... ................ .
12 Sanidad exterior .................................................................
13 Junta facultativa de Sanidad...........................................
14 Beneficencia ...................... .............. ...................................

27.525.600,00

Suma y  sigue ........................ 1 46.990.854,39 64.967.329,00
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Suma anterior ............................. 46.990,854,39 64.967.329,00

3.° 5.°

1.a

Adquisiciones y  construcciones ordinarias. 

Patronato de Política social inmobiliaria del Estado. 

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia .

85.000,0-0

2.a Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.................... 2.419.000,00
5.000.00 

10.000,00
7.000.00
2.000.00 
1.500,00

3.a Instituto Oftálmico Nacional................................ .............
4.a Orfanato de El Pardo............................... .............
5.a Hospital de la Beneficencia general............................ .
6 a Manicomio de Santa Isabel de Leganés.. . . . . . . .......... .
7.a Asilo Benéfico de Santa Catalina.................................... 2.529.500,00

6.° Obras de conservación .

I a Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción so
cial ................. ................ ..................................................... 10.000,00

5.250,002 a Servicios de Justicia.........................................................

Subsecretaría de Sanidad y  Beneficencia.

3 a Lucha antituberculosa ........................ ............................... 135.000,00
15.000.00

5.000.00
75.000.00
17.000.00

7.000.00
20.000.00 
30.000,00

2.000.00
1.700.00
1.500.00

4 a Lucha antivenérea ................ .............................................
5.a Lucha antipalúdica................................ .............................
6.a Sanidad exterior ....................................................... .
7.a Instituto Nacional de Sanidad.................. ......................
8.a Instituto Nacional de Farmacobiolo-gía........................
9 a
10 Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas.......

Leprosería Nacional de Fontilles.............. .....................11 Escuela Nacional de Puericultura........... .......................12 Instituto Nacional dél Cáncer...........................................
13 Centro de Higiene de Vallecas................. ......... ......... .

324.450,00
7.° ( Obras de reparación.

1.a Servicios de Justicia ....................................................... . 660.000,00

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia .

2.a Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.................... 412.000,00
3.a Beneficencia .......................................................................... 250.000,00

1.322.000,00
8.°

I a

Gastos reembolsables,

Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción so
cial .............................................. ........................................ 50.000,00

2.a
3.a

Patronato de Política social inmobiliaria del Estado. 
Servicios de Emigración.................. .................... . . . . . .......

7.000.000,00
6.250,00

7.056.250,00
11

I a
Deuda y otros gastos.

Ministerio y Subsecretaría de Trabajo y Acción so
cial ..... ................................................................... . 27.727,60

• 2.a Subsecretaría de Sanidad v  Beneficencia........... . 135.765,48
163.493,08 58.386.547,47

T o t a l  d e l  c a p ít u l o  i i i ............................

4.°
1.°

I a

CAPÍTULO IV.— GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias. 

Ministerio y Subsecretaría- de Trabajo y Acción so-
103.518,14 i

2.a Sprvíoinc Hp Jnqtirifl . ............................... . 5.492.1:99,00
500.000,003 a .^prvipinc ríp .riKtipifl ....... .............

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia .

4.a
6 .a

Subsecretaría de Sanidad y B eneficencia ...............
Beneficencía ................................. .................................

8.057.000,00
195.000,00

14.347.717,14

Suma y sigue................. J 14.347.717,14 123.353J876,4 7
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Sumo, anterior............... ............ 14.347.717,14 123.353.876,47

5.° 2.° INSTALACIONES

Servicios de Justicia.

1.a
2.a

375.000,00
50.000,00

425.000,00
14.772.717,14

T otat M5L, cap ítu lo  I V . . . . . .............

5.° CAPÍTULO V.—EJERCICIOS CERRADOS

Único. 1.a
2 a

21.768,56
500.000,00

63.067,62
de Justicia Obligaciones atrasadas.........

3.a Subsecretaría de Saiiidad v  Beneficencia...................
584.836,18

T otal  d e l  c a p ít u l o  v . . . . . . .................... 138.711.429,79

SECCION CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

x . °

I.°

1.a

PERSONAL

H a b e r e s  a c t iv o s .

Sueldos.

Ministro v Subsecretario ........................■........... >•. 48.000,00 .
2.a Asi° nación por servicios relevantes................................ 19.301,65
3.a Personal de las distintas Armas y Cuerpos que p res

tan servicio en la Península, islas adyacentes y 
extranjero ................................. ................. ..................... 171.432.864,00

4.a
5.a
6.a
7.a
8 .a

Escuadrón de Escolta Presidencial................................ 460.057,77
Panda rem ib lican a ............................................................. 435.396,78
Personal diverso........................... ...... .............................. 43.900,00
Dirección °eneral de Aeronáutica............ ....................... 10.031.520,30
Servicios de Cría caballar...................................... . 1.804.427,50

184.275.468,00
2.°

1.a

Otras remuneraciones.

Asignaciones de representación, residencia y grati
ficaciones . ........................... .................................... 2.348,247,00

2 .a Efectividad, cruces pensionadas, premios de Diplo
mados, reenganches, pluses de continuación en fi
las medalla de Sufrim ientos....................................... 16.192.200,00

3.a Uniforme, vestuario, resarcimientos, locomoción y 
casa ..................................................................................... 1.865.590,00

4.a
5.a
6.a

Personal civil e Hijas de la Caridad............................. 140.000,00
Dirección ^eneral de A eronáutica,.................................. 7.175.889,08
S e r v ic io s  d e  Cría caba lla r................................ ............. 29.120,00

27,751.046,08
3.° \ Asistencias y  dietas.

1.a
2 .a

Visitas d e insoección.......................................................... 142.250,00
Comisiones especia les........... .................................... ........ 92.000,00

3.a Cursos ............................................................................... 1.292.000,00
4.a Maniobras, movimientos de fuerzas y otras comisio

nes......................................................................................... 6.127.333,00
! 5.a 
6.a

Dirección general de A eronáutica ................................ 565.000,00
Sprvicios de Cría caballar.................................. ............. 427.824,00

8.646.407,00
4 .° Jornales.

1.a
2.a
3.a

Ministerio .......................................... . . . . .......................... 133.500,00
Servicios de A rtillería........... ............. ............................... 793.600,00
Servicios de Ingenieros..................................................... 995.150,00

Suma y sigue............................ 1.922.250,00 220.672.921,08
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CREDITOS PRESUPUESTOS

0>
Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma anterior.......................... 1.922.250.00

6.322.232.00 
62.700,00

470.000.00
120.000.00 
664.633,00

—  200.000,00 
7.750.025,62 

30.000,00

220.672.921,08

1.° ( 4.° 4.a Servicios de Intendencia........................................ .
5.a Servidos de Medicina...................... .
6.a Servicios de Farmacia.................................... .
7 a Servicios de Remonta.......................................................
8 a Diversos ................. ........ .................... ........................
9.a Baja.— Por vacantes que no se cubran......................
10 Dirección general de Aeronáutica...............................
11 Servicios de Cría caballar......... ...................................

17.161.840,62
HABERES PASIVOS

6.° De carácter m ilita r .

Única. Pagas de toca y mesadas de supervivencia, pensiones 
a dementes y sueldos y demás devengos de caba
llero de la Orden de San Fernando.....................: 728.000,00

238.562.761,70
; 2.°'

1.°

I a

m aterial 

Material en general.

De ofic ina , no inventariadle, 

Administración Central.................................................... 278,500,00
:2.a Administración divisionaria, de Cuerpo de Ejéróito 

y de E jército ,,,,................................................... 643.885,00
3.a Servicios ........... ................................................................ 348.500,00
4.a
5.a

Baja.— Del 10 por 100 de las partidas anteriores.......
Servicio general de Aeronáutica...................................

—  127.088,50 
597.850,00

6.a Servicios de Cría caballar......... ...............i. , .......... . 5.000,00
1.746.646,50

2.° De oficina, inventariadle.

1.a Administración Central ......... ............ ........... ....... ...... 36.240.00

84.327,60
46.800.00 

—  33.473,62
60.000,00
8.500,00

2.a Administración divisionaria, de Cuerpo de Ejército 
y de E jército .................................. ....... . .

3.a Servicios ............................................... ........................ .
4  ̂
5.a

Baja.— Del 20 por 100 de las cantidades anteriores... 
Dirección General de Aeronáutica.................................

6.a Servicios de Cría caballar..................................
202.393,983.0

1.a

im p res ion es , encuadernaciones y publicaciones . 

Listado Mayor Central.......................... .......................... 9.600,00
2.a Intendencia Central........................................................ 9.600,00
3.a Imprenta y talleres del M inisterio.............. . 160.000,00
4.a Servicios .............. ..................... ....................................... 36.000,00
5.» Dirección general de Aeronáutica...... ..................... . 131.000,00
6.a Servicio de Cría caballar............................................ . 5.000,00

351.200,00
ARRENDAMIENTO DE LOCALES ^

4.°

Ia.

Alquileres.

Servicios generales..,............. ..................................... 614.799,64
2.a Servicios de Remonta y campos de tiro ................ . 350.000,0 r.
3.a Dirección general de Aeronáutica............................. 32.500,00
4.a Servicios de Cria caballar..... ............. ......................... 25.000,03

1.022.299,64
3.° GASTOS DIVERSOS

Gartos varios.

3.322.540,12

1.°

1.»
2.a
3.a
4.a

De carácter general,

Servicios generales.............. ............................ ............... 845.000,30
Fondo de material.,......................... ........................ . 8.089.300,00
Acción social...... ....................... ........ ..1................... 867,000,00
Instrucción, fondos de enseñanza, Museos y B iblio

teca . . ....... ....... ............. 2 OÍD .062,70
5.a Varios ......................................................... ...................... i ;  oí. ooo,oo
6.a Dirección general de Aeronáutica.......*...................... 1.171.000,00
7.a Servicios de Cría caballar..,.......................................... 51.000,00

14.875,362,70- - i . ....... ■

Suma y sigue........ 14.875.362,70 241.885.301,82



472 18 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núin. 291
Ow 

• '2,

ArtíctiK

>
■ 2 ' 

» DESIGNACION DÉ LOS GASTO
GRED1TQS PRESUPUESTOS

:
5:¡3 . Por agrupaciones . Por artículos ^ Por .capítulos

Suma anterior,,.,,. 14.875.362,70 241.885.301,82

3.g 2.a Subsistenciast hospitalidades, transporte, acuartela
miento y vestuario:

1.a Servicios generales............ ......................................... ....... 54.172.519,10
2,a
3 a

Dirección general de Aeronáutica........................
Servicios de Cría caballar.......

2.174.372,90
528.067,50

56.874.959,50
3.°

1.a
Alimentación de ganado. 

Servicios generales. . .. .. .. . . 99 iiig no
2.a Servicios de Remon ta.. . . . . . . . . . . . . . . .  i.... . . . . i. . . . . . . . . . . . . , .

lD.ODUjUU
150.000,00

1.035.568,003.a Servicios de Cría caballar.......... . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . .. .. .
23.604.418,00

4 .°

I a
'2.a

Auxilios, subvenciones y subsidios.
Colegios y Asociaciones de huérfanos.....................
Subvenciones ................ ..... ....... .......... ....................... .

2.105.000.00
1.285.000.00
6.345.000.00

' : -

3.a Dirección general de Aeronáutica......._____.. . . . . . . . . . .
9.735.000,00

, ; * •;

ADQUISICIONES Y  CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y  OBRAS 
I>U CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

5.°
1.a

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 
Material de Infantería ¿ . i . . . 9.269.826,00

92.000,002.a Material de Caballería ...... ........................................ .
3.a Material de Artillería .. ..... .¿¿...é
4.a Material de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.113.327,00

906.000,00

2 510 00Ó 00

5.a ‘ Material de Intendencia
6.a Esencias, grasas y efectos de inmediato consumo

Dara recorrido de automóviles....... .....
7.a Servicios de Remonta.. . . . . . ¿ ... . . . . . . . 645.000,00

469.951,67
317.900,00

75.000,00

8.a
cj.a-
10

11

Material dé Medicina......... ................ ............ ............... ..
Servicios de Farmacia..... . . . . . . . . . . .  .................................
Adquisición y entretenimiento de moblaje de vivien

das oficiales..................... ..... .. ...;......................J, .
Roja -í_Pnr ^Prvi în df* ...

12
13 Dirección general de Aeronáutica.;.. . . . . . . . . . . . .

Servicios de Cría caballar. .. ^ .1...............

^UU»UUU*U'U
25.728.000,00

150.000,00
47.719.523,61

6.°
I a
2 a
3.a

Obras de conservación. f
Del edificio y mobiliario del M i n i s t e r i o . . . ___
Del material de ferrocarriles..... . . . . . . . . . . . . . . ____ ..........
Del material de aerostación........................ .

8.000,00
10.000,00
50.000,00

4 a Del material sanitario........................................... ............. 18.000,00
5 a 
6 a

Del material de explotación del Servicio de Remonta, 
Dirección general de Aeronáutica..... ......................

20.000,00
450.000,00

7.° 556.000,00
Obras de reparación.

1.a Ministerio ............................. ......... ....... ^ ........................ 177.000,00
2.a
3.a
4.a
5.a

infantería .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .v .v .I....
Caballería-.... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artillería ------------------------------------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingenieros ....................... ....................... ...............................

1.097.500,00
135.570,00

1.114.695,50
3.090.000,00

-

6.a
7>

Automovilismo ......................................................... ...... .....
Aerostación ....................... .............................. ........ .... ......

1.300.000,00
50.000,00

8 a 
9.a

Remonta ............ .......................................................................
Medicina ................. ................. ..... i... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

20.000,00
6.000,00 i

10
11

Dirección general de Aeronáutica...................
Servicios de Cría caballar.____ ____

. 4.084.360,00 
35.000,00

11.110.125,50

604.654,00

8.a
I a
2.a

Gastos reembotsablés.

Servicios generales...............
Dirección general de Aeronáutica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

579.654,00
25.000,00

' ' ,

A O n.A o rpAo nt? n i u l  nmu'fi i?vo>TCi A AOTvt\t A titA’ a ' ' iMiti 165:080.043,314. uAS 1 Uo CARACTER ¿ a  1 H AunDlNAnlU 0  DE PRIaPÜR £ S w
t a b l e c i m i e n t o

1 .a Construcciones y adquisiciones extraordinarias. /  : ■■

1.a Ingenieros ...................... . ......... . 19.626.536,90
2 a 
3.a

Sanidad úy îqIÍ ...
Servicio cartográfico.......

u t  i  »üUU)vU
35.000,00

Suma y siyuc. 20.00-9.036,90 406.965.345,13
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Suma anterior.....#,v«t.. . . . . . . .* 20.099.036,90 406.965.315,13
,4.° 1.° 4.a Armamento, municiones, máscaras protectoras y otro 

material ..................... ......................... . 56.018.170,00
5.a Material de tracción mecánica y especial................ 15.300.000,00
6.a Transmisiones ............................................. 500.000,00
7 a
8.a

Bases navales y defensas de costas y fronteras.......
Veterinaria . . ........................ ....................

18.000.000,00
206,375,00

9.a Instalaciones especiales......... . ....... 100.000,00
10 Intendencia ..................... ....... 953.500,00
11 Material de Sanidad.—Medicina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ¿ . . . . . 679.875,00
12
13
14
15
16

Estudios y  ensayos de material...................... ........... 500.000,00
5.000.000,00

25.000,00
139.368,00

42.040.000,00

Centros de movilización y reserva............................... .
Liquidación de obrasv.......... ............................................
Dirección general de Aeronáutica...... .... .... ...¿ . . . . . . .

159.471.324,90>

tínico.
EJERCICIOS CERRADOS ,

Obligaciones afectas á  créditos en  ... que se anuló 
remanente.

-■ : -T '

tínica. Dirección general de Aeronáutica,.....*....*..*........... 2.725,20
566.439.395,23

"  SECCION QUINTA
V

MINISTERIO DE MARINA
1 .°

1.°

I a

V '/ PERSONAL,

Haberes activos.

Sueldos.

Ministro y Subsecretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8  nnn no
2.a
3.a

Cuerpos patentado sV. A  ........ ..... . ......... ... ....................
4:p.UUM,U!tJ 

1 Qofi nnn an
Cuerpos a u x ilia re s . ................................. ....... ............ /.o¿o.UUU,uU

6.678.500,00

: \x: . '. 
1 476 769 OO

4.a . Buzos, panaderos, mecanógrafas, personal vario, auxi
liares de almacenes, músicos, celadores, porteros, 
etcétera, etc. ........  . .......... ....................

5 a
6 a

7.a

Maestranza 1 de arsenales........ ........... ........... ................
Instituto y Observatorio astronómico de San Fer

nando ......;.. ............ ........................ .
Alumnos de los Cuerpos patentados, maquinistas, 

auxiliares, subalternos y marinería.....................

1  /..u# / u^)Uu
4,184^41,00. 

. ,293,250,00

325.209.00 
49.195.190,00

134.400.00

116.000,00
105.000,00

8.a Marinería .....................
9 .a
10

Aprendices de los servicios técnicos de arsenales... 
Establecimientos centrales del Instituto Oceanográ- 

flco ................ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11 Laboratorios costeros- del Instituto Oceanográfico....

40.385.152,00• V-.. ‘ ; .i . ■ , ......................................

2.°

1.a

2 a

Otras remuneraciones,

Gastos de representación y emolumentos dé la Se
cretaría del Ministro y servicios del Ministerio.. .  

Servicios de las - Bases navales. .................
734.870,00

3.a Servicios de los árseiiales.......... ... ..................... . 734.110.00
5.262.278.00

243.231.00
1.704.248.00

574.180.00 
7.552.480,82

.. _ - ’ ;
4 .a Fuerzas navales- íhucroes)......
5.a Fuerzas navales (dependencias en tierra)...............

• 5.a Eventualidadésde las;¡fuerzas navales.................
7.a '

8.a
Establecimientós científicos y Centros de instrucción. 
Eventualidades' comunes a todos los servicios....L...

17.262.106,82

■ 3 *

L*

Asistencias y dietas.

Comisiones especiales.............. ..----------------- ------- ----------------- - 510.000,00
2.a 30.000,00

540.000,00
58.187.258,82

. -<tv í ' j ¿tama y sigue..--------- . . . . . . . . . . . 58.187.258,82
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CREDITOS PRESUPUESTOS

:
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Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

2.°

3.°

1.°

2.°

3.°

4.°

5.°

1.°

2.°

3.°

4.°

1.a
2.a
3.a
4.a

5.a

6.a

1.a

2.a

1.a

2.a

1.a
2.a

1.a

2.a
3.a
4.a

1.a
2.a

3.a
4.a
5.a
6.a

1.a

2 a
3.a
4.a

Única.

1.a
2.a
3.a

Suma anterior........... ................ 58.187.258,82 ¡

I

‘ MATERIAL,

Material en general.

De oficina, 110 inventariablé.

Centros y dependencias del Ministerio......................... 288.100,00
252.150.00 

70.730,00

2.324,500,00

299.750.00

Bases navales principales.................................................
Arsenales y dependencias.......................... ....................
Fondos económicos de buques y fuerzas navales en 

tierra ............ ............................................................ 1
Fondos económicos y de material de los estableci

mientos científicos y centros de instrucción........
Instituto Oceanográfico.................................................... 5i8.565,00

3.293.795,00 j
De oficina, inventariable.

Centros y dependencias del Ministerio, Bases navales 
y Flospitales, así como Estaciones radiogoniomé- 
tricas .................................... i ........................... ................. 179.600,00

10.500,00

i

Instituto Oceanográfico....................................................... i
190.100,00 j

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones. |

Centros y dependencias del Ministerio y servicios 
especiales .............................................. ......................... . 186.750,00

5.000,00

.

Instituto Oceanográfico...................................... ................ 1
191.750,00 ;

Alquileres. |

Inspecciones de Marina................................ .................... 19.800.00
43.435.00

\
Instituto Oceanográfico......................................... .......... .

63.235,00 l
Obras de adaptación, conservación y reparación. j

Centros y dependencias del Ministerio y servicios 
generales ....... ................................................................... 474.000,00

56.728,00
318.600,00

2.000,00

- (

Bases navales..........................................................................
' |

Arsenales ........ ............................................ ................ .
Instituto Oceanográfico....................... ............... ............... . \

851.328,00
GASTOS DIVERSOS 4.590.208,00

Gastos varios.

De carácter general.

Maniobras y representación de la Marina.................. 40.000,00

1

>i
Viajes oficiales del Ministro, gastos generales y pa

sajes y transportes del personal de la Armada.... 
Premios en certámenes............................ ....... ..............

788.000,00
26.000,00

Accidentes del trabajo y gastos de justicia........... . 37.000,00
Imprevistos de material.................................................. 10.000,00
Instituto Oceanográfico................................... .................. 3.000,00

904.000,00
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

mientos y vestuario.

Raciones, mejoras y elementos para el suministro 
de víveres........................................................................... 12,3.750,00

• i.

Hospitalidades ......... ...........................................................A 1.310.000,00
201.179,00

1.785.780,00
Acuartelamientos .................................................................
Vestuarios ........................................ ................. ................ .

3.420.70®,00
Alimentación de ganado.

Infantería de Marina............ ............................................. 2.464,00
2.464,00

Auxilios, subvenciones y subsidios. ’ 
Centros y dependencias del Ministerio.... ....... .......... 424.535,00
Patronatos y Centros científicos.................................... 118.000,00

40.000,00Instituto Oceanográfico......................................................
¡ 582.535,00
j Suma y sigue............................
¡

-
4.909.708,00 62,777.466,82
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3.°

4.°

5.°

1.°

5.°

6.°

7.°

8.°

1.°

1.°

1.°

2.°

3.°

1.a
2.a
3.a

Única.

Única.

Única.

I a
2.a

3.a

Única.

1.a
2.a
3.a
4.a

5.a

1.a
2.a
3.a
4.a

5.a

1.a
2.a

Suma a n t e r i o r . . . . . . ....... . 4.909.708,00 62.777.466,82

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y  construcciones ordinarias. 

Ministerio, Arsenales y Bases navales............................ 11.000.000,00
Municiones y pertrechos................................................... 5.500.000,00
Servicios varios................................ .............. ..................... 8.600,00

16.508.600,00
Obras de conservación.

Enseñanza de tiro.......................................................... » 90.000,00

Obras de reparación.

Carenas y reparaciones............................ ...................... . 3> 7.000.000,00

Gastos reembolsables.

Anticipos de pagas.............................................................. ¡» 100,000,00
28.608.308,00

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER ES
TABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.

Servicios extraordinarios de la Marina.......................
Servicios de la defensa nacional autorizados espe

cialmente ...................................................... .....................

8.255.323,34

81.491.476,00

'

Instituto Oceanográfico........ ....................... ...................... 50.000,00
89.796.799,34

* 89.796.799,34
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló 
remanente .................................................. ....................... 3> 415.934,82

415.934,82
181.598.508,98

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PERSONAL

Haberes activos. 

Sueldos.

Mini<stprin Subsecretaría v servicios generales........... 3.542.600,00
765.000,00

80.279.310,00

1.610.000,00
114.095.865,00

ItIUIIo ICi lUj ÜUL/OUUI U Luí la jr Ovi y avavu v̂aiva uavu* « 1 • • • » • •
finhíprnn<5 píví1p<* v Dplp^apionps subernativas...........VJUD1C1 lIL/í̂  LlYlAU»j j  u  y • • • • • • • •
Dirección ô priproil de Seguridad............
Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Spcmrídad . ....................................................................
Tnsnección cenera! de la Guardia civil............... .A JLJL OjJ v  v U i U  11 ta U ll  U X CVX v lv  1 U  VA U.U1 VA a íA v a  y íx i»  *• • » » 1 • « 1 » • • 1 •• •

200.292.775,00
Otras remuneraciones.

Ministerio Subsecretaría v servicios generales....... . 103.100.00
637.450.00 

12.593.594,00

310.750.00

IVlIUIolCl IO, UUIJÍjCX/X b l C l l  ICI J OV/4 T IVvAVO ..............................
rinbiprnn^ pivHp  ̂ v Dplpffaciones gubernativas.........VJUD1C1 11U0 L1 V I l U o  Jr 1 / aiV vj q u a / v a  ia v íl a  i m u # .».•••••
T'iirpppinn cpptippíI'I H p  Sp^liridfid....^...............................................................L J 11  CLLIUU gCUCl CU. UU iuau* . • • . t * • • ......... ..

Parque Móvil' de los Ministerios civiles, Vigilancia y 
Seguridad ........................................................ ....................

Tnsnección general de la Guardia c iv il...... ............ . 27.495.534,00l U S p C L U i u  IX gCliJtX u ‘X 14. Vs x a  vx a u i  >-i í m  i .
41.140.428,00

Asistencias y dietas.

M inisterio Subsecretaría v servicios generales.......... . 50.000,00
2.000.000,00

l i X l l l l o  LUI 1 U  y U  U U m v  Ua v l U l  a U  J  O v a  t a v a v m  w * w x v  ̂  • .• • • • • • •

Dirección general de Seguridad .....................................................

Suma y sigue........................... l 2-050.000,00 241.433^203,00
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Suma anterior............ 2.050.000,00

208.000,00

241.433.203,00

1.° 3.° 3.a Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 
Seso ri dad ............. .................................................... .

4.a Inspección «^neral de la Guardia civil.. ............. . 2.682.777,77
4.910.777,77

4.° Jornales.

1.a
2 a

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales .. .. .. ..
Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad ............................................................................

54.600,00

1.183.291,00 1.237.831,00
247.611.871,77

S>°

1.°

MATERIAL 

Material en general.

De oficina, no inventariable.

I a
2.a
3.a
4.a

i<dprin Subsecretaría v servicios generales....... . 167.703.00
442.350.00 

1.152.000,00

90.000,00

Dirección general de Seguridad............................... . .
Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad ............................................................................
5.a Inspección general de la Guardia civil.................. . 519.254, <80

2.371.307,80
2.° De oficina, inventariable.

Ünica. Ministerio Subsecretaría y servicios generales........... 302.400,00

3.° Impresiones, encuadernaciones y publicaciones.

1.a Ministerio, Subsecretaría y servicios generales........... 1.405.075,00
20.000,00

17.000,00

2.a Dirección general de Seguridad...................................
3.a Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad .......................................................................
-

4.a Inspección general de la Guardia civ il..................... . 7.600,00
1.449.675,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.° Alquileres. /
I a Gobiernos civiles y Delegaciones gubernativas........... 410.000.00

650.000.00

291.500,00
5.433.251,80

2.a Dirección general de Seguridad............................ i........
3.a Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad ............................................................................
4.a Inspección general de la Guardia civil.........................

6.784.751,805.° Obras de adaptación, conservación y reparación.

1.a Dirección general de Seguridad................... ................. 200.000,00
2.a Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad ............................................................................ 10.000,00
210.000,00

3.° 11.118.134,60

I.°

G A S T O S  D I V E R S O S  

Gastos varios.

De carácter general.

I a
2.a Ministerio, Subsecretaría y servicios generales..........

Dirección general de Seguridad.....................................
2.290.000,00

400.000,00

297.500,00
3.a Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 

Seguridad ....................... ..................................................*.4.a Inspección general de la Guardia civil......................... 1.119.775,61
4.107.275,612.° Subsistencias, hospitalidades* transportes, 

acuartelamiento y vestuario.

1.a Dirección general de Seguridad...................... ............... 315.000,00
7,12.792,002.a Inspección general de la Guardia civil.........................

1.027.792,00

Suma y sigue........................ . 5.135.067,61 258,730.006,37
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Sum a anterior............................. 5.135.067,61 258.730.006,37

3.° 3.° Alimentación de ganado.

1.° Dirección general de Seguridad.............................. ........ 800.000,00
1 .685.083,502.° Inspección general de la Guardia civil..........................

2.485.083,504.° Auxilios, subvenciones y subsidios.

1.° Dirección general de Seguridad..............  ........ 75.000,00

2.000,00
663.500,00

2.° Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y
Seguridad .........................................................

3.° Inspección general de la Guardia c iv il........................
740.500,00

5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias.

1.° Gobiernos civiles y Delegaciones gubernativas.......... 100.000,00
606.000,00

3 .475.000,00
41.220,00

2.° Dirección general de Seguridad.......................................
3.° Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y

Seguridad ...............................................  ................ ......
4.° Inspección general de la Guardia civil.......... ... .„ ........

4 .222.220,00
6.° Obras de conservación.

I.° Ministerio, Subsecretaría y servicios gen era les......... 85.000,00
3.274.949,082.° Inspección general de la Guardia civ il.....................

3.359.949,088.° GASTOS REEMBOLSABLES

Unica. Ministerio, Subsecretaría y servicios generales............ % 50.000,00
15.992.820,19

4.°

l . °

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.

1.° Dirección general de Seguridad....................................... 1.372.785,00

31.500,00
2.226.739,25
4.500.000,00

2.° Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y 
Seguridad ..................... .........................................................

3.°
4,°

Inspección general de Ja Guardia civil............. ............
Servicios generales del Ministerio......................................

8.131.024,25
8.131.024,25

282.853.850,81
SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNI
CACIONES

L°

1.°

PERSONAL

Haberes activos. 

Sueldos.
-

1.° Ministro ...................................................................................... 30.000,00

Servicios de Obras publicas.

2.° Subsecretario .... ...................................................................... 18.000,00
2.929.500,00
4 .682.000.00
2 .979.000.00

710.000.00 
161.400,00

1.712.000.00
153.000.00

1.199.000.00
939.000.00

3.° Cuerpo de Adm inistración c iv il......................................
4,°
5.°

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas......................

6.° Cuerpo de Delineantes de Obras públicas....... ..............
7.°
8.° '

Personal supernum erario, excedente y disponible... 
Cuerpo de Torreros de F aros............................................

9.° Ingenieros m ecánicos de F errocarriles.................. .
10 Cuerpo de Interventores del Estado en la explotación 

de Ferrocarriles....................................................................
11 Cuerpo de Vigilantes de Caminos...... *............................

Sum a y sigue .............................. 15.512.900,00
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Suma anterior. . . . . . ....... 15.512.900,00

17.000,00
575.540,00

99,95

10.800,00

1.° 1.° 12
13
14

Conservación y servicios especiales del M inisterio... 
Servicios de Obras h idráulicas........................................
Comisión de Enlaces ferroviarios de Bilbao...............

*

15 Sueldos de conductores que han de pasar al Parque 
(Móvil de Ministerios civiles, Vigilancia y Seguridad.

Servicios de Comunicaciones.

16 Subsecretaría y servicios generales................................ 1.328.500,00
69.467.595,44
33.695.000,00

17 Servicios de Correos.............................. ............. ..........
18 Servicios de Telecomunicación........................................

120.607.435,39
2.° Otras remuneraciones„

1.a Ministro y Secretaría particu lar..................................... 65.800,00

Servicios de Obras públicas.

2.a Subsecretaría y servicios generales.............................. 108.840,00
3.a Personal - técnicoadm inistrativo y auxiliar................. 123.000,00
4.a Personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares........... 7.122.200,00
5.a Remuneraciones varias........... .................................... ...... 1.208.280,49

81.000,006.a Habilitación y quebranto de m oneda............................
7.a Pagaduría de Agentes ferroviarios................................ 16.000,00

Servicios de Comunicaciones.

8.a Subsecretaría y servicios generales............................. 117.300,00
7.173.721,75
7.527.033,00

9.a Servicios de Correos...........................................................
10 Servicios de Telecom unicación.......................................

23.543.175,24

3*° ASISTENCIAS Y DIETAS

Servicios de Obras públicas.

1.a
2.a
3.a

Servicios centrales y generales................................... 140.000.00
40.000.00
10.000.00 
10.000,00

130.000.00
50.000.00

606.000.00 
860.000,00

85.000.00 
493.000,00

18.000.00

Jefatura de Señales m arítim as........................................
Jefatura de Sondeos............................ ............................

4.a ' Jefatura de Puentes y cim entaciones............................
5.a Cuerpo de Vigilantes de Caminos................................
6.a Circuito Nacional de Firmes Especiales.......................
7.a Carreteras .............................................. ......................... .
8.a Servicios hidráulicos..........................................................
9.a Puertos faros y balizas................................ . . . . . . ............
10 Ferrocarriles ........................................................................
11 Dietas para conductores de automóviles que han de 

pasar al Parque Móvil de Ministerios civiles, Vi
gilancia y Seguridad......................................................

Servicios de Comunicaciones.

12
13
14

Servicios generales............................................................. 25.000,00
331.100,00
935.000,00

Correos ...................................................................................
Tele ce ‘ ' n ...............................................................

3.733.100,00
4.° JORNALES

Servidas de Obras públicas.—Peones, c.^.aiuces 
y camineros.

1.a
2.a

Carreteras en general......................... ............................ 14.123.675,00
1.877.560.00
3.034.500.00 

1^8.060,00 
572.000,00

35.040,00

3.120,00

Circuito Nacional de Firmes Especiales................ .
3.a
4.a

Servicios hidráulicos............................................. .............
Faros ................... ....... ..........................................................

5.a Ferrocarriles .................................................... ....................
6 .a Gabinete de Accesos y E x trarrad io ............................
7.a Taller-almacén del Cuerpo de Vigilantes de Caminos, 

que ha de pasar al Parque Móvil de Ministerios 
civiles, Vigilancia y Seguridad.... ............. .................

Suma y sigue................... ....... 19.763.955,00 147.883.710,63



Gaceta de Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1935 479
Op
'S, o"

>ac¡
g C RED ITO S PR ESU PU E STO S

e p p D E SIG NA C IO N  DE LOS GASTOS
0-3

Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma a n te r io r ........... ................ 19.763.955,00 147.883.710,63

1.° 4.° Serv ic ios  de Com unicac iones.

8.a Servicios generales.............................................................. 390.000.00
227.000.00 

5.840,00
Q a Correos .............. . ...................................... . ...
10 Telecom un icación  ................. ...... .....................................

20.384.795,00

2.°

1.°

MATERIAL

M aterial en general.

De ofic inas, no  inventar iable.— Serv ic ios  de Obras 
públicas.

168.268.505,63

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a

S ervicios centrales y  generales........................................ 251.500,00 /

Ferrocarriles  ...................... .................................................. 50,000,00
C ircu ito N aciona l de F irm es Especiales..................... 30.000,00
Servicios del Cuerpo de V igilantes de Cam inos.......
Jet aturas de Obras públicas.............................................

18,000,00
162.000,00

6.a Obras h idráu licas.............................................................. 100.000,00
' 7.a Faros ......................................................... . . . .L . .C . . . . . ......... 60.300,00

8.a Jefatura de Señales m arít im a s .,....* ............................ ¿.500,00
9.a Com isión in ternacional de los ferrocarriles  transpi

ren a icos ..................... ...... . ...... ............. . .. ........ 400,00
10 Comisarías de F erroca rrile s ....... ¿.......7...... ................. 25.000,00
11 Servicios de inspección  de transportes por carretera. 125.000,00

1.800,0012 Pagaduría de Agentes fe rro v ia r io s ................................

Serv ic ios  de Comunicac iones.

13 Servicios generales................................... ........................ . 3.269.500,00
4.098,000,00

2.° De ofic inas, inven tar iab le ,— Serv ic ios  de Obras 
publicas.

1.a
2.a

Servicios centrales............................................................... 50.000.00
60.000.00
40.000.00
10.000.00 

„ 33.500,00
4.800,00
3,000,00

Servicios especiales y  p rov in c ia les ....... ......................
3.a Servicios va rios ................................................. ...................
4.a Faros ............................. .................................... ....... .
5.a Ferrocarriles  . ¿.............................................................. .
6.a C ircuito Naciona l de F irm es Especiales.. ........
7.a Servicios del Cuerpo de V igilantes de Cam inos.......

Serv ic ios  de Comunicac iones.

■

8.a Servicios generales ............................................................ 957.000,00
1.158.300,00

3.° Impresiones, encuadernaciones y pub licac iones .—  
Serv ic ios  de Obras públicas.

1.a Servicios centrales y generales....... ..................... 250.000,00
4.000,00
5.500,00

2.a C ircuito Nacional de Firm es Especia les.....................
3.a Servicios del Cuerpo de V igilantes de Cam inos.......

Serv ic ios  de Comunicac iones.

4 a Servicios generales ..................... ............. ......................... 1.393.000,00
1.652.500,00

ARRENDAM IENTO DE LOCALES

4.° Alquileres .— Serv ic ios  de Obras públicas.

1 a Servicios centrales y g en era les ...,,,.,,....... ................. 90.000,00
625.000.00

100.000.00

1.
9 a Obras púb licas..........................................., , . . . . .................
3,a Jefatura de estudios y construcciones de fe rro ca rr i

les ....................................................... ......................
/i a Enlaces ferrov ia rios  ...................................... 11.400,00

32.000.00
20.000.00

i . ‘±,
p; a ■C,irrnitn N ítrionál dp Firm es Esneciales....................O,
6.a

V-í X I V U1 IU i " Clv-'A v 1A CA I U.O A li. J > » !«/ v ̂  i v u • * • • • • * • • • *
Cocheras y demás servic ios de v ig ilancia  de caminos. 

Serv ic ios  de Com unicac iones ,

7.a Servicios generales............................................ ............... 2.428.538,48
3.306.938,48

‘ ; «F Suma y sigue ............................ 10.215.733,48 i 108.208.635,-63
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!3 Por agrupaciones Por artículos Por capítulos;

Suma anterior............ i...*..»....... 10.215.738,48 168.268.505,63

2.° 5.° Obras de adaptación, conservación y reparación  
Servicios de Obras públicas.

Servicios centrales.. ....................... .......................•■■••••••••. 2.500,00
i;ooo,oo

60.000,00
3.000,00

1.a
Vigilantes de Caminos...........................................................

3.a nrnvinciales de Obras DÚblicas...... . ..............
Servicios de vigilancia de caminos...... ........

Servicios de Comunicaciones.

5.a Servicios generales....................... ....................................... .. 15.000,00 ,
81.500,00f " ■

10.297.238,48
3.°

1.°

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

De carácter general.—Servicios de Obras publicas . 

Servicios centrales y g e n e r a le s ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 119.000,00i .
Carreteras ...................... 225.000,00

3.a Son déos .. .....................................%... 20.000,00
Puentes y cimentaciones................ ........... . 10.000,00
Circuito Nacional de Firmes Especiales..... . . . . . . . . . . . 100.000,00

6.a 
7 a

Vigilantes dé Caminos..................... ......... ........................... 2.800,00
705.000,00

8.a 
q a

Puertos y faros ............. ...................................................... . 99.000,00
Otros servicios ........................................ . 520.600,00

10
11

Accidentes del trabajo....................... .......... ........................ 1.000.000,00
Ferrocarriles ..................................... .................. .................. 69.6ÚQ,00

Servicios de Comunicaciones.

12 Servicios gen erales............... ........................................ .......... 3.961.500,00
6.832.500,00"

2.° Subsistencias> hospitalidades , transportes, acuartela
miento y vestuario.—Servicios de Obras públicas.

1.a Estancias de hospital y asistencia facultativa al Cuer
po de Vigilantes de C am in o s.;.........,........ . 46.000,00

Servicios de Comunicaciones.

2.a
3.a

Correos ............... ......................................................................... 5.800,000,00
Telecomunicación .............................................................. 120.000,00

5.966.000,00

4.° AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS.— SERVICIOS DE 
OBRAS PÚBLICAS

Perm anentes.•

4

1.a
2.a

Servicios varios ............. .................................. ............... 17,000,00
Carreteras .................. ............................................................... 4.538,000,00

3A
4.a

Caminos vecinales.................................... .................. ............ 29.020.813,34
Obras hidráulicas........................ ........ ........ ........................... 4.000,00

5.a Puertos ...................................... ......................................... . 13.000,00
6.a Ferrocarriles .............................................. ............................... 2.000,00

Temporales

n a Carreteras .............. .................................................... 1.710.230,40i .
o a Caminos vecinales................. ............................... ........... ....... 6.103.031,00
9.a
10
11
12

Obras y servicios hidráulicos.................................... 10.550.000,00
Puertos ................................................ .............. , .............. 56.524.000,00
Ferrocarriles ...................... .............................. ....................... 10.750.000,00

100.000,00Circuito automovilista.............................. ............

Servicios de Comunicaciones.

13 Servicios generales...... ............ ................ ........................... .. 40.000,00
14 Correos ...... ................................................ ............... ............... 450.000,00
15 Telecomunicación ................... ............................. 50.000,00

119.872.074,74 *"■’ ■- í

/ Suma y sigue.__________ _ 132.670.574,74 1^8.565444,11
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CREDITOS PRESUPUESTOS

& ulN A'uly 1N UtU LUo uAolUu

5.
:|

p Bar agrupaciones Por artículos Por capítulos

3.®

V

6.®

8.®

I.®

Suma a n te r io r ......" «." i," " .... 132.670.574,74 178.565.744,11

1.a

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias.— Servi
cios de Obras públicas.

Permanentes.
Carreteras ....... ............... ......................... ........... 2.445.000,00

2 » Circuito Nacional de Firmes Especiales........ 150.000,00
3.a Servicios hidráulicos....................................... ........... 1.580.000,00
4.a Puertos .................... ........................ ................. ......... 100.000,00
5.a Faros ....... ............................. .......................... . 508.500,00

4.000,006.a Balizas .........................................................................
7.a Ferrocarriles.......................................... .............. . 45.000,00

34.703.926,008 a
9.a
10
11
12
13
U

Temporales.
Carreteras ....... ............ .......................................
Obras hidráulicas.............. ........................ ................ 85.436,225,37

22.493.754,57
1.100.000,00

Puertos ..... ............................................................... .
Faros ..........................................................................
Balizas ...... ..................................... ........................ 720.000.00 

50.350.000,00
311.000.00

Ferrocarriles ...... ................ .................... .............. .
Vigilancia de caminos........ ........................ ..............

v Servicios de Comunicaciones.

15 Telecomunicación ............ ......... .................. .............. 3.050.000,00
202.9197.405,94

Obras de conservación.— Servicios de Obras públicas.

1.a Servicios varios............. ............................................. 163.000.00
77.900.000.00
24.500.000.00 

857.500,00
1.000.000,00

500.000.00
150.000.00
597.000.00 

1.402.030,00

2.a Carreteras ........... ............................ ........... <• ••••••«.»• *
3°
4.a

Circuito Nacional de Firmes Especiales.................
Obras hidráulicas.......... ..........................

5.a Puertos ............................. ............... .
6.a Faros .............................. ...........................................
7.a Balizas ...... ........................ ....i................. .............
8.a Ferrocarriles ...............................................................
9.a Vigil an cia de caminos...... . •, . •«..... »•....

Servicios de Comunicaciones.

10 Servicios generales..................... ••••••«»»•••••••••••••»••. 300.000.00
800.000.00 

1.534.400,00
11 Correos ...... ......... .
12 Telecomunicación ............. ........... ...........

109.703.930,00GASTOS REEMBOLSADLES.— SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS 

Permanentes.

1 a Anticipos reintegrables a los funcionarios. 50.000,00
352.500,00
465.000,00

1.a
9 a Puertos í . ................................... ... .......
Q A Servicios diversos de Obras públicas....*******.»**»»**...

Temporales.

j. a F errocarriles  ___............................ ••••i.*.»*.*****»*»*... 18,387.000,00T."
19.254.500,00

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

464.620.410,68

1.®
2.a
3.a

Construccioúes y adquisiciones extraordinarias. ~  
Servicios dé Obras públicas.

Servicios varios............................. ..........................
Construcciones de nuevos ferrocarriles............
Incautación, rescate y liquidación de líneas férreas.

Servicios de Comunicaciones.

11.500.000.00
56.675.000.00 

117.156,68

4.a 2.000.000,00
70.292.156,68

Suma y sigue••.•...»♦.».»*.»»p*k*. 30.292.156,68 6^3,192.154,79

y, ' %
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Om
; 3 Por agrupaciones Por artículos Por capítulosí :

Suma anterior........... 70.292.156,68 643.192.154,79

4.° 2.° Instalaciones.— Servicios de Obras públicas.

'1.a Laboratorios ................................................................... 160.000,00

Servicios de Comunicaciones.

2.» Telecomunicación ..... . ....... ............................ ........ 59.000,00
219.000,00

70.511.156,68
6.° EJERCICIOS CERRADOS

Único. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló

Única. Servicios de Obras públicas................... s % 67.469,14

713.770.780,61

SEGCION OCTAVA

..... .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

1.°

1.°

PERSONAL

S u e l d o s .

■'Ia
2.a
3.a

Servicios generales del Ministerio.,................................
Dirección general de Prim era enseñanza;...
Escuelas nacionales! de Prim era,enseñanza....

0.265.500,00 
18,000,00 

1 Q9 683 non ÍYO,
4.a Enseñanzas y  servicios especiales de. P rim era enser 

ñanza ........... . . . . . . . . . . . . . . ................................................. > 520.500,00 
2 594.000 OQi5.a Administración de Prim era enseñanza.....................o..

0.a Escuelas Normales del Magisterio prim ario................ 5.113.330,00 
1.761.000,00 

202.500,00 
..... 1.767.750,00

7.a Escuelas de T rabajo........ ............. .............. ..................... .
8.a
9.a

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.......
Escuelas de Artes y Oficios A rtísticos.....* ................

10 Institutos de Segunda enseñanza........... ................... 12.821.000,00
11 Escuelas de Comercio........................ .... . . . . . .. 2.308.000,00
12 Escuela Central de Id iom as..................................... ........ 41.500,00

73.000,00
6.604.750,00

13 Colegio Politécnico de La Laguna...................... .
. . . . . .

14 Universidades ...................... ............... .................... ...........
15 Escuelas de V eterinaria...................................... . . . . . . . . . . . . 612.000,00 

251.500,00 
463.000,00 

22.000 00

16 Escuelas de Ingenieros.............................. ........................
17 Escuelas de A rq u itec tu ra ....................... ................
18 Junta para Ampliación de E studios..:;;....i...............
19 In stituto Caj al..................................... .v..... .i............... 6.000,00
20 Instituto Nacional de Física y Química.................. . 5.000,00
21 Jard ín  Botánico..................................... ............. . 53.500,00
22 Escuelas Superiores de Bellas Artes............... ............. 259.500,00
23 . . .  ckq nnn nnConservatorios de Música y Declamación ............. OOa.UUUjUU
,24 Escuelas de Cerámica.................................. .............. . 37.000,00
,25 Museos de Arte.................................................................... 113.500,00 ¡ ,
26 Museos de carácter científico.............. ........................ 164.500,00
27
.28

Junta de Iconografía Nacional........... ......................... ....
Tesoro artístico..................... ............... ............................

3.000,00
29.000,00

29 Teatros de la Opera y de María Guerrero.................. 5.000,00
30 Exposiciones y concursos.................. .............. ...... ......... 4.000,00
31 ' Establecimientos científicos y lite rarios....................... 10.000,00
32 Archivos y Bibliotecas........................... ............................. 2.515.500,00
33
34
35
36

Construcciones civiles y m onum entos..,..................... ...
Construcciones escolares............... ...................................
Servicios del Instituto Geográfico...................

20.000,00 
. 18 000,00 
5.399 800,00

Ob s erv ato r ios / astronóm icos................ ....... ....................... 86.500,00
243.511.630,00

Suma ysigue.... 243.511.630,00
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Sama anterior.....,,,*!...,........J. 243.511.630,00

1.° 2.° Otras remuneraciones.

1.a Servicios generales del Ministerio...... ................... ,.... 2.541.250.00
13.400.00 

8.281.000,00

241.170.00
76.300.00

100.100.00
316.839.00
20.390.00

378.750.00
763.550.00
65.300.00
31.350.00

3.563.002.00
107.820.00
753.230.00
316.160.00
87.700.00
12.150.00

2.a Dirección general de Primera enseñanza............... .
3.a
4.a

Escuelas nacionales de Primera enseñanza.............. .
Enseñanzas y servicios especiales de Primera ense

ñanza .........................................................................
5 a Administración de Primera enseñanza........... .............
6.a Escuelas Normales del Magisterio primario................
7.a Escuelas de Trabajo....................................................... .
8 a 
9.a

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.......
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.......................

10 Institutos de Segunda enseñanza...................................;
11 Escuelas de Comercio......................................................
12 Escuela Central de Idiomas................................... ........
13 Universidades .............................................. ...................
14 Escuelas de Veterinaria....................................................
15 Escuelas de Ingenieros....................................................
16 Escuelas de Arquitectura................................................
17 Centros de Estudios hispanoamericanos....................
18 Instituto Cajal...................... ................................. . ..........
19 Instituto de Material científico..................................... 4.230,00
20 Jardín Botánico............................................................... 7.200,00
21 Escuelas Superiores de Bellas Artes.............................. 18.862,00
22 Conservatorios de Música y Declamación.................. 212.600,00
23 Escuelas de Cerámica........ ..................................... ....... 9.450,00
24 Museos de Arte.............................. .................... . 78.22,0,00
25 Museos de carácter científico..... .................... ............... 26.400,00
26 Junta de Iconografía Nacional...................... ........... . 6.300,00
27 Tesoro artístico.................................................................. 18.930,00
28 Teatros de la Opera y de María Guerrero................... 16.280,00
29 Exposiciones y concursos........................................ . 3019.000,00
30 Archivos y Bibliotecas..... .......................... ...... .............. 85.280,00
31 Construcciones civiles y monumentos.......................... 96.930,00
32 Construcciones escolares.......................... ..................... 14.000,00
33 Servicios del Instituto Geográfico...................... . 2.982,863,56

18.200,0034 Observatorios astronómicos............................ .......... ......
21.104.206,56

3.° Asistencias y dietas.

1.a Servicios generales del Ministerio......... ...................... 371.700,00
540.000,00

2.700.00
1.575.00

29.250.00
270.00

4.500.00
360.00

21.375.00
11.130.00
4.500.00

22.500.00 
45.000,00
43.956.00

2.a Administración de Primera enseñanza............... .........
3 a Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.........................
4.a Universidades ..................................................... .............
5 a Escuelas de Ingenieros....................................................
6.a Jardíp Botánico.................. .................................... ........
7.a Museos de Arte................................. ................................
8.a Museos de carácter científico................................ ........
9.a Tesoro artístico..................................................................
10 Exposiciones y concursos............ ...................................
11 Archivos y Bibliotecas......................................................
12 Construcciones civiles y monumentos..... .....................
13 Construcciones escolares........................................ ........
14 Servicios del Instituto Geográfico............. ...................

1.098.816,00i
4.° Jornales.

I a
2.a

Escuelas nacionales de Primera enseñanza........ ........
Enseñanzas y servicios especiales de Primera ense

ñanza .............................................................................

20.000,00

89.500.00
35.000.00

324.500.00
35.000.00
13.570.00
4.500.00

36.680.00
1.500.00

18.600.00 
4.000,00

102.500.00

3.a Universidades .......................... ......................... .....i ......
4.a Escuelas de Ingenieros.................................... ...............
5.a Jardín Botánico. ................................................
6.a Escuelas de Cerámica..................................... ................
7.a Museos de Arte................................................ .
8 a
9.a

Museos de carácter científico..........................................
Junta de iconografía Nacional.............................. .......

10 Teatros de la Opera y de María Guerrero...................
11 Exposiciones y concursos............................... ...............
12 Construcciones civiles y monumentos..... ................. .

Suma y  sigue....... ........... ....... 685.350,00 ... 265.714.652^56
r* 0
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* Suma a n te r io r . ....... ................ 685.350,00

10.000,00

265.714.652,56

J ° 4 o 13 Construcciones escolares...................................................
14 Servicios del Instituto Geográfico.................................... 233.900,00

929.250,00
266.643.902,56

2.°

1.°

MATERIAL 

De oficinas, no inveníariable.

1.a Servicios generales del Ministerio.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 189.369,50
4.950,00

Ki A KQ ítfl

2 a
3.a

Dirección general de Primera enseñanza.................... .
Enseñanzas y servicios especiales de Primera ense

ñanza ........ ........................................................................
4.a Administración de Primera enseñanza...................

Jl*lVlíjuU
93.960.00
31.824.00

1.530.00
8.262.00
7.650.00 

157.239,00
8.977,50
4.896.00

14.238.00
37.791.00

1.224.00

619 nn

5.a Escuelas Normales del Magisterio prim ario.............
6.a Escuelas de Trabajo........................................ .
7.a
8.a

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos;,... 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.................. .

9.a Institutos de Segunda enseñanza__.................................
10 Escuelas de Comercio................................. ........................11 Universidades ........ ........................................ ....................
12 Escuelas de Veterinaria................................... ..................
13 Escuelas de Ingenieros.......................................................
14 Escuelas de Arquitectura........... ......................................15 Centro de Estudios de Historia de América en Se

villa ..................... ............... ..................
16 Jardín Botánico........ .. ¿.......................................... .

U1 — ,uu 
612,00

1.224.00
4.284.00 

612,00
3.978.00 
7.129,80

382,50
11.224.00
45.594.00 
10.000,00

285.000,00

17 Escuelas Superiores de Bellas A rtes!..........................
18 Conservatorios de Música y Declamación...................19 Escuelas de Cerámica...................... ...................................
20 Museos de Arte....................................................................
21 Otros Museos................................. . . . . . . ! . . ...........................
22 Junta de Iconografía N acion a l...................................
23 Exposiciones y concursos nacionales............... .............
24 Archivos y Bibliotecas....................... ............................ .
25 Construcciones escolares................ ............................. .
26 Servicios del Instituto Geográfico................................... .
27 Observatorios astronómicos.......................;.................. . 8.865,00

995.887,30

2.° De oficinas, inveníariable.

i a Servicios generales del Ministerio................................. 37.632.00
960.00

1.664.00
29.440.00

6.656.00
320.00

1.728.00
1.600.00

24.672.00
1.520.00
1.664.00

832.00
5.632.00

256.00

128.00 
128,00
256.00
768.00
128.00
832.00 

1.331,20
256.00 

18.796,80
11.520.00

1.
2.a
3.a

Dirección general de Primera enseñanza............ .........
Enseñanzas y servicios especiales de Primera ense

ñanza .........................................................................
a a \dministración dé Primera enseñanza.....................
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a 
10 
11 
12'
13
14
15

Escuelas Normales del Magisterio primario................
Escuelas de Trabajo........ .......................... ..................... .
Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos......
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.........................
Institutos de Segunda enseñanza......................
Escuelas de Comercio...................... .............. ...................
Uniyersidades ......................................................................
Escuelas de Veterinaria..................................... .................
Escuelas de Ingenieros........................ .............................
Escuelas de Arquitectura..................................................
Centro de Estudios de Historia de América en Se

villa ..................................... i....................................
16
17
18
19
20

Jardín Botánico.............................. ............ ........................
Escuelas Superiores de Bellas Artes........ ..............
Conservatorios de Música y Declamación............ .
Escuelas de Cerámica.....................................................
Museos de A rte ..................................... ...... ....... ...

21 Otros Museos......... .............................. , ...................... .
22 Exposiciones y concursos nacionales..................... .
23 Archivos y Bibliotecas...................... .................................
24 Cons trucciones escolares....; ............................................

148.720,00

Suma y sigue,,,................... . 1.144.607*30 .. 266.643.902,56

484  18 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 291
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Sum a anterior .............................. 1.144.607,30 266.643.902,56

2.° 3.° Im presiones , encuadem aciones y  publicaciones.

1.a Servicios generales del M in is te rio ..,....... . ...................... 250.000,00
16.000,00
23.000,00

2.* E xposiciones y concursos nac ionales.,................ . . . . . . . .
3.a Servicios del Institu to  Geográfico......... ............................

289.000,00
4.° Alquileres.

Única. Servicios generales del M inisterio .................................... 1.443.000,00)¡>

5.° Obras de adaptación , conservación y  reparación•

Única. Servicios generales del M inisterio ...................... ............. 150.000,00
3.026.607,30

3.°

L°

GASTOS DI VE RS O S  

De carácter general.

1.a Servicios generales del M in is te r io /..;.; ........... . 103.800.00

217.408.00 
10.000,00
32.000.00
14.400.00
65.600.00 

« 8.000,00
560.00

1.920.00
3.200.00
5.600.00 

240,60
11.200.00
13.000.00 

4.000,00
164.000,00

99.222,00

2.a Enseñanzas y servicios especiales de P rim era  ense
ñanza ................ ............ .................................... ..................

3.a Escuelas de Artes y Oficios A rtísticos........ ...................
4.a Institu tos de Segunda e n s e ñ a n z a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.a U niversidades ............. ................... .......................................
6.a Escuelas de Ingenieros............ ................................ ............
7.a Escuelas de A rquitectura................... .................................
8.a Ja rd ín  B otánico................................... ; . . . . ............................
9.a Escuelas Superiores de Bellas A rte s ................................
10 Escuelas de Cerám ica............. ........ . ................ ................. .
11 Museos de A rte............................................................... ... ..
12 Museos de carácter c ien tífic o ...................................
13 Tesoro a rtís tic o . ............................... . .... .............................
14 Exposiciones y concursos................................................
15 . Archivos y B ibliotecas...........................................................
16 Construcciones civiles y m onum entos..................... .......
17 Servicios del Institu to  G eo g ráfico .................................

754.150,00
2.° Subsistencias , hospitalidades , transportes , 

acuartelamiento y  vestuario.

1.a Servicios generales del M inisterio ............. ..................... 96.000.00

195.700,00
200.000,00

12.000.00 
960,00

1 Q 900 00

2.a Enseñanzas y servicios especiales de P rim era  ense
ñanza .................................................; . . . . . .............................

3.a
4.a

Institu to  N acional de Reeducación de Inválidos.......
Escuelas Superiores de Bellas A rte s ... . . . . . .........

5.a
6.a

Museos de carácter científico....................................... . .
Exposiciones y concursos...................................................

7.a Archivos y  B iblio tecas..................... ................ ....................
J.t7.¿UU,UU
33.600,00

557.460,00
4.° Auxilios, subvenciones y  subsidios .

1.a
2.a

Servicios generales del M inisterio.............................. . 1.000 000.00

2.553.745.00 
1 5.116,50

1.045.000.00
54.000.00
89.000.00
82.500.00

4.518.475.00
722.350.00 

1.804.847,50
112.500.00 
355.312,50

1.508.000.00
11.900.00

140.000.00 
3.400,00

508.000.00
19.475.00

300.000.00
471.110.00

Enseñanzas y servicios especiales de P rim era  ense
ñanza .......... ...........................................................................

3.a
4.a
5.a

Escuelas N orm ales del M agisterio p r im a rio ... .. .. ........
Escuelas de T ra b a jo ............................... ................... •
Escuelas de Artes y Oficios A rtís tic o s ... .. .. .. . ............

6.a Institu tos de Segunda enseñanza........................................
7.a Escuelas de Com ercio...*............................. ............ ......... .
8.a U niversidades ...................... ......... ........................... .
9.a Escuelas de Ingen ieros................................................... .
10 Ju n ta  p ara  A m pliación de E stud ios............ .................... .
11 institu to  Cajal......................... .......................................*..........
12 Institu to  N acional de F ísica y Q u ím ica .......................
13
14

F undación N acional de Investigaciones científicas... 
Escupías Snneriores de Bellas A rtes...................

15 Conservatorios de Música y D ec lam ac ió n ...............
16 Escuelas de C erám ica......* ............. ......................... ...........
17 Museos de Arte ............ ............... ......................................
18 Tesoro artístico . ..............-.....................................................
19 Teatros de la Opera y*de M aría G uerrero............. .
20 E stablecim ientos científicos y lite ra rio s ............... .........

Sum a y  sigue................... ......... 15.304.731,50 j 1.311.610,00 269.670.509,86
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Sum a an terio r .... . 15.304.731,50 1.311.610,00 269.670.509,86

3.° 4.° Archivos y 'Bibliotecas...................................................... 1 1 1 A 7Q7 KA
99 Instituto del Libro español....................... ...... .

1.1 1U. / O /|JUOKA AAA AA¿S m
23
24  !

:■ 25

Construcciones civiles y monumentos........ ...... .........
¿50 U.UUU,Uv

55.000.00 
14.905,50
40.000.00

Servicios del Instituto Geográfico.................. . . ....... .
Observatorios astronómicos.......................... •••«•».......... . .1

16.775.374,50 i
5.° A dquisiciones y  construcciones ordinarias.

1
i

i.» :Servicios generales del Ministerio........ ....... ................ 5.000,00
10.334.070,00

273.840.00
319.250.00 
31f8.000,00
340.575.00 

1 nn

i
2.* Escuelas nacionales de Primera enseñanza................ i
3.» Enseñanzas y servicios generales de Primera ense

ñanza ............................../........................ .......................
.

4.a
5.a

Escuelas Normales del Magisterio primario..... ..........
Escuelas de Trabajo........ ................... .......... ...... .............

6.a
7.a
8.a 
9.a 
10 
11 
12
13
14
15

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos....................... .
Institutos de Segunda enseñanza.....................................
Escuelas de Comercio........................................................

l.U'Oá.fl / o,uu
112.750.00 

6.000,00
10.000,00

628.550.00
109.400.00
680.350.00
180.375.00
212.800.00 
22.000,00

103.250.00
43.160.00

Escuela Central de Idiomas............ ....... ..........
Golegio Politécnico de La Laguna........ ........................
Universidades ................................................ ..........
Escuelas de Veterinaria........................ ................ ............
Escuelas de Ingenieros......................................... ...........
Escuelas de Arquitectura.............................. .......... ........
Centro dé Estudios Hispano-Americanos........................

16
17

Jardín Botánico.................................. ............................... !
Escuelas Superiores dé Bellas Artes............... ............... ■¡

18 Conservatorios de Música y Declamación.......... ....... f.
19 Escuelas de Cerámica....................................... ....... ........ 24.000,00
20 Museos de Arte.......................... ...... .................................. 109.290,00
21 Museos de carácter científico......................................... 148.000,00
22
23

Tesoro artístico..................................................................
Exposiciones y concursos....... .........................................

58.900.00
25.900.00

24 Establecimientos científicos y  literarios.................. 8.000,00 ■ i
25
26

Archivos y Bibliotecas........ ....... ..............................
Construcciones civiles y monumentos........................ .

336.925,00
1.500.000,00

|

27 Servicios del Instituto Geográfico............... ................. 204.442,05 !-
28 Observatorios astronómicos............... ............................. 21.500,00

17.028.802,05

6.° Obras de conservación.
1.a
2.» Servicios generales del Ministerio..................... ..........

Universidades ................................ ...................................
2.280.000,00

20.000,00
36.928,86

' ■ ■ i
3.a Servicios del Instituto Geográfico.....................................

2.336.928,86
r"

7.°

1.a
Obras de reparac ión .

Tesoro artístico........ .................................................. . QK AAA A A
2.a Construcciones civiles y monumentos..........................

yOiUUUfUU
100.000,00

105.000,00
8.° GASTOS REEMBOLSADLES

Única. Servicios generales del M inisterio........................ . 50.000,00* 37.697.715,41
4.°

L° '

SERVICIOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  adquisic iones ex trao rd inarias.

1.a Servicios generales del Ministerio................................... 150.000.00

20.000.000,00
5.199.457,37

107.000.00 
33.333,33 
50.000,00

159.000.00

2.a Enseñanzas y servicios especiales de Primera ense
ñanza .................. ........ ...................................................3.a Universidades ................... ........... .....................................4.a Museos de carácter científico..........................................5.a :Tesoro artístico........... ................................. ...................6.a Establecimientos artísticos y literarios..........................7.a Servicios del Instituto Geográfico........................ ..........

25.698.790,70■
Sum a y  sigue , ..... . .. . ... . . . . .. . . 1 . 2o.698.790,70 307.368.225,27
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25.698.790,70 307 368 225 27

á.° 2.° Instalaciones.

ÜV I (U vUréd|

1.a

2.a

Enseñanzas y servicios especiales de Primera en
señanza . . . . . . i . . . . . . . . . . ............. . .

Institutos de Segunda enseñanza............................................
7.000,00’

10.000,00
25.000.00
25.000.00

* 3.a Museos de carácter científico............. ......... . . . . .  . . . . .
4.a Exposiciones y concursos..................................
5.a Archivos y Bibliotecas................................................................. 15.000,00

82.000,00
25.780.790,7(1

5.° EJERCICIOS CERRADOS

Único. Única. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló re
manente . . . . . . . . . . . ......................................... . . 4 4 ,. -  , 116.580,98

- . . - . i
B

333.265.596,95

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

1.°

1.°

PERSONAL

Haberes activos. 

Sueldost

1.a Sueldo del M in istro ;.................................................................. 30.000.0018.000.00
18.000,00

2.a
3.a

Sueldo del Subsecretario de Agricultura........................
Sueldo del Director general de Agricultura, Montes 

y Ganadería...Vi. ”t . . . .................. ....................... .......................
• " . ■ ;

Subsecretaría de Agricultura.

4.a Asesoría Jurídica... . . . h . . . V........................................................ 31.000.00
2.414.500.00
1.512.500.00

19.000.00 
10Q 000 00

5.a Cuerpo ‘ de Administración civil..........................................
6.a Cuerpo de Auxiliares a extinguir.................................
7.a Servicios especiales............. ....... . ................................
8.a Servicios Centrales de Jurados m ixtos............

D irección general de Agricultura, Montes 
y  Ganadería.

9.a Cuerpo de Ingenieros Agrónomos....................... . 3.580.000.00
3.650.000.00 
1.100.500,00
2.012.000.0(3 

866.000,00
4.301.000.00 

895.000,00
41.000,00

147.000.00
201.000.00 

13.500,00

6.000,00

6.000,00

10 Cuerpo Pericial Agrícola...... ............................... ...............
11 Personal complementario colaborador..............................
12 Cuerpo de Ingenieros de M o n te s .. .. . . . . . . . . . . ........
13
14

Clnprnn anvilifif fflpnltíitivo
Cuerpo de Guardería forestal...........................................

15
16 
17

Cuerpo Nacional V e te r in a r io .... . . . . . .. . . . . . . . . .....................
Servicios generales................... ................................... ..............
Instituto de Biología Animal... . . .................... ......... ..

18
19

Personal complementario de Servicios pecuarios.,... 
Instituto Forestal de Investigaciones........................... .

20 Sección de Corchos y Combusfibl^s,. .Vegetales y sus 
derivados ..................................................................................

.21 Sección de Flora forestal, Dendrología y Mapa fo
restal ................................................. , . v. .................... ......

22
23
24

Sección de Suelos, Edafología y Mapa edafológico.
Sección de Maderas...... ........................ . , ..................................
Sección de Celulosa5 y productos derivados,,...............

17.000,00
6.000,00
6.000,00

25 Sección de Resinas y otros jugos....................................... 6.000,00
40.500.00 
12.000,00
11.500.00

26
27
28

Sección de Entomología ........................ ..............................
Sección de Vertebrados .......................................................
Sección de F itopatología.........................................................

29
30
31

Sección de Biología de las aguas continentales..........
Instituto de Refornia A g r a r i a . . . . . i .

9.000,00
97.000.00 
4:9.000,00
12.000.00

Personal auxiliar facultativo........................
32 Personal subaltérno. . . . ’. V V  V . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  .......... .

5 -r 21.237.000^00. ¡ > i .
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Suma anter 21.237.000,00

Subsecretaría de Industria y Comercia

L° 1.° 33 Sueldos del Subsecretario, Director general de Co
mercio y Director general d© la Marina civil y 
Pesca ..... ................................................... ................... 54.000.00

10.000.00 
6.000,00

9.000,00

3.789.500,00

2.483.000,00

34 Asesoría Jurídica............................ ............. *.
35
36

Oficina técnica de Arquitectura.............. .
Diferencias de sueldo de los Jefes de los Servicios 

•centrales......................... .......................
37

38

Cuerpo de Ingenieros Industriales, personal de Jas 
Escuelas de Ingenieros Industriales de Madrid y 
Barcelona, Ayudantes Industriales y personal es
pecial.......................................

Cuerpos de Ingenieros de Minas, Ayuda te Inge
nieros supernumerarios dél Instituto Ge iogico y 
personal especial..... ‘.................................. . .39 Consejo de la Economía Nacional.,,..__ _________

Dirección general de Comercio^
40 Personal del Servició comercial..... ........ ................... 1.006.000,00

336.500,0041 Personal especial......................... .......... .

Dirección general de la Marina civil y Pesca, ~

42 Cuerpo generáí dé Servicios marítimos. Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas y Cuerpos de Policía marí
tima y Vigíajs de semáforos...,............... ............... 4.812.800,00

sióoOoo

. '
43 Personal especial facultativo para los diversos ser

vicios ...... J.... v. ............... ............. ..................
44
45
46

Escuelas de Náutica............. ............................ .-.i....
Personal subalterno de la Administración provincial. 
Diferencias de sueldos..................................... ............

195.000.00. 
80.000,00

700.600.00.
34.846.400,00

2.° ; Otras remuneraciones.

1.a Servicios generales..... ...... ............................................. 60.800,00
383.640,002.a Subsecretario .áe Agricultura.................................

Dirección general de Agricultura, Montes y Gana
dería,

3.a
4 a

Servicios de Agricultura............... ........ ...... ...... ....... .
Servicios de Montes........__ ____ .____

2.349.375,00

5.a Servicios de Ganadería............................. ............ . 192.625,00

Subsecretaría de Industria y Comercio*

6.a
7 a

Servicios generales....... .............................................
Servicios de Industria..... ...... .................. ..........

143.280.00
117.455.00
821.040.00 

1.081.745,00
66.000,00.

8 a
9.a
10

Servicios de; Minas........... ............ .
Dirección gqnerap de Comercio..............................
Consejo de la -Economía Nacional.......... ...................

11 Dirección general de la Marina civil y Pesca......... 352J233.00 6.494.643,00
2.°

1.a
Asistencias y  dietas. 

Subsecretaría de Agricultura..rr.;..,¿...i.. 62.000,00
P

2 a Servicios de Agricultura.................. ................ . 879.500,00 ’ !
3 a Servicios de Montes, Pesca y Gaza.........*.......,....,. 509.000,00
4 a 
5 a 
61a 
7.a

Servicios dé Ganadería............
Subsecretaríá de;Industria.,
Servicios de1 In dustria.......................... .............  .....
Servicios de Minas.:....................... ..............................

154.000,00
18.000,00

245.500.00
374.900.00

8.a
9.a

Dirección general de Comercio......... ............. *.u¿v¿&í.
Dirección general de la Marina civil y Pesca..........

, r >114.393,00 
115.000,00

2.472.293,00
■■ 4.°

I a
Jornales,

Subs ecr e tar i a de Agricultura.................................... 75.760,00
2.a ‘ 
3.a

Servicios dé Agricultura........ ............  . . ........  ........... .
Servicios dé Ganadería..... .

í 56.000,00 
157.500,00

 ̂ Suma y 389.260,00 43.813.336,00 ‘i (
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''

• a." ■

2.° 

i 4.d

f : 

1«°

4.a
5.a
6.a 

',7 .a
g>
9.a

I a
2.*
3.a
4.a 
5 a 
6.a
7.a
8.a
9.a
10.

1.a
2.a
3.a
4.a 
¿.a 
6.a
7.a
8.a 
9.a

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

1.a
2.a

3.a
4.a
5.a 

■ 6.a
7.a
8.* 
9.a

1.a
2.a
3.a
4.a

I a
2>
31a

; Suma 389.260,00 43.813.336,00

Subsecretaría de Industria.L.-.-.v
Servicios de I n d u s t r i e . . ......L.
Servicios de Minas,;..
Dirección general de G o m e i | c i © . . 
Conseco dela Economía
Dirección general de la Marina civil y Pesca..— ó..

50.660.00 
339.179,00
39.800.00 

248.000,00
20.000,00
24.000,00 1.110.899,00

44.924.235,00
'MATERIAL:-:.

De oficina, no inventariable.

Subsecretaría de Agricidturá..,.^^*,,.*...^*.. . . . . . . * .
Servicios de Agricultura.
Servicios de Montes...........1.
Servicios de Ganadería...
Subsecretaría de Industria y 
Servicios de Industria;........
Servicios de Minas.. .ir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  ..
Dirección general de Comercio.........
Dirección general de la Marina civil y Pesca.........
Escuelas de Náutica.. ............ ................. ......................

229.700.00
447.850.00
153.995.00
120.275.00
163.630.00
264.927.00 

93.200,00
243.250.00 
180.000,00
90.000,00

1.986.827,00
De oficina, inventariable.

Subsecretaría de Agricultura..........;..........^.,....,.,..
Servicios de A g r i c u l t u r a . . . ^ . . . . ; . .
Servicios de Montes.. .y.... .... .... ..... .... .... ..... .... .... ...
Servicios de Ganadería...... .... ;;r/.V.V..V.,;I«i.V.‘.«V.L'.,..‘.‘.'..'
Subsecretaría de Industria y G ó r a e r c i ó .....
Servicios de Industria. ’.’¿ V . . 
Servicios de Minas.. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de Comercio....Y.............’. L.;..
Dirección general de la Marina civil y Pesca.,.......

15.700.00 
117.050,00
43.600.00 
8.000,00

23.000.00
16.480.00
73.600.00
42.300.00
35.000.00

374.730,00
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones*

Servicios de Montes............. ............................ ....... . 45.000,00
Servicios de Ganadería.. . . . , ................. .... 66.500,00
Subsecretaría de Industria y Comercio........,......... 2.000;00 ■ - 1 ■' ' '  ̂ '
Servicios de Industria......... . ..,f... . . . ,........................ 82.100,00

136.000,00
Dirección general de Comercio,**>,>>.,>>,....... ....... .
Dirección cenéral de* la Marina civil v Pesca..

68.000,00
42.000,00

538.100,00
Alquileres*

Subsecretaría de Agricultura..................... .... .....
Dirección general de Agricultura, Montes y Gana

dería ........ *..... i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ......

9.000,00

275.000,00
Servicios de Montes.. .. .... . .............. ..........  ......... 171.900.00

115.006.00 
157.000,00
202.262.00

Servicios de Ganadería....................................... , ........ .
Subsecretaría de Industria y Comercio..... . . . . . . . . .
Servicios de Industria......... ............... <........................ ..
Servicios de; Minas....... . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de Comercio, i ...............
Dirección general de la Marrna civil y Pesca.........

113.000,00
107.030.00
128.500.00 1.278.692,00

Obras de adaptación, conservación y reparación. ■ . •. ' '

Subsecretaría de Agricultura..................... ...... ............ 201000.00
5.000,00

11.250.00
11.500.00

65.000,00
537.250.00
503.300.00

Servicios de Agricultura.........................X.;,,.,...
Subsecretaría de Industria y Comercio....... ...... 1.....

: .

Servicios de' Industria...........;.......... . . . . . , . . . . . . , . , . .

' ..7 j g a s t o s  d iv e r s o s ; . v . ; 7..,,:

De cárácier general*

Subsecretaría de Agricultura.. . . . . . . ....  ...........
Servicios de Agricultura.....
Servicios de Montes... ̂  i.........: . . . . . : . . . . . . . . .

47.750,00
4.226.699,00

[• 1.105.550,00 .  ̂ 49.15(1.33^99
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Suma anterior........ ................... 1.105.550,00

113.800,00

49.150.334,00

3.° 1.° 4.a Servicios de Ganadería....................................
5.a Subsecretaría de Industria y Comercio....... ................. 43.000.00

174.120.00
204.520.00
334.500.00

66.000.00

0.a Servicios de Industria........................................ ................
7.a
8.a Dilección general de Comercio.............................. .
9.a i Dirección °eneral de Marina civil y Pesca..... . . . .  ..

2.041.490,00
2.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, 

acuartelamiento y vestuario.

1.a Servicios de Ganadería................................................ . 15.000,00
5.000,002.a Dirección general de Marina civil y Pesca...............

20.000,00
3,° Alimentación de ganado.

I a
2.a

Servicios de Montes, Pesca y Gaza.....................
Servicios de Ganadería........................ .............................

91.250,00
204.500,00

295.750,00
4 A Auxilios, subvenciones y subsidios.

1.a 1.119.000,00
439.000.00

50.000.00
356.000.00

31.000.00 
23.100,00

700.000.00
301.000.00 

54.853.013,00

2.a Servicios de Agricultura.............. ............. ....... ................3.a Servicios de Montes, Pesca y Gaza.............................4.a Servicios de Ganadería................................... ..................5.a Subsecretaría de Industria y Comercio....... .6.a Servicios de Industria. ........................... .................... .7.a Servicios de Minas................................... ............8.a Dirección general de Comercio................................ .9.a Dirección general de Marina civil y Pesca...—
57.87121.113,00

5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias.
1.a Subsecretaría de Agricultura........... ................ ...... . 10.000,00

3.679.000,00
50.000,00

471.500,00

2.a Servicios de Agricultura................................. ................. -
3.a Servicios de Montes, Pesca y Caza...................... .........4.a Servicios de G anadería......A ............................ ...........5.a Dirección general de Marina civil y Pesca............... 131.000,00

4.341.500,006.° Obras de conservación.
1.a Servicios de Montes, Pesca y Caza.............. ................. 4.154.500,00

45.000.00
25.000.00 
77.300,00

2.a
3.a Servicios de Ganadería............................................ ..........

Servicios de Minas.................................................. .4.a Dirección general de Marina civil y Pesca..............
4.301.800,00

7.° Obras de reparación.
1.a Dirección general de Agricultura........... ..................... 160.000,00

85.000,002.a Dirección general de Marina civil y Pesca........... .
245.000,00

8.° Gastos reembolsables.
1.a Subsecretaría de AsíPicultura................ 50.000.00 

250.000,00
15.000.00

2.a Servicios de Montes, Pesca y G aza............. ... . . . . . . .3.
, * Dirección general de Marina civil y Pesca.......

315.000,00
9.°

Única.
Intereses.

Dirección general de Marina civil y P esca .............
'

10

Única.

Amortización.

Dirección general dé Marina civil y P esca ............

754.625,00

4«° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER  
ESTABLECIMIENTO

1.000.000,00
71.187.278,00

1.®
1.a

Construcciones y  adquisiciones extraordinarias. 
Servicios de Agricultura........................................... . 1.0301000,00

1.600.000,00
325.000,00

2.a Servicios de Montes....... ....................................................
3.a Servicios de Ganadería......... .....A.AAA..A..;.A..A.AA

Suma y s ig u e ................... . ,,2 .955.000,00
..  ^
120.337.612,00
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Sum a a n te r io r . . . ........................... 2.955.000,00  

kbf; Afín <1(1

120.337.612,00

4.° 1.° 4.a Servicios de Minas................... .............................................
5 a Dirección general de Comercio.......................... .................

üOi/»UUUjUU
25.800,00

3.565.800,00

2.° In s ta la c io n es .

1.a
2.a
3.a
4.a

Servicios de Agricultura...................... .................................... 50.000.00 
140.000,00

60.000.00 
30.000,00

Servicios de Montes....................................................... ..........
Servicios de Ganadería.................................... .
Servicios de Minas.....................................................................

280.000,00
3.845.800,00

Ad.

Único. Única.

CAPÍTULO ADICIONAL

Subsecretaría de Agricultura.................................................
250.000,00

250.000,00
,

SECCION DECIMA
124.433.412,00

MINISTERIO DE HACIENDA

1.°

1.°

PERSONAL

Haberes activos. 

S u eld o s .

1.a Ministro, Subsecretario, Directores generales, Presi
dente del Jurado mixto Central de Utilidades y 
Vocales del Tribunal Económicoadministrativo 
Central ......................... ............................................................... 290.000.00

30.000.00

24.546.000,00
1.931.000.00
2.738.000.00
6.224.000.00

55.000.00
1.022.000.00

203.000.00
177.000.00
559.000.00
151.000.00 

. 26.000,00
792.000.00

54.000.00
513.000.00
208.000.00

40.000.00 
1.395.750,00

387.000.00
151.000.00

364.000.00
180.000.00

a>

f> a Personal esp ecial........................................................................Z.**
3.a Cuerjjo general de Administración de la Hacienda 

pública .......................................... ...........................................
/< a Cuerpo de Abogados del Estado...... ; ..................... .............

' k a Cuerpos de Contabilidad del E stad o ...............................O.
a a Cuerpos de Aduanas................. .............. .................................0.
n a Celadores de los puertos francos de Canarias..............i .

a Arquitectos ....................................... , ............ ............... ................o.
9.a
10

Ingenieros de Montes................. ..................................... .........
Ayudantes de Montes................; ....... ................. : .....................

11
12
13
14.

Ingenieros Industriales...................... .......... ...........................
Ingenieros de Minas...................... .............................................
Ensayadores Capataces de Minas........ ........ .......................
Profesores m ercantiles...... ......................................................

15
16
17
18
19
20 
21 
22

Peritos electricistas....................................................................
Aparejadores .................................... ...................... . .......... .
Delineantes de C atastro.............  ............................................
Taquígrafos mecanógrafos del Catastro de R ústica... 
Cuerpo de Intervención civil de Guerra.............................
Cuerpo de Intervención civil de la Marina.....................
Cuerpo auxiliar de Intervención civil de la Marina... 
Inspección general de Seguros y Ahorro.— Cuerpos 

técnico y auxiliar........... .................................... ....... ...........
23
24

Personal subalterno fem enino............................... .............
Consejo de Administración de las Minas de Almadén 

y Arrayanes............ ................ . . á m l - . . - . . . . . . . . .  -
42.096.750,00

2.° Otras r e m u n era c io n es . ■ . * .

1.a Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y 
Consejo de D irección...................................................... . 601.685.00

410.260.00
131.830.00

33.480.00
282.030.00

86.070.00
18.360.00

2.a Intervención general de la Administración del Es
tado .............. ............. ......................................................

3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a

Dirección general del Tesoro y de Seguros..................
Dirección general de Rentas p ú b licas.................. . fe
Dirección general de Aduanas.................... .................. .....
Dirección general de la Deuda y Clases p asivas......
Dirección general de lo Contencioso del Estado........ 1

Sum a y s ig u e¿ .„ ........ .............. 1.563.715,00 42.096.750,00
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Suma anterior......................... . 1.563.715,00 42.096.750,00

1.° 2.° 3.a Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos 
y Representación del Estado en el Arrendamiento
dp Tabacos..................................................... ..................... 15.480.00

24.300.00

18.000,00
2,880,00

14.850.00 
681.650,00
21.600.00 
14.400,00

1.800,00
8.100,00

67 non no

9.a Dirección general de Propiedades y Contribución
Territorial ..................................... ......................................

10 Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre ................................................................ «•......

11
12
13
14
15
16

Tribunal Ernnómicoadministrativo Central..........
Ha i a üwieral de Denósitos.......... ............... .......................

Intervención Central.............................., ..............................
17
18

Tesorería Central..............................................................................................................................

Inspectores de los servicios del Ministerio de Ha
cienda ...................................................................................................................................... V / •VvVjvv

2.433.775,00
3.°

1.»
2.a

Asistencias y dietas.
Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.... 
Intervención general de la Administración del Es

tado ................. .................................................................................................................

253.000,00

82.500,00 
4.000,00 

son nn
3.a
4.a

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas------------

Dirpppión general del Tesoro v de Seauros.. . . . . . . . . . . . OU.OUUyUU
426.300,00

4.° Jornales.
M in isterio  v Subsecretaría.................................................i.

9 ° 2.520.00 
21.000,00

3.000,00
1.200.00

Z.
Q a

2.°

o.
4.a Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.......

27.720,00JV1A1 LiilaU
44.984.545,00Material en general.

1.°
1.a

De oficina, no inventariable.
Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y 

C onsp io de Dirección ............................................................. 76.260.00

142.085,00
53.820.00 
34 020 00

2.a Intervención general de la Administración del Es
tado ......................... .............. ................................... .................

3.a
4.a

Dirección venera,1 del» Tesoro v de Sefíuros................JL/ XX vL vil/ IX Q̂ lXOl d'X Viví X vOWi V j va v/ vVQMA • • •••••••■••
D ire cc ió n  eren eral de Rentas DÚ blicas.......... . . . . . . . . . . .

5.a Dirppioión general Aduanas................*............. . 52.170.00
51.930.00
18.225.00

25.000,00
23.670.00
16.200.00 
31.536,00

5.400.00
6.750.00

701.526.00 
16.942,50

262.0122.00
4.209.00

1.350.00

6.a
7.a
8.a

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.......
Dirección general de lo Contencioso del Estado.......
Dirección general de Propiedades y Contribución 

territorial ..................... .*......................... ............................
9.a Tribunal Económicoadministrativo central........................
10 Caja general de Depósitos.................... ................ ............
11 Ordenaciones de Pagos................................. ............................
12 Intervención Central de H a cien d a ............ .................
13 Tesorería Central de Hacienda ....................................................
14 Delegaciones de Hacienda ...................................... ...........................
15 Subdelegaciones de Hacienda ..........................................................
16 Administraciones de Aduanas..*...................................................
17
18

Administraciones y Depositarías especiales.....................
Intervención del Estado en las salinas de Torrevie- 

ja y de La Mata........................................................... .........................
■Mk 1.524.015,50

2.° De oficina, inventariable. '

1.a Servicios generales del Ministerio,' Subsecretaría y 
Consejo de D irección ....................................................... 240.000,00

76.000,00
2,400,00

2.a Dirección general de Aduanas.......................................................
3.a Dirección general de la Deuda y Clases pasivas

318.400,00
3.° Impresiones , encuadernaciones y  publicaciones.

1.a birección  general del Tesoro y de Seguros..................... 4.500.00
4.050.00 

87.975,00
2.a Dirección general de Rentas públicas ............... ...........
3.a Dirección general de la Deuda y Clases pasivas .........

96.525,00

Suma y sigue..,................. ....... 1.938,940,50 4 4.9 84.54 5,00
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Suma anterior.............. .................. 1.938,940,50 44.984.545,00

2.°

4.°

Única.

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres.

Dirección general del Tesoro y de Seguros................. 30.000,00* 1.968.940,50
3,°

1.°
1»

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.

De carácter general.
Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y 

Consejo de D irección...................................................... 215.000,00
2.a Dirección general del Tesoro y de Seguros.............. 1.250.000,00
3 a Dirección general de Aduanas......................... . ......... . 41.365,00

1.506.365,00

13.350.000,00

4.°

Única.
Auxilios, subvenciones y subsidios.

Servicios generales dél Ministerio, Subsecretaría y 
Consejo de D irección ........................ ............................. )>

5.°

Única.

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 

Dirección general de Aduanas......................... .............. 5c> 92.000,00
8.°

1.a
GASTOS REEMBOLSARLES

Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y 
Consejo de D irección............................... ...................... 50.000,00

2.a Delegaciones de Hacienda........... ................ ...................... 179.139,00
3.a Intervención general de la Administración del Es

tado ....... ....................... ...................................................... 6.000,00
235.139,00

15.183.504,00
62.136.989,50

SECCION UNDECIMA

1.°

1.°
I a

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PUBLICAS

PERSONAL 

Haberes activos.

Sueldos.
Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial.............................. ............................................ 27.300,00
2.a Administración de la Fábrica Nacional de la Mone

da y Tim bre.............. ........................................................ 101.000,00
3.a Instituto de Carabineros.— Jefes y Oficiales................ 3.361.500,00
4.a Instituto de Carabineros.— Cuerpo de Suboficiales y 

Tropa........................................... . ....................................... 47.769.195,00
51.258,995,00

2.°

1.a
Otras remuneraciones.

Intervención general de la Administración del Es
tado ................................. ...................................... ............. 8.880,00

14.746.513,24
49.510.00

1.339.760.00
22.140.00

7.979.890.00
7.776.00

15.600.00

1.080.00

2.a
3.a

Instituto de Carabineros...................................................... .
Dirección general del Tesoro y de Seguros................

4.a D irección general de Rentas públicas...........................
5.a Dirección general de Aduanas................ ... ...................
6.a Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial............... ..................................................................
7.a
8.a

Dirección general de lo Contencioso del Estado........
Jurado mixto Central de Utilidades..................................

9.a Administración de la Fábrica Nacional de la Mone
da y T im bre.......................................................................

24.171.149,24

Suma y sigue...... . . . . . . . . . . . . . . . 75.430.144,24
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Suma anterior,» 75.430.144,24

1 .° 3.° Asistencias y dietas.

1.a Dirección general del Tesoro y de Seguros............. 3.780,00
150.000,00

103.700.00
353.700.00 

17.000,00

2 .a Dirección general de Aduanas..............................
3.a Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial............. ....................... .......... ...... ........... .
4 .a Instituto de Carabineros............... .................. ..............
5 a Jurado mixto Central de Utilidades.....................

628,180,00

4.°

1 a

Jornales.

Dirección general del Tesoro y de Seguros........ 768.248,85
2 .a
3 a
4.a

Dirección general de Aduanas__ .....____ .............
Dirección general de lo Contencioso del Estado......
Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial.............................................................. .........

5.520.00
4.880.00

300.520,00
5.a Administración de la Fábrica Nacional de la Mone

da y T im bre............................................................... 2.705.703,50
3.784.872,35

79.843.196,59
2.°

1.°

MATERIAL 

Material en general.

De oficinas, no inventariable.

1.a
2.a

Dirección general del Tesoro y de Seguros........ . 48.000.00
30.825.00
20.000.00

177.400,00

15.920.00 
337.250,52

Dirección general de Rentas ¡públicas.... ....... ...........
3.a
4.a

Dirección general de Aduanas..... . ...............................
Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial............................... .......................................
5 a Administración de la Fábrica Nacional de la Mone

da v Timbre........................................ ................ . .........
6.a Instituto de Carabineros............................ ............ ........

629.395,52

2.° De oficinas, inventariable.

I a Dirección general de Propiedades y Contribución 
Territorial....................................... . . ............................. 99.598.00

24.880.002.a Instituto de Carabineros.................... ..................... .......
124.478,00

3.° Impresiones, encuadernaciones y publicaciones.

1.a
2.a

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría... 
Intervención general de la Administración del Es

tado............................................................................... .

4.500,00

267.120.00
10.890.00
65.900.00

216.300.00

106.400.00

3.a Dirección general del Tesoro y de Seguros..............
4.a Dirección general de Rentas públicas..........................
5 a Dirección general de Aduanas.... .................... .............
6.° Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial............... ........................................... ..........
671.110,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.° Alquileres,

I a
2 .a

Dirección general de Aduanas.................... .................. 250.000,00
Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial................................................. ..................... 625.000,00 ■

3 a Instituto de Carabineros.................. ................... ........... 550.000,00
1.425.00P,00

5 .° Obras de adaptación, conservación y reparación.

Única. Dirección general de Propiedades y Contribución 
Territorial......... ..................... ......... ............................. J¡> 5.000,00

2.854.983,52

Suma y sigue............ 82.698.180,11
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Sum a anterior ...*....*. . . . . . . . . . . . 82.698.180,11

3.°

1.°

GASTOS DI VERS OS  

Gastos varios.

De carácter general.

1.a
2.a

Servicios generales del M inisterio y Subsecretaría ... 
D irección general del Tesoro y de S eguros..............

230.000,00
26.058.000,00

1.144.000,00
15.500,00

3.a I i acción general de Rentáis públicas............. .4.a ju ra d o  m ixto de U tilidades................ ........ , ....................
5.a D irección general de A duanas.......................................... 200.009,00
6.a D irección general de P ropiedades y Contribución 

T e r r i to r ia l ................................................... ....... ............ . 717.525,00
36.480,00

31.700.000,00

7.a
8.a

D irección general de lo Contencioso del E stad o ......
D irección general* del T im bre, Cerillas y Explosivos 

y R epresentación del Estado en el A rrendam iento 
de T abacos........... ......................... ..................... . i. . . . . . . .

9.a A dm inistración de ía F áb rica  Nacional de la Mone
da y T im bre............................................................... ........... 316.500,00

10 Instituto de Carabineros....... ............. ................. ......... ........ 10.000,00
60.428.005,00

2.°

1.a

Subsistencias , hospitalidades , transportes , 
acuartelamiento y  vestuario.

D irección general de P ropiedades y Cointribueión 
T errito ria l ............................................................................. 12.000,00

2.a institu to  de Carabineros ....... ......................... ............. . 570.000,00
582.000,00

3.° A lim entación de ganado.

Ünica. institu to  de Carabineros........................................ ................ P 286.416,15

4.° Auxilios, subvenciones y  subsidios.

1.a Direeeiór» general del Tesoro v de Seguros................ 24.000.00

216.000.00 
5.000,00

2.a A dm inistración de la F ábrica  Nacional de la Mone
da y T im b re ...................................................................... .

3.a Tnstitnto de Carabineros........................................................
55.000,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.°
1.a

A dquisiciones y  construcciones ordinarias.

D irección general de P ropiedades y Cointribueión 
T e r r i to r ia l .............................................................................. 275.000,00

2.a A dm inistración de la  F ábrica  N acional de la Mone
da y T im bre......................................................................... 2.934.000,00

3.a Instituto de Carabineros........................................ ............... 898.590,80
4.107.590,80

6.°

I a
2.a

Obras de conservación¿

D irección general del Tesoro y de Seguros................
D irección general de P ropiedades y C ontribución 

T e r r i to r ia l ............................................................ ................

35.000,00

22,3.000,00
3.a Instituto de C arabineros.................... ....... ........................... 237.000,00

495.000,00
7.° Obras de reparación.

I a D irección general de A duanas...................................i...» 30.000,00

338.000,00

2.a D irección general de P ropiedades y Cointribueión 
T e rrito ria l .........................................................................

8.° 368.000.00

2219.000.00Única.
GASTOS REEMBOLSABLES

Com pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. ' p ■

• 13
Partícipes en recursos del Estado .

Única. Dirección-general del Tesoro y de Seguros....... . P 3.000,00
66.554.011,95

Sum a y  sigue ...... ........... ........... 149*252.192,06

. . ' ' j ¡
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Suma
.

149.252.t92,06

4,°

1.°

1
la  
2 a

GASTOS DE; CABÁCTER EXTRAOBDINAHIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.

Dirección general de A duanas..............................
Dirección general de Propiedades y Contribución 

Territorial .................................. ............. •............... *•

417.768,06 

1 283.677 853.* Instituto de Carabineros...... ....................
A « M» Vi iPtVI 1. 1. }UU
1.666.481,33 '' 1 :

3 367:927,18

Instalaciones.

Única. Dirección general de Propiedades y Contribución 
Territorial • • • ••• g ... 35,000,00 3.402.927,18

Único. •

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló 
remanente, 4i . ; ■ V ’’

Única. Dirección general de Propiedades y Contribución 
Territorial ...........................................v........... : , . •' ’p.i 10.368,55

152.671.487,79

SECCION DECIMOSEGÜNDA ■ -: ■■ •• • . ‘ •••:

, ■ * : ¿ : . ' ;

PARTICIPACION DE CORPORACIONES Y PAR- 
TICULARES EN INGRESOS DEL ESTADO

G A S T O S  D I V E R S O S ■ . '  ' ; • ' i  " ,  ... .

3.°

4.°

Gastos varios*
Auxilios, subvenciones y subsidios.

Única. Loterías ..»• •••■* • « » . » * ■ » * * » « ■ . • » » ♦ - .  »•*.. 1.360.580,00
i . V

PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO *■ 1 *

12 De Corporaciones locales.
’ * ■ /

■

1»
2.a

Contribución territorial
Contribución industrial....; ................................

0Í7.0U9.U«U,Uv
26.400.000.00
* ÍM 7 .7 0 M
41.000.000.00 
6.l27i805,88 
8.783.800,00

•
3.a
4.a
5.a
6.a

Derechos reales y transmisión de bienes...............
Patente nacional de circulación de automóviles.......
Timbre del Estado............ . ..v .;;...;...,..........
Impuesto sobre la venta de gasolina...............____ 133.428.995,68

13 De otras entidades y  particulares„

la

2.a
3.a

Primas en el comercio de tránsito en el Valle de
75.000,00 i '•! : 1 l

Timbre del Estado......................................... .................. 500.000,00
203.400.000,00

; 2d3.07;4.<W)0,00s ■'-> . . .  ‘ !. • ..............  . . . ' ’ ’
42^.764.575,68• * ' ' ' : . ' '..- - .. .. " ....... ..... ..

- , , • . ' ¡ • > ; ............ ...........• i ■ ■■ v-;.' ! J -- í 'i'. ' -V
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

‘‘ ' \ '■
2*

Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

■?:'

SECCION DECIMOTERCERA

I.0

L°

I a

ACCION DE ESPAÑA EN MARRUECOS 

j¡ P R E S I  D E N  C I A

PERSONAL 

Haberes activos.

Sueldos*

Servicios en T á n g e r . . . ..... . .. 128,000,00
2.a
3.a
4.a

Sanidad en Marruecos......... .................... . . . ' 49.100.00 
64.233,33

44.750.00
43.799.00

Enseñanza en Marruecos...............___ ...................
Oficina mixta Hispanofrancesa de Información en 

Tánger ......... ........¡i.................................... . ...
: 5.a Comisióii dé límites de Africa.....................................

329.882,33
2.°

1.a

Otras remunéraciones,

Servicios en Tánger........... ...................... .................... p;n iAíí no
2 a
3.a
4.a

Sanidad en Marruecos...... ..; . . . .:¿ .;¿-..sv...
Enseñanza en Marruecos............................................. ..;.
Oficina mixta Hispanofrancesa de Información en

tJU jUU
, 72.110,00 

' 62.749,09
OA -ICA Á A

5.a Comisión de límites de Afriea-.V;.; T . *.'."1..
j 9 , 1 o U,UU
1 á Ann nnJ»0*tJUUjUU

242.659,99

56.425,00
3.°

Única.

Asistencias y dietas.

Administración central y Servicios generales.......... p '

4.®
Única.

Jornales.

Diversos ........ 7.750,00
636.717,32

2®

1.®

MATERIAL 

Material en general.

Dé oficina, no inventariable.

t *'

LaO ÍL
Consulado ge pe ral de España en Tánger............... 7:650,00

18.300,00

4.500,00

Enseñanza en Marruecos....; .................... ...................
3.a Oficina mixta Hispanofrancesa dé Información en 

Tánger ..... ............................. ..; ¿ ¿.............. .......
± a Comisión de Límites de Africa...................*........... 2.000,00

32.450,00

2.®

Única.

pe oficina, inventariable.

Comisión de Límites de Africa............ .................. ........... 2.000,00

3.°

Única.

a r r e n d a m ie n t o  de l o c a l e s

Á ^uiUres. • ,/r; •/ ,

Oficina mixta JÚsjpanóírancesa dé Información en 
Tánger ------- ..... . . ... v * 5.250,00

39.700,00
GASTOS DIVERSOS

3°

1°

1.a
i ; 2.a

Gastos varios.

Dér carácter general.

Administración Géñtrái.*í. ¿.vi..**.. . ..................... .....
Gonsiyadó generar de" España en Tánger...............

311.000,00
45^)00,00

356.000,00
r - — - - ~ - - • • •

356.000,00 676.417,32
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Capítulo

Artículo

>
03*1
fo

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

0>
Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma anterior.......................... 356.000,00 676.417,32

3.° 2.°

1 a

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario.

Sanidad en M arruecos............................................... .............. 118.400,00
2.a Com isión de Lím ites de A fr ica ................. ............. . 6.660,00
3.a Enseñanza en M arru ecos ........................................... . 45.666,66

170.726,66
4° Auxilios, subvenciones y subsidios.

Única. Servicios en T ánger............................................................ . 25.000,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS V OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.°

1.»

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 

Sanidad en M arruecos........................................................ 7.000,00
2.a Grupo escolar español en T ánger............................. .......... 100.000,00
3.a Com isión de Lím ites de A fr ica ......... ................. ........ . 35.400,00

5.000,00

142.400,00
6.°

1.a

Obras de conservación.

Conservación de los edificios escolares de Tánger 
y Casablauca...... .....................................................................

2.a
3.a

Conservación del Grupo escolar español en Tánger. 
Estación Kadiotelegráfica de T ánger........................... .

1.000,00
4.500,00

4.a Consulado general de Tánger............................................... 4.000,00
5.a Oficina mixta de Inform ación en T ánger........................ 10.250,00 24.750,00

7.° Obras de reparación.
0

Ünica. Com isión de Lím ites de A fr ica ................................... . » 6.000,0;

8.° GASTOS REEMBOLSARLES

Unica. A nticipo reintegrab lev a la A dm inistración  del P ro
tectorado para enjugar el déficit del presupuesto 
del M ajzén.......... ...................................................................... 3> 24.000.000,00

<4
D E U D A

9.°

Única.

Intereses.

Servicios g e n e ra le s ................. ............................... ................. » 6.422.583,40
31.147460,06

5.° EJERCICIOS CERRADOS

Único. Única. Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló 
rem anente ................................................................................ 3) 1.991,04

31.825.868,42

MINISTERIO DE LA GUERRA

1.°

I.°

1.a

PERSONAL

Haberes activos.

Sueldos.

Adm inistración territorial ............ ......................... ......... 2.193.549,50
2 a Unidades armadas ................................................ ................... . 18.48i8.074,88
3.a T ercio  . .. .............................................. ......... i..é. 14 ¿183.3 41,7 5
4.a Fuerzas Regulares Indígenas........................................ 21.298.775,32
5.a Destacamentos del Sahara..................................... . 840.286,25
6.a Compañías de M ar............................................. .......... 288.434,46
7.a
8.a

Cuerpo auxiliar subalterno...... ................................
D irección  general de A eronáutica............. .

.1.594.250,00 
; 1.260.996,44 r

60.147.708,60

Suma y  sigue............................... 60.147.708,60

- 4
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Capítulo

Artículo
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p DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

s:B
Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

Suma anterior.......................... 60.147.708,60

i.° 2.° Otras remuneraciones.

1.a Asignación de representación y residencia............... 10.257.346,80

2.766.960.00

445.000,00
26.250.00
33.936.00 

1.715.000,00
1.400.309.00

2.» Efectividad, cruces pensionadas, premios de diplo
mados, reenganches, pluses de continuación en 
filas y medallas de Sufrimientos.............................

3.a Uniformes, vestuario, resarcimientos, locomoción y 
casa ...............................................................................

4.a
5 a

Industria y Comisión Geográfica de Marruecos.....
Diversos.............................................................................

6.a Fuerzas Regulares Indígenas................ ................ .7.a Dirección general de Aeronáutica...... ............ ...........
16.644.801,80

3.° Asistencias y dietas.
I a Servicios generales................................... ............ . 200.000,00

60.000,002.a Dirección general de Aeronáutica................ ..............
260.000,00

4.°
1.a

Jornales.

Servicios de Artillería...................................... ........... . 110.000,00
2.a Servicios de Ingenieros.................................................. 523.000,00
3.a Servicios de Automovilismo........................................... 205.155,00
4 a Servicios de Intendencia........................ ......... . 4,511.662,00
5.a Servicios de Medicina............................................... ...... 37.443,00
6 . a Servicios de Farmacia......... ........ ............ . 90.000,00
7.a Servicios de Remonta................................................ ....... 18.000,00
8.a Diversos ...................................................................... 475.703,50
9.a Baja . ....................................... ....................... . — 150.000,00
10 Dirección general de Aeronáutica........ ........... . 838.209,30

6,659.172,80
HABERES PASIVOS

6 . ° De carácter militar.

1.a
2.a

Mpcadas de sn Herví vencí a v  nasas de toca..... .. 10.000,00l u v d c i u c l o  U w  O U p V / A Y X Y V l l v x a  J  p  VlV/ IW M J» #•••••«••«•

Devengos a familias de indígenas fallecidos........ 20.000,00
30.000,00

83.741.683,20
2.°

1.°

MATERIAL 

Material en general.

De oficina ,  no inventariable.

1.a
2.a
3.a
4.a

1 a

Tienen den cías .................................... ..................... 88.798^25
S ervicios ............................................ 119.200,00 i— 20.799,82
Dirección general de Aeronáutica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.000,00 o •< no 40

2.° De oficina, inuentariable.

RpnAndencías .  ............. ........................................ ......................................... .. 11.410,75

241a9o,4á

2.a
3.a
4.a

24.992,00
—  7.280,55

TViror»ein« creneral de Aeronáutica.. . . . . . 8.000,00i / U  C U L I U U  g 'C U v l  a l  U C  x i c i u u a u u u a .  ■ .................................................
37.122,20

3.°

i a

/impresiones, encuadernaciones y publicaciones.
22.500,00i .

O 9, Ti\y>nopí nn eran prál rip A prnn íin ti fifi........... ................ . 3.000,00U l l  C V /L IU U  g C U C l  c u  U v  X i c i  u u a u u ^ a i 25.500,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.°

1 a

Alquileres.

^p/rvi p í d q  c F P in .p r f l l f iS . ........................... 52.2:89,22
1 .
2.a Dirección general de Aeronáutica............. 4.500,00

56.789,22
360.609,85

Suma y sigue....... .................... $4,102,293,05
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Suma anterior............................ 84.102.293,05

3.°

1.°
1.a

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.
De carácter general.

Servicios generales................................... ......................... 170.000,00
1.673.930,00

7.0,000,00
189.500,00

76.940,00

2.a Fondo de material.................................................................
3.a Acción social.............. ...................................................... .
4.a Varios .......................................................................................
5 a Dirección general de Aeronáutica..................................

2.180.370,002.°

1.a

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y  vestuario.

Servicios generales................................................................ 16.676.922,55
236.207,402.a Dirección general de Aeronáutica..................... .

36.913.129.95
3.°

1.a
2.a

Alimentación de ganado.
Servicios generales....................................................... ....... 5.733.70180

104.50*0,00Servicios de Remonta........................... ............ . .................
5.838.201,80

5.°

1.a

ADQUISICIONES Y  CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y  OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

Adquisiciones y  construcciones ordinarias. 
Material de Infantería.......................................................... 15.000.00

16.000.00
136.000.00 

1.224,815,00

2.580.000.00
760.000.00 
345.650,00 
564.007,75

6.000,00 
—  130.000,00

1.250.000.00

2.a Material de Artillería............................................... .
3.a Material de Ingenieros.................................................. .......
4.a Material de Intendencia.....................................................
5.a Esencias, grasas y efectos de inmediato consumo 

para recorridos de automóviles................................. .
6 .a Servicios de Remonta............................................ .
7.a Material de M edicina........................ ....................... ..........
8.a Servicios de Farmacia...............................................
9.a Adquisición y entretenimiento de m oblaje...............
10 Baja.— Por servicios de recuperación.......... .
11 Dirección general de Aeronáutica .................. . 6.767,472,75

6 .°

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a

Obras de conservación.
Del material de Artillería.................................................. 39.976.00 

5.800,00 
3.000,00

24.800.00 
80.000,00

Del material de Ingenieros................................ .
Del material del Servicio de Remonta.............. .
Del material de Sanidad Militar (Medicina)....... .
Dirección general de Aeronáutica..........

153.576,00
7.°

1.a
Obras de reparación.

Infanteria .......................... ........... ................................. .. 182.780.00
155.132.00 

1.123.320,00
344.845.00 

7.000,00
10.000,00
25.000,00

2.a Artillería ......... ......................... ....................... ......................... ...

3.a Ingenieros ............................................ ......................... ..............
4.a Automovilismo ...... ........... .......................... ..........................
5.a
6 . a

Remonta ................ ....................................................................... ........................ ..

Medicina . ................................................................................................

7.a Dirección general de Aeronáuticá.....................................
1.848.077,008.°

I a
Gastos reembolsables. 

Servicios generales.... ................................ ................... 108.329,85
10,000,00V 2.a Dirección general de Aeronáutica ....................................... ..............................

118.3219,85

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIM ER  
ESTABLECIMIENTO

33.819.157,35

1.°
Única.

Construcciones y  adquisiciones extraordinarias. 

Obras de Ingenieros....................................... . 2> 1.625.000,00

5.°
Único. Única.

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló* re
manente............................ .................., ......................

■ ■ •
434,04

119.546.884,44

j
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MINISTERIO DE MARINA

1.°

l . °

PERSONAL 

Haberes activos. 
Sueldos.

Única. Personal v ario ....... . / . . . . . ................................................... &> 344.446,00
2.° Otras remuneraciones.

Única. Gratificaciones y  asignaciones.......................... ............... » 199.105,00 543.551,00
2.°

l .°

MATERIAL 

Material en general.
Be Oficinas, no inventariable.

Única. Servicios generales.......................... ...................................... 3¡> 37.800,00

ARRENDAMIENTO DE LOGALES
4.° Alquileres.

Única. In tervenciones ............................. .......................... ............... ?. 24.000,00
61.800,00

3.° GASTOS DIVERSOS
Gastos varios.

Adquisiciones y construcciones o rd inarias y obras de conservación y rep arac ió n ........................ . ........... s>
5.° Adquisiciones y  construcciones ordinarias.

Única. Consumo de m áquinas, pertrechos y m uniciones...... J¡> 400.000,00
6.° Obras de conservación.

Única. E ntretenim iento  de fa ro s ...................... . 288,00
, 7.° Obras de reparación.

Única. Carenas y reparaciones................................................ ........ s> 112.000,00
512.288,00

1.117.639,00
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Guardia Civil. •— Comandancia de Marruecos.
1.°

1.°

PERSONAL
Haberes activos. 

Sueldos.
Única. Com andancia ................................................. .................... 1» 900.755,00

2.° Otras remuneraciones.
Única. Asignaciones, bonificaciones, gratificaciones y  ¡cora-Dpns-apiones ......................... . §•*•»*• po 593.224,20

3.° Asistencias y  dietas.
Única. Personal de la Com andancia............ 75.000,00

1.568.979,20Suma y  sigue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R 1.568.979,20
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Suma anterior............................ 1.568.979,20

2.°

1.°

MATERIAL 

De oficina, no inventariáble.

Única. Comandancia ........................................... ................... ......... B> 14.868,00

2.° De oficina, inventariable•

Única. Comandancia ..................................................... ................... P 6.800,00

ARRENDAMIENTO DE LOGALES

4.° Alquileres.

Única. Comandancia ......................... ............................................. . P 127,634,20
149.302,20

3.°

2.°

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario.

Única. Transportes y hospitalidades................... ........................ !» 40.300,00

3.° Aíí'nieiiíacióii de ganado.

Única. Comandancia .......................................... .............................. » 33.142,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REiPARACIÓN

5.° Adquisiciones y  construcciones ordinarias.

Única. Comandancia .................................. ................. ..................... m 7.200,00

6.° Obras de conservación.

Única. Comandancia .......... ..................... ........................................ P 115.156,00
195.798,00

1.914.079,40

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

1.°

2.°

PERSONAL

Haberes activos.

Otras remuneraciones.

Única. Faros .............................. ..................... 1Q 000 00

3.° Asistencias y  dietas.

i í / i U u v j U U

Única. Faros v balizas ........................ » 4 000 00,t * v U U j U U 23.000,00
3.°

1.°

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.

De carácter general.

Única. Faros v balizas........ ................................ .................... ................................... y> 2.000,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

-

5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias.

Única. Faros y ¡balizas..................................... ............. ............................................................... y> 98.000,00

Suma y sigue,......... ................. I 100.000,00. 23.000,00
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Suma anterior............ .................. 100,000,00 23.000,00

3.° 6.° Obras de conservación.

Única. Faros y balizas............................................ ................ ... 30.000,00
130.000,00

R E S U M E N
* 153.000,00

Presidencia .................................................... 31.825.868,42
Ministerio de la Guerra........................... 119.546.884,44
Ministerio de Marina.................................. 1.117.639
Ministerio de la Gobernación............. . 1.914.079 40
Ministerio de Obras públicas....................  153.000

154.557.471,26

SECCION DECIMOCUARTA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA 
OCCIDENTAL

Snbsección 1.a— Territorio de Ifni o Santa Cruz de 
Mar Pequeña.

1.°

1.°

PERSONAL

Haberes activos. 

Sueldos.

1 a Jefes y Oficiales..... ............................................  . ... 271.500.00
60.500.00
46.095.00 

155.000,00
140.030.00 

2.994.892,75
3.600,00

i.
9 a Personal d iverso................................... . .Z.
3.a
4.a
5.a

Personal auxiliar y con tra ta d o ........................ ................
Cuerpo de Suboficiales.............................................................
Tropa e u ro p e a ......,,.............. ................. ....................

ít a Tropa indígena.........................................o.
7.a Enfermeras m oras................................................... ..................

3.671.617,75
2.° Otras remuneraciones.

1.a
2.a
3.a

Asignaciones ..................4............................. ............................ . 868.310.00 
45.000,00

325.008.00 
78.840,00
8.400,00

122.250.00

Prem ios de e fectiv id a d ............................ ............................
'Indem nización  de agua...... ....................................................

7.a Gratificaciones de m ando de indígenas........................ .
5.a Indem nización de m ontura............. ................................ .
6> Prem ios de constancia.................. .............................

1.447.808,00
3.° Asistencias y dietas.

Unica. Dietas, pasajes y gastos de viaje.................. ....... ))
200.000,00

4.° Jornales.

1 a Gratificaciones laborables........................ ......... .............. 19.710,00
25.000,00

1.a
9 a Socorros a  presos.............................. .............. .........................Z.

44.710,00

.2 .°

1 .°

MATERIAL 

De oficina, no inventariable.

5.364.135,75

Única. DplpcmpiVm c n ih e r n a t iv a  v  serv icios.............................. 9.070,50

2 .°

^ U yJ U 1 l lu l l  V Ci j  O v l  y j.V/4.v w » ••••••••••»*•♦••••«•••*

De oficina, inventariable.

1 .»
2 .a

M obiliario .................. . 100.000,00
1.500,00Adm onición de libros bara la B ib lio te ca ... . .. . .. . .. . ..

101.500,00

Suma y  sigue............................... 110.570,50 5.364.135,7-5
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Suma anterior........... i.*.*.. 110.570,50 5.364.135,75

2* Impresiones, encuadernaciones y publicaciones,

1.°

2.°

Para impresos, libros, encuadernaciones y estados
de cuentas de la Administración central.....___

Para emisión de sellos, impresos y publicaciones 
■de las diversas oficinas del territorio _____

4,000,00

25.000,00
29.000,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.°
Única.

Alquileres.
Pará alquileres de locales destinados a Dependen

cias del Estado en el territorio..... ............. > 7.500,00
147.070,50

3.° GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.

L°
1.a

De carácter general.
Gastos de carácter político......... ....... ............... . 50.000.00

20.000.00 
40.000,00

2.a Gastos eventuales.......................... ....... ...........................
3.a Gastos de saneamiento............................ ........................

110.000,002.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario* i

1 .a
2.a
3.a

Subsistencias ...........................................................*....... 260.000,00
92.474.00
11.950.00 

200.0d0,Ó0 
188.820,00

Hospitales ...................................... .........................
Acuartelamiento ............................. ..............

4.a Transportes .................... .............................
5.a Vestuario ............. ......................... ............ .....................

753.244,00
282.625,203.° Única. Alimentación de ganado.......................... .................... ... J¡>

5.°

i i.

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 

Equipo ......................................... *.......... v......... v»
32.560.00
33.910.00
90.000.00 
15.135,80
50.000.00

A*O a Remonta ................................ ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
<1 a Automóviles ........................ ....... ...... . . .. ..............ú.a
4.a
5.a

Herraje y montura........ ............. ..............................
Material de acuartelamiento.......... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 221.605,80

6.°
I a
2.a

Obras de conservación.
Para entretenimiento de la Estación^ radiotélegráfica. 
Para entretenimiento y conservación de tres botes 

a remo de la Sección de Mar...........

20.000,00

1.500,00 21.500,00
7.°

Única.

Obras de reparación. 

Armamento ... . . . ................................. .
25.198,00

1.414.173,00

4.* GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Q DE PRIMER  
ESTABLECIMIENTO

Único.
1.a

Construcciones y adquisiciones extraordinarias. 
Edificios .......... ............................................... . ..............

300.000.00
300.000.00 
100.000,00 
450.00000

2.a Abastecimiento de aguas..............................................
3.a Via.* flp pnmn.mr*íi.pión
4.a

* V V • v V wjv V
1.150.000,00

Subsección 2.a—Subvenciones al Presupuesto Colonial.
8.075.379,25

3,° : GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios.

4.°
Única.

Auxilios, subvenciones y subsidios.
Subvención de la Metrópoli a la Colonia para cu

brir el déficit del presupuesto del Sahara espa
ñol y Río ,de Oro........... ....... ............ ....................... ■>■ 800.000,00
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>> CREDITOS PRESUPUESTOS
ir ■ 8.o. DESIGNACION DE LOS GASTOS i
5' i.

•• .3
í Por agrupaciones Por artículos Por capítulos

R E S U M E N
Pesetas.

Subsección 1.a...... ..................... ......  8.075.379,25
Subsección 2.*........................... . 800.000,00

8.875.379,25

SECCION DECIMOQUINTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTA- 
MENTOS MINISTERIALES

/

PERSOÑAL

1.°

Haberes actives. 

Sueldos.

1.a
2.a

Presidencia deí Corüséio de Ministros....... 137.500,00 
5-58.548,28 
439.583,08 

30.574.556,10 
9.850.000,00 

454.000,00 
11.844.730,00
2.639.520.00
1.707.830.00
3.935.005.00

Ministerio de Estado............................................•*»••••••
3.a
4.a
5.a

Ministerio de Trabaio Justicia v Sanidad.

Ministerio de Marina .................
6.a Ministerio de la Gobernación..................
7.a
8.a 
9.a 
10

Ministerio de Obras públicas y Comunicaciones......
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes...
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.......
Ministerio de H a c i e n d a . ..•••• •

-

62.141.272,46
2.° Otras remuneraciones.

I a
2.a
3.a

'Presidencia del Consejo de Ministros.................
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad........*...
Ministerio de Iíi Guerra..... *....... ..............

36.000,00
754.407.00 

5.417.815,00
354.375.00
595.600.00 

1.736.583,33
85.900,00

886.674.00

4.a Ministerio de la Gobernación..... .........................••••••
5 a
6.a
7.a
8.a

lUXlliü IC1 Uv ACA \A\JXJ V/ A iXUvlVU
Ministerio de Obras públicas y Comunicaciones.......
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes... 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio......
Ministerio de Hacienda.................... .

3.° Asistencias y  dietas 9,867.354,33

4.°

Ünica. Presidencia del Cqnsejo de Ministros.^.™ 

Jornales.
£ 90.000,00

1.a Presidencia del Gonseio de Ministros...................... 9.360,00
91.709,00

1.194.000,00
350.765,00

2 a Ministerio de la Gobernación............... ........... ...•••••*
3 a 
4.a

lUllXiij Iwi AV UV ACA XX U.VXV1Í. • ••••••••*•••»•••••••••••*■•«»»
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.......
Ministerio de Hacienda............

1.645.834,00
570.000,005.° Ünica. Exce den tes ... ................ . ..... ■ ty '

74.314.460,791° MATERIAL EN GENERAL 

De oficina, no inuentariable.

1.a Presidencia del Gonseio de Ministros................. 13.500,00
14.107,50

q 09Q QG
2.a Ministerio de la Gobernación......
3.a Ministerio de Hacienda.....^».•••••««•»..••»•••«.»»

30.637,46
b* GASTOS DIVERSOS 

De carácter general.

30.637,46

1.a Presidencia del Gonseio de Ministros................. . 45.000,00 
rc nnn nn2.a

X 1 LkiIUvllvlU UV/X VUVlXüLJ V Uv AUJ.1AAUI»* v»» ♦••••• • ‘ • »*•••••••••
Ministerio de la Guerra........ .••••••••••••••••.»••••••••••••

3.a Ministerio de Hacienda...
uOtVvUyUU

6.832,80
109.832,80

Suma ^ 109.832,80. 74.345.098,25

a.°
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4.°

Capí tul'

Arcícul<

>oqi•Sú DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

0
1 i

8.P
! Por capítulos Por artículos Por agrupaciones

Suma anterior.. . ....... . 109.832,80 74.345.098,25

. . .  %° Alimentación de ganado*
Única. Ministerio de la G obernación................... . 2.370.796,50

" 5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias. ■ : - ■ '
Ú n ic a . Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,,***. » • 14.725,00

6.° Obras de conservación.
Única. Ministerio de la Gobernación............................ . ■ 120.743,00 2.616.097,30

76.961.195,55
SECCION DECIMOSEXTA

PARO OBRERO
3.° :

4.° i

l*a

2.a

Gastos diversos.
GASTOS VARIOS

Auxilios, subvenciones'y subsidios.
Para las atenciones que, con arreglo al artículo 1.° de la ley de 25 de Junio de 1935, correspondan a laCaja contra el P aro ....................... ......................Para los auxilios económicos que se concedan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.° de la ley ide 25.de Junio de 1935..........’. ..... . ...............

1.350.000,00

72.900.000,00
)> 74.250.000,00.4? GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER ES

TABLECIMIENTO -
1.° Adquisiciones y construcciones extraordinarias.

1.a

2.a

Para la construcción de obras públicas y trabajos complementarios y pago de intereses por obraadelantada ............................................................... .........Para la construcción de edificios públicos......................
47.250.000.0013.500.000.00 60.750.000,00

’
135.000.000,00
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ESTA D O  LETRA B

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1936
INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

SECCION PRIMERA t

CONTRIBUCIONES DIRECTAS
1?

1.*

2.°

Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria:

Cuota del Tesoro, 16 centésimas y 10 por 100 de recargo transitorio.................................................................... ...Cuotas correspondientes a bienes del Estado...................
Riqueza urbana:

264.000.000,00400.000,00

Cuotas del Tesoro: 7,50 de recargo adicional, 16 centésimas y 2,50 por 100 de recargo transitorio...................7,50 sobre las cuotas correspondientes a las zonas de ensanche y 2¡,50 por 100 de recargo transitorio...............Cuotas correspondientes a bienes del Estado...................

191.000.000.00
3.500.000,00200.000,00 459.100.000,00

2 * Unico. Contribución industrial:
Cuota complementaria sobre el volumen de ventas y recargo transitorio sobre las cuotas del Tesoro............... 195.000.000,00

3 .* Contribución sobre utilidades de la riqueza mo- b iliaria:
1.#2.°3.°4.°

Sobre el trabajo personal....................... ...............................Sobre el capital............................................................. .Sobre el trabajo personal juntamente con el capital......Del territorio de Ifni o Santa Cruz de Mar Pequeña......

' 170.000.000,00227.000.000.00119.000.000.00 40.000,00 516.040.000,00
4 * Derechos reales: *

5.*

1 /

2.°
Unico.

Impuesto de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de laspersonas jurídicas...............................................................Recargo para acrecentar los retiros obreros...................
Contribución sobre la renta.................................................

243.000.000,0010.000.000,00
» 253.000.000,0030.000.000,00

6.* Impuesto de minas: *

!.•2.® Cánon de superficie....................................................... .........Sobre la explotación............................................................. 4.500.000.003.000.000.00 7.500.000,0095.000,007.* Uhic~ Impuesto sobre honores y condecoraciones................... »
0 o Unico. Impuesto sobre casinos y círculos de recreo................... » 13.000,00
9. Tnico. Impuesto sobre carruajes de lujo....................................... » 3.000,00
10 Unico. Patente nacional de automóviles.......................................... » 70.000.000,00

] Suma y sigue.....................................
c

1.530.751.000,00
■
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Capítulo?. Artícelos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PF 

Por artículos.

1ESIJ PUESTOS 

Por capítulos.

S um a a n te r io r ......... .........., 1.530.751.000,00

11 Contribuciones concertadas con las provincias Vas
congadas y N avarra :

* 1.* Vascongadas:

Alava Guipúzcoa Vizcaya

Territorial . .......... 60,061,18 384.408,12 ' 1.085.092,04
Industrial ............. 140.113,13 890.902,52 2.532.745,03
Utilidades ............ 607.80(3,14 4.275.200,72 12.072.073,37
Derechos reales... 286.313,00 1.832.708,07 , 5.175,518,15
Timbre .................. 289.470,06 1.852.980,93 5.232.590,94
Consumos ............ 59.010,94 38l.5cS5,94 ! 1.077.553,13
Pagos...................... 5.723,44 30.037,41 103.459,64
Transportes 32.370,41 207.211,68 585.141,07
Carruajes de lujo. 747,28 4.783,57 13.508,22
Alumbrado ........... 20.180,19 107.580,58 473.244,49
Casinos .................. 3.380,57 21.039,90 61.108,50
Minas...................... 10.042,40 102.091,yo 289.989,03
Inspección de fe

rrocarri les  ....... 1.743,66 11.101,06 31.519,19

T o ta l ............ 1.589.025,00 10.175.625,00 (28.734.750,00
i

40.500.000,00
.

2 ° — N avarra :  Cupo contribu tivo ............ ........ 6.000.000,00
A deducir  por premio de cobranza. . ........... 250.000,00

5.750.000,00
46.250.000,00

12 Unico. Impuesto sobre la circulación de billetes del Banco de
» 1.500.000,00

11 ni en. Participación del Estado en los beneficios del Bancoi »> U  111  v U i
de España y percepción por süs descuentos directos. $ 35.000.000,00

14 Unico. Partic ipación del Estado en los beneficios del Banco
y> 350.000,00

15 Unico. Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad. y> 350.000,00

» 1.614,201 C00,00

SECCION SEGUNDA

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1 / Henta de Aduanas:

1.* Derechos de im portac ión .. . . . . . . 420.000.000,00
2,° Recargo transí lo r io . ............... 8.000.000,00
3 / Derechos de exportac ión .......... 670:000,00
4.® Impuesto de transportes por m ar y a la salida por las

fronteras ............ 38.000.000,00
5.® Producto del gravamen al tráfico marítimo (Decreto 31

Diciembre 1929)........................ 7.100.000,00
0.® Impuesto de tonelaje................... 2.600.000,00
7.° Derechos m enores ........................ 4.000.000,00
8.9 Idem sanitarios . 30.000,00
9.° Derechos de reconocimiento de ganado y animales do

mésticos e inspección y análisis de productos en
régimen de exportación e importación, con arreglo
al Decreto de 27 de Marzo de 1934 ......... 625.000,00

10 Idem de Aduanas por ma.erial de Obras públicas.......... 100.000,00
1 i Producto  de la venta del sello especial para el reintegro

de las certificaciones expedidas por el Registro de
Importaciones .. 660.000,00

12 Renta de Aduanas; en el territorio  de Ifni ci Santa Cruz
de Mar Pequeña 5.000,00

481.790.000.00
2.* Unico impuesto sobre él azúcar. . . .. .. . » 128.000.000,00
3.® Unico Idem sobre el a lcohol. . . , ......... » 60.000.000,00
4.a Unico. Idem sobre la ach ico ria . ........... » 3.600.000,00

Sama y  sigue .............. 673.390.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS P or artículos. P o r capítulos.

Suma anterior......... ................................ 673.390.000,00
5*6.°
7.°n o

Unico.Unico.Unico.
Unico.

A rbitrios sobre los puertos francos de C anarias............Derechos obvencionales de los Consulados.........................Im puesto de consum os............................................................ .
Idem  sobre los transportes de viajeros y de m ercancías por las vías terrestres y fluviales...........................................

»»»
*í

13.000.000.00 
4.800.000,00860.000,00

73.000.000.00

9.° Im puestos com plem entarios de transpo rtes:
1*

2.°

Canon de conservación de carreteras, ídem  de inspección, autorizaciones por servicios especiales y m ultas (Decretos de 24 de Julio de 1924 y 20 de Febrero  de 1926; 22 de Febrero de 1929, Reglamento de 22 de Ju nio y Orden de 2 de Octubre del mismo a ñ o ) ,. . ............Canon que deben abonar los M unicipios que tengan travesías o rondas a ios firmes especiales (Decreto de 26 de Julio de 1 9 2 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . ; . . . . . .  ...... .................

14.000.000,00

2.000.000,00 16.000.000,00
10

I .- 

2 .•

T im bre del Estado:
Efectos tim brados:

De Correos y T elégrafos.............. ..................  143.000.000Los demás efectos tim brados.........................  150.000.000

Ingresos a m etálico:

293.000.000,00

Venta de tim bres para m edicam entos y para  el im puesto del lu jo .......................... 9.000.000T im bre de negociación sobre valores mobiliarios ...... ....................................................... 53.000.00080 por 100 de ios derechos de arancel delas Jefaturas de In d u stria ............................ . 7.500.000T im bre a metálico sobre productos enva
sados ................. .................... ............... 16.000.000Demás conceptos ingresados d irectam ente en el T eso ro ......... ........58.500.000Im puestos del T im bre en Ifn i o Santa Cruz de Mar Pequeña...............................................  40.000

.

144.040.000,00
437.040.000,00

11
121314

Unico.
U: ’ L 
Unico. 
Unico. '

Im puesto sobre el gas, la e lectricidad y el carburo  decalcio ......................... .........................................................Im puesto sobre el consumo in terio r de la cerveza,.,.* ....
Im puesto sobre la pólvora y mezclas exp losivas,..,......Im puesto sobre la gasolina...........*..............

»
i»»

53.000.000.0013.775.000.00 7.250.000,0060.000.000.00
15 Im puesto de pagos:

1.°2.°
Del Estado, con 3 d éc im as....................................... ............P rovinciales y m unicipales, con 2 d é c im a s ................ 14.500.000,00•6.500.000,00 21.000.000,00

1.373.115.000,00

SECCION TERCERA

m o n o p o lio s  y s e r v i c i o s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRACION

1/ T abacos:
1.° o • Península e islas adyacentes.......... .............. ...................... •*. 320.000.000,001.700.000,00ú. 321.700.000,00 37 000 000 002.° Unico.Unico.Unico.

»
3.° )> i i U U U » U U U j U v410.000.000,0080.000,004.* PrñHnfto d#* rifas »

768.780.000,00j Suma y sigue........... .................
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior....... .............. . » 768.780.000,00

5.V
6*

Unico.
Unico.

Casa de la Moneda....... ............. ................................................
Producto de iá Gaceta........................................ ....................

j>
j>

2.200.000,00
1.600.000,00

V Correos:

1.*
2.°
3.°

Giro Postal......................................................... ........................
Derechos de apartado............................................ ....... .........
Otros productos.........................................................................

5.000.000.00 
200.000,00

8.000.000.00
13.200.000,00 

8.oi o.ooo, r
25.000.00 

277.000.000,00
400.000.00

50.000.00
200.000.00
20.000.00 

2.000.000,00

8.* 1*
2.°

Producto de Telégrafos y Teléfonos....................................
Producto de la Estación radio telegráfica de Ifni o San

ta Cruz de Mar Pequeña.....................................................

8.000.000,00

10.000,00

9.*
10
li
1¿
13
14
15

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

Establecimientos penales........................................................
Petróleos ............................................................................. .
Venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del E jército...
Publicaciones oficiales.............................................................
Derechos de custodia de depósitos.................................... .
Escuela Superior de Aerotécnica........................................
Productos del servicio de Radiodifusión nacional.......

»
»

3¡> 1.073.485.000,00

SECCION CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

1* Rentas:

1.° Salinas de Torrevieja................................................. . 1.500.000,00

2.° Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Producto lí
quido ...................................... ................................................ 4.000.000,00

3.° Productos en adm inistración de las fincas y rentas 
del Estado:

4.°

5.°
6.°

Rentas de los bienes del Estado en general 900.000 
Idem de las fincas al servicio de la Ádimnis*

tra c ió n .............................................................  12.000
Producto de canales y navegación fluvial... 245.000
Idem de montes y p lan tíos..........................  350.000
Idem del Patrim onio que fué de la Corona 8.000

Renta de los bienes del Clero a metálico y por venta
de frutos.................................... ..............................................

Producto en adm inistración de las fincas de secuestros. 
Idem de las fincas procedentes del servicio de Política 

social inm obiliaria del Estado, secuestradas o adju
dicadas ................................... ................................................

1.515.000.00

2.000,00
150.000,00

1.500.000.00

7.° Diferentes derechos dei Estado:

2.°

20 por 100 de la Renta de Propios..............  5.000.000
10 por 100 de aprovechamientos forestales

del Estado....................................................... 2.800.000
Rentas de los bienes de los Institutos de Se

gunda enseñanza........................................... 15.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me

didas .......................................................... . 2.000.000
Servicios de em igración....................... . 600.000

Ventas:
10.415.000,00

!

19.082.000,00

1* Plazos al contado y descuento de los posteriores por ven
tas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 
1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado, 
del Clero y del Patrimonio que fué de la Corona, y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enaje^ 
nados antes de la Ley de 21 de Julio de 1876........... 4.350.000,0.0

Suma y  sigue....................................... 4.350.000,00!
1

19.082.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

a  ■ ' Suma a n t e r i o r . . ......................... 4.350.000,00 19.082,000,00

[ - ■ 2.°
Í'.V ■

2.°
3.°

4.® 

5'°

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
Producto de la venta de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan a favor del Estado en las 
permutas que se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la Ley de 21 de Diciembre de 1876...........

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material in 
útil del Ramo de Guerra................................... ................

Idem id. del id. de Marina....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .

7.500,00

50.000.00

50.000.00 
150.000,00

4.607.500,00

........  . - j. ' , ■ . ■ 23.689.500,00

■
SECCION QXJINTA

RECURSOS PEL TESORO

¿r  - 11 Recursos ordinarios;

1.#
2.® 
3.° 
4®
5*
6.°
7.®
8-°

Cuotas militares y multas...................................................
Idem de súbditos españoles residentes en el extranjero. 
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
Recursos eventuales de todos los ramos.............. .............
Productos diversos obtenidos en el territorio de Ifni 

o Santa Cruz de Mar Pequeña*.. . . ; . . . . . , . . . . . . . . .
Alcances ...............................................................................
Intereses de demora por todos conceptos.......................
Producto del recargo sobre apremios........... ...................

7.600.000.00 
200.000,00

50.000.000,00
202.000.000,00

38.000.00
50.000.00 

460.000,00
4.250.000.00

264.598.000,00
2« Reembolsos;

1.°

2.a

Reintegros de anticipos hechos a las Compañías de fe
rrocarriles, conforme al Decreto de 15 de Octubre
de 1920........................................... .

Idem id. a la industria y comercio de Cartagena por 
daños en las inundaciones de 19:19. (Ley de 29 de 
A brir de 1920)

14.700.000,00;

3.a

4.°
5.°

6.®

Idem id, para construir caminos vecinales (Ley de 29

Idem id. para abastecimientos de a g u a s .....................
Idem id. de lo.s. gastos de personal del Estado en el Ins

tituto de Reforma agraria....................................................
Idem id. a los Ayuntamientos por pbras ejecutadas.......
Idem id. de la Prensa periódica........ ................ ............. .....

150.000.00
175.000.00

1.200.000,00
5.000.000,00

700 000 007.®
8.°

9.a

10

Idem id. al Gobierno; de la República de Méjico en re
lación* con la construcción de buques y suministros 
anexos e intereses (ley de 17 de Diciembre de 1932) ... 

Amortización de préstamos concedidos como conse
cuencia del ejercicio de la Política social inmobilia
ria  del Estado; reembolso de primas e,n caso de ca
ducidad de concesiones y multas........... .......................

Entregas que efectúen los Sindicatos: mineros (Decreto 
de 28 de Mayo de 1927 y Ordenes de 29 de Enero y 
16 de Diciembre' de 1930).................................................

/UU.UUUjUU

v 15.565.000,00

6.500.000.00

25.000.00

867.000.00

164.000.00

25.000.00

200.000.00

2.567.000.00 
3.000,00

180.000,00

!j: ; ;

11

12

13

14

15

16 
17

Reintegro de ios gastos de personal de la Delegación 
del Gobierno en la C om ^ñ ía  Arrendataria de Ta
bacos .............  ............ ....... . . . . • . . . . . . •  • •.• .*• •••••

Reintegro de los gastos de la Delegación del Gobier
no en la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos ........... .............................. .....................................

Idem id. del personal de Hacienda en el Banco de Es-

Idem id. del ¡personal d e í Estado en el Consejo de Ad
m inistración de las minas de Almadén y Arrayanes.

Reintegro del Comité central de la Inspección de Ha-

Idem anual de la Caja central de Crédito m arítim o......
Idem de los gastos de-depósitos de Aduanas..---- --------

48.071.000,00

Suma y  sigue....... ...«v..................... . ......... 2> 312.669.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
..Par artículos. Por capítulos.

1 Suma £ 312,669.000,00

• Compensaciones:

I* Asignación de las Compañías de Ferrocarriles para gas
tos de in sp ecc ión ......................................... .......... 2.700.000,00 ! ' \  !2.*

3,*

4*

6.# 

7 •

8.°
9.*
10

11

12
13

Idem de las Compañías de Seguros para ídem id ...,.......
Idem de las Diputaciones provinciales para gastas de

personal y material dé enseñanza..... . . ........... .............
Idem de id. para gastos de personal administrativo de 

las Juntas provinciales de Instrucción prim aria......
Entregas que deben verificar varias Diputaciones y 

Ayuntamientos en pago de los gastos de personal y 
material de las Escuelas provib cíales de Artes é 

. Industrias v . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Idem de los Ayuntamientos por creación de Institutos 

y Colegios subveincioriados......;..... .. .. .. .. .. .. .. ...í.......
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en 

los pléitos y causas en que recayeren sentencias u 
otras resoluciones favorables. al'̂  Éstado..:......^........

5 por 100 para gastos de administración y cobranza...
10 pot 100 de administración de partícipes.............. .
.Entregas de los empleados civiles' y militares para me

jorar pensidhes mínimas..
Impuesto para compensar loá gastós queoeasioneél ser

vicio de inspección del ahorro y Junta cohsultiyá del
mismo ............. ...; . . . . . . . . . * ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . .

Recursos que estaban afectos ál Pátroñató de Turismo... 
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputa

ciones para compensaciones de débitos y créditos......

700.000,00

1.400.000.00 

10.000,00

50.000.00

30.000.00

20.000.00 
10.000.000,00
1.000.000.00

2.600.000,00

5.000,00 
2-12150.00-3,00

4.000.000,00

.V : ■ i 
\  ' 1

24.765.000,00
.. •'' ; .............. /: > ' ; ‘ . . :.\r .

ÍS Recursos extraordinarios: '

Único. .Producto de la Deuda que se emita para a ténder a los 
gastos del Servicio de Política social inmobiliaria 
del .Estado ........................................... ....... . ................ 7.000.000,00

7.000.000,00

? . ■■ 7 • - ? -  , ■ -  ( v-: i: 344.434.000,00

Madrid, 15 de Octubre de 1935.—El Ministro de Hác ienda, J o a q u ín  Gh a p a p r ie t a  Y  T o r r e a r o s  a .


